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1 N T R O D U C C 1 O N . 

Antes de esta era cr i st i·ana, ya se ha bran des a rro 11 a do las re

lac~ones de trabajo y asimismo sufrido transformaciones; pero es 

apenas hacfa la segunda mitad del siglo pasado y a principios de 

éste, cuando su regulación adquiere una dimensión social y realista 

para la cl"'se obrera, al darse las pri·meras manifestaciones del De

recho del Trabajo, con normas que se van a caracterizar por su fun

ción soci·al de protección y tutela al trabajador. 

Cor. anterioridad a que el Derecho del Trabajo se desarrollase, 

la instituci·ón de la prestaci·ón de servici·os, había sido recogida y 

regulada en la codi·ficación civil, la cual de acuerdo con sus nor-

mas individualistas, colocó a las partes en un plano de igualdad 

jurídica. Pero en realidad la desigualdad era manifiesta, y como 

consecuencia, las condiciones de t~abajo eran impuestas unilateral

mente por el patrón. 

El legislador no se ocupaba de conocer si esas condicioneseran 

justas o iban en detrimento del trabajador quien, lejcs de aspirar 

a elevar su nivel de vida, Gntcamente sobrevivía, con el producto -

de su trabajo, en pésimas condiciones. 

Con el nacimiento del Derecho del Trabajo, se crean normas cu

ya finalidad y fundamento tienden a nivelar las condiciones tandes

proporcionadas para el trabajador, Pero no era suficiente que los -

derechos de los trabajadores quedarán plasmados en un cúmulo denor

mas, se requerfa, en primer término, de un Derecho Procesal Laboral 

que hiciera obligatorio su cumplimiento, y que por lo tanto, cum--

pliera la función social de beneficio para el trabajador; además de 

una jurisdicción propia, a la que pudiera acudir para la resolución 

de sus diversos conflictos y situaciones derivadas de sus relacio-

nes de trabajo; jurisdicción que viniera a suplir las deficiencias 

que le impedían la defensa cabal de sus derechos, 

La autonomía y eficacia de la jurisdiccíon laboral requerla -

de medidas coactivas, que hicieran cumplir sus resoluciones, y es

precisamente el Procedimiento de Ejecución, con sus vías de apremio 

lo que conforma la expresión coercitiva de dicha jurisdicción. 
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C A P 1 T U L b 

EL DERECHO PROCESAL LABORAL 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS . 

Se puede decir que bajo el régimen de la esclavitud, se empie

zan a configurar las primeras formas de servicios en Europa, esa -

fase esclavista alcanza su m5ximo desarrollo en Grecia y en Roma(1~ 

R o m a 

En la antigua Roma, la institución de la esclavitud alcanzó-

mayor proporción e importancia que en Grecia, llegando a constituir 

en un determinado momento, la base fundamental de su sistema pro-

ductivo, la labor desarrollada por los esclavos. El trabajo de és··

tos, considerado como un producto, ciertamente no podía engendrar -

relaciones jurídicas fundadas en el trabajo. (2). 

El maestro Alonso Garcí'a(3), señala que en ·el derecho privado 

existían algunas figuras que regulaban relaciones, que por su natu

raleza, eran de trabajo, como la-del Mandato y la de la Locatio. 

Floris Margadant(4), nos habla, de que tambi~n se encuentran -

antecedentes del procedimiento de ejecución , el cual se fué depu-

rando a través de las d i.ferentes etapas de 1 Derecho Romano. La im-

portancia que tenían las actuaciones ante la ley,_ d;;~ba origen a la 

constante creación de medidas procesales para satisfacer las dife-

rentes situaciones de derecho, dando nacimiento a nuevas facultades 

jurídicas. 

Con el transcurso del tiempo, la ejecución habrá de dirigirse 

cada vez mas contra los bienes del deudor, para constituir, según -

señala Floris Margadant(S), el antecedente del embargo. 

l)Karataev Ryndina y otros,Historia de las Doctrinas Económicas Vol 
I,Edit.Grijalbo, Héxico 1964, pág.19. 
2)Armando Herrerías,Fundamentos para la Historia del Pensamiento 
~conómico,2aed. ,Edit.Limusa,México 1975, pág.35. 
3)Hanuel Alonso García,Curso de Derecho del Trabajo,Edit.Arie1,6a 
ed. ,España 1980 ,pág.13. 
1¡ ) G u i 1 1 e rm o F 1 o r i s M a r g a dan t , De re eh o Ro mano , E d i t . Es f i n g e , 8 a e d . , 
México 1978,pág.l38. 
S)lbidem., pág. 173. 
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R é g m e n d e Servidumbre 

Durante la epoca medieval el régimen de servidumbre, fué la-

base de la estructura económica en sus primeros siglo~. En este ré

gimen el proceso de producción determinó una paulatina y progresiva 

adscripción de campesinos a los señores feudales. (1) 

El maestro Herrerías(2); nos explica, que el siervo tenía una 

ibertad muy 1 imitada, ya que s~ encontraba estrechamente vinculado 

tanto con la tierra, como a su señor feudal. 

Esta estructura feudal, fué la que rigió durante muchos siglos 

la vida económica, en la Edad Media; al decaer el feudalismo, 

quiere gran impulso el comercio y la industria. 

E t a p a A r t e s a n a 

ad--

En la Alta Edad Media, se dá un progresivo desarrollo del tra

bajo industrial de·carácter artesanal; que simultaneamente se pre-

senta al desenvolvimiento de los ofici·os, así como una incipiente-

intervención de origen municipal, que tiende a regular las condi--

ciones de trabajo; existe ya, una expresión de autonomía reguladora 

por parte de las corporaciones que se van constituyendo. (3) 

Los trabajadores de acuerdo con sus respectivas funciones, se 

reunen en corporaciones cuya finalidad básica es regular el trabajo 

de sus asociados y mantener un monopolio frente a terceros, de tal 

manera que nadie pueda ejercer un oficio sin pertenecer al gremio. 

Alonso García(4), hace notar que el régimen gremial, asocia--

ción mixta, en sus origenes, termina convertida en asociación e m--

presarial, donde los maestros tutelares, detentan el poder y los-

privilegios. 

l)Karataev .... , ob.cit., pág.l¡l¡. 
Z)Armando Herrería, ob.cit., pág.40. 
3)Manuel Alonso García, ob.cit., pág.17. 
4)1bidem., pág.17. 
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Por !o tanto, nos dfce Alonso Garcta(l}, para los oficiales es 

muy difrcil 1 legar a ocupar altos puestos dentro de sus gremios, ya 

que generalmente, éstos s·on transmi·tidos a los herederos de losmen

cionados maestros. 

El maestro Mar-io de la Cueva(2}, señala, que si· bien es cierto 

que existTan trtbunales de trabajo, éstos estaban ~tegrados por -

los propios maestros de los gremios; en esta Edad Media, nos dice, 

lo que existe, más que un derecho del trabajo, es una serie de re-

glas sobre la organhaci·ón y funci·onami·ento de los gremios, pero-

todas Bstas en Denefic~o de los productores. 

Lo importan te de é s te r é g i·m en , o p i· na A 1 o n so G a re T a (3 ) , son 1 a s 

repercusiones JurTdicas en cuanto a la formac~ón de asociaciones. 

E 1 Libera 1 i smo 

Con la creaci·ón de nuevas técni·cas, se originan formas más 

avanzadas de producción, lo que va a dar comienzo a la gestación de 

la revolución indus:trjal yal derrumbe de los gremios. 

El nuevo espíritu liberal, basado en la competividad e indivi

dualismo, va a ser incompatible con el régimen gremial, el cual re

presentaba un freno a los avances de la producción; y empiezan a -

tmplantarse mecanismos legales que prohiben las corp6raciones pro-

fesionales, tales como, el Edicto de Turgot, pro~ul~ado en Francia 

en 1776, suprimiendo las corporaciones; la Ley de Chapellier enl791 

y el Código Penal de 1870. (4) 

Al eliminarse las corporaciones, los estatutos que regían sus 

relaciones laborales~ tamb~én son derogados, y estas relaciones se

rán reguladas en el Código Ctvil, 

El contrato de trabajo que vino de esa suerte a denominarse -

contrato de obra e industria, quedó comprendido en la parte deobli

gac iones y contratos. Su régimen va a estár ahora basado en la 1 i -

bertad contractual, se coloca al arrendador(trabajador), y al arren-

!)Manuel Alonso GarcTa, ob.cit., pág. 20. 
2)Mario de la Cueva,Derecho Mexicano del Trabajo, Edit.Porru;¡México 
1938, pág. 16. 
3)11anuel Alonso Garcla, ob.cit., pág. 21 
4)Mario de la Cueva,ob.ci·t., pág. 19. 



5 

datar!o(patr.ón). en un plano de i'gualdad; más ello en la vida real 

dista mucho de ser cierto, porque la verdad es que las condtciones ~ 

de trabajo las impone el patrón o empresari·o, quien explota al máxi~ 

mo la mano de obra, ante la i•nhi·bici8n del Estado, cuya acci·ón se vé 

limitada al estab-lecimiento de medi·das de carácter administrativo·,

que dejan al obrero sin mayores defensas, en este periodo se carece 

de un reconocimiento expreso y stgntficatlvo, para las relaciones de 

trabajo, y ésto se vé reflejado en el contenido de la reglamentación 

de tales relaci·ones; pues se esti'pulan Qni·camente; salario, jornada 

de trabajo y la duractón del contrato o garantia de permanencia; mas 

las referidas est ipulactones aparecen realmente desproporcionadas en 

perjuici··o del trabajador, porque las acciones a las que tenía dere-

cj;lo, en pocas palabras, podrían traducirse en "Si no estásdeacueF" 

do, deja el trabajo", Refiere el maestro Mario de la Cueva(l), que

el salari·o deoía s~r proporcional al servicio o valor de la obra, y 

la acción correspondiente al obr-ero en caso de i·ncumpli.miento por 

parte del patrón, era la resci·ci·ón del contrato por causá de lesión, 

y añade que la afirmación del patrón acerca del monto del salario, -

del pago del Oltlmo año, y de los adelantos correspondientes, hechos 

al trabajador, durante el año que corría, era plenamente aceptada. 

La durac~ón y terminaci6n del contrato, comprendla la ejecución de -

obra determinada, o un contrato por cierto tiempo; pero si el patrón 

lo daba por- terminado antes de tiempo, debía pagar el importe que -

cubriera el tiempo que faltara para la terminación de la obra; más -

si era el trabajador el que se separaba de la obra antes de tiempo, 

por alguna falta cometida por el patrón, el juez conminaba a ambos; 

al patrón a dar mejor troato al trabajador, y a éste, a regresar al 

trabajo; con la circunstancia de que le hacía saber, que si noregre

saba, se le descontarfa la suma que pudiera ganar en otro trabajo, -

correspondi·ente al tiempo que faltara para la terminación de laobra. 

Si el contrato era por tiempo indefinido, cualquiera de las partes

podía darlo por terminado. 

l)Mario de la Cueva,ob.ciL, págs. 22, 24 y 25. 



6 

Don Mario de la Cueva(1}, nos dice que ]os tribunales franceses 

segu1an la costumbre de que se dtera aviso de terminación con anti-

cipación, de por lo menos ocho dlas antes; aviso que podla dejarse -

sTn efecto en perjuicto del trabajador, cuando as1 se estipulara en 

el contrato de trabajo, 

A principios del siglo XI·X, empiezan a aparecer las doctrinas -

soc(al (stas en contra del régi·men 1 i·beral y en pro de los intereses 

de los obreros; doctrinas que van a preparar las condiciones para la 

emancipación de la clase obrera que, hasta entonces, segGnexpone Ma

ri·o de la Cueva(2), se encontraba desorganizada, carente de sol ida-

r(dad y conciencia de clase. 

Esta, fué una de las etapas más duras para la clase trabajadora 

con jornadas agotadoras y prolongadas, salarios lnfimos, explotación 

desproporcionada de la fuerza de trabaJo, tanto de hombres,como,de -

mujeres y niños; condiciones de trabajo pésimas ~n cuanto a insalu-

bridad¡ carencia de toda protección para los riesgos de trabajo; y -

condiciones económicas desastrozas, ya que el trabajador era retri-

buido por medio de vales y pagarés, que cambiaban en los almacenes -

de 1 as fabr i·cas en que prestaban sus se rv i e íos. (3) 

En un ambiente de i·nconformi·dad creciente, se va forjando el 

movim(ento obrero, pero sus logros se fueron obteniendo gradualment, 

y a través de muchas luchas. 

En 1848, tiene lugar la Revolución Francesa, ese mismo año Car

los Marx, dá a conocer su Manifiesto Comunista que va a cusar impac

to en todos los ordenes, incluyendo por supuesto, el referente al 

trabajo. Despues de la Revolución Francesa, la clase obrera pugna 

por la creación de un ministerio de trabajo, y por el reconocimiento 

al trabajo, sin poder concretar sus pretensiones, ya que los burgue

ses cap(tal istas, buscando proteger siempre sus intereses, suprimían 

una a una· ·¡·as· c·onquistas de los obreros. (4) 

!)Mario de la Cueva, ob.cit., pág. 26. 
2) 1 b ¡de m. ' p a g . 3 o. 
3)Nestor de Buen,Derecho del Trabajo,Tomo 1,4a Ed.,Edit.Porrúa,México 
1981, pág. 1112. 
4)Nario de la Cueva, ob.cit., pág. 39. 
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La emanci-pación del trabajador, ya no tendrfa marcha atras; y 

hacia 1866, tiene lugar el primer congreso general de la Pri·mera 

Internacional de Trabajadores y Carlos Marx redacta sus estatutos, 

con asistencia de socialistas y sindicali"stas de diferentespai'ses. 

La Segunda l·n ternac i·ona 1, se 11 evó a cabo en 1889, en ésta, -

se tratan de manera más concreta, los problemas referentes a las -

condiciones de trabajo de los obreros. (1) 

Al ini·ciarse el siglo XX, ti'enen lugar una serie de aconteci

mientos que desencadenan I.J Primera Guerra Mundial. El Tratado de 

Paz de Versalles, independientemente de marcar el f'ill de esta gue

rra, se ocupó con relevancia del problema obrero y, estableció la 

Organización Internacional del Trabajo, la cual, señala el maestro 

de Buen(2), tendría a su cargo, la creación de normas reguladoras 

para el trabajo. 

1)Nestor de Buen, ob. cit., págs. 171,172, y 175. 
2)1bidem., págs .. 189 y 192. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXtCO 

Etapa Precolonial 

En la sociedad azteca, según datos de Don Alfr-edo Cbavero,"La 

costumbre hacia los ofi·cios de la ley en gener-al, y estas leyes y

costumbres eran las que formaban el cuerpo de sus doctrinas jurfd~ 

cas, las cuales regí'an los actos de los mexicas, 11 (l} 

Ese derecho aut6ctono, giraba en torno de los asuntos ctviles 

y penales esencialmente. Don Lucto Mendteta y Nuñes, cttado por el 

maestro de Buen (2), i·nd i'ca que no hay not i·c ias exactas respecto a

las condiciones de trabaJo, lsto es, de salarlos, o t~po de rela·

ciones entre los obreros y ~atrones en las relactones de trabajo, 

Existfan, segdn nos informa Don Alfredo Chavero(3), los regf~ 

menes de servidumbre, y de esclavi'tud, y nos hace la observaci:·6n,

de que existla gran semejanza entre ese rlglmen de servidumbre, y

el de la epoca feudal, nos hace re"/'erencia a que, el mayehueosier~ 

vo, en 1 a soc i'edad azteca, estaba suJeto a 1 a ju r(•sd !'ce Í'Ón comán o 

criminal. 

La Colonia 

En 1 a 1 p o e a e o 1 o n i· a 1 , se d i e tan en España 11 Las Le y es de t n d i a~· 

para sus colonias en AmSrtca, leyes que contenPan disposiciones r~ 

lativas a las condictones de trabaJo de los lndfgehas, mulato~ y •

negros, considera Nestor de Buen(4), que se trata de la primera le

gislaci5n social dictada en el mundo, tendiente a humanfzar lascon

diciones de trabajo. 

A Partir de la Independencia 

Despúes de la proclamación de la l·ndependenci·a, realmen'te no·

hubo disposiciones que significaran cambios trascendentales para --

!)Alfredo Chavero,México a Través de los Siglos,Tomo t,Edi•t.Cumbre, 
11 éx i e o I 9 53 , p a g , 6 55 de 1 Cap f tu 1 o X 1· 1 t· . 
2)Nestor de Buen, ob,ctt., pag. 264. 
))Alfredo Chavero, ob.cit,, pág. 652. 
4)Nestor de Buen, ob.ctt., plg. 263. 



las condiciones de trabajo. Hacia 1823, según datos de Guadalupe Ri-

vera, que cita en su obra el maestro de Buen(1), las jornadas eran de 

18 horas, percibiendo salarlos ínfimos. 

Debemos destacar, la creación del artículo 5° constitucional en 

1957, que a la letra decía, "Nadie puede ser obligado a prestar tra-

bajos personales sín la justa retribución y sin su pleno consentimien

to. La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la 

pe r d i d a o e 1 i r re v o e a b 1 e s a e r i f i e i· o de 1 a 1 i be r t a d de 1 h o m b re , y a se a 

por causa de trabajo, de educaci·ón o de voto re! i·gioso. Tampoco puede 

autorizar convenioenc¡ue el homore pacte su proscripción o su destie

rro".(2) Este artículo, opina de Buen(3), era excesivamente tímido,

dadas las condiciones que padecían los trabajadores. 

Hacia el último cuarto del siglo XIX, las relaci·ones laborales,

estaban reglamentadas en el Códi·go Civi·l, en los cápitulos relativos 

al servicio domésti·co y al servi·ci·o por jornal; este último, explica 

de Buen(4), acusaba un proteccionismo total en favor del patrón, pues 

dejaba a su arbi·tri·o, la terminaci-ón del contrato sin responsabilidad 

alguna para él. Hientras que en el Código Penal, se establecieron san

ciones para el delito de coalisión, consistentes en multas o arrestos, 

según el caso. Ese orden legislativo, a juicio de Nestor de Buen(5) 

reprimió todo intento de los trabajadores de mejorar su condición, y 

sentó las bases de la explotación que tuvo lugar bajo el régimen de

Porfirio Díaz, ya que a lo largo de su gobierno, los trabajadores pa

decieron una verdadera explotación y un trato inhumano. 

La inconformidad hacia el régimen de Porfirio Díaz, se hizo cada 

vez m5s insostenible, desencadenandose la Revolución de 1910. 

Al triunfo de la Revolución de 1910, el presidente Francisco l.

Hadero, crea el Departamento de Trabajo, por decreto del 13 de diciem-

bre de 1911;departamento que tendrá la función de fungir como arbitro 

en los conflictos entre los trabajadores y los patrones. (6) 

1)Nestor de Buen, Ob.Cit. ,p§g. 272. 
2) Ibídem. pág. 278. 
3) Ibídem., pág. 276. 
4) 1 bidem., pág. 278. 
5) Ibídem., págs. 279 y 286. 
6)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 5aedic. ,Edit. Po
rrúa, Héxico 1980, pág. 12. 
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Emp[ezqn entonces a ~romulgarse leyes y decretos, en toda la Re

pública Mex i é-"113, de5tacandose en e 11 o 1 os estados de Ja 1 [·seo, Vera-

e r u z , Y u e a t á n y Coa hu i 1 a . En J q 1 i•s e o e 1 g o be r nado r M a n u e 1 A g u i· r re Be r

langa, por decreto del 28 de di•c[embre de 1915, crea las Juntas ~luni

ci··pales para resover los conf!i•ctos laborales; en el artf.culo 21 del 

menci·onado decreto, se establecen las penas apl i·cables a sus infrac-

tores, las cuales i·ban de la multa ill arresto, según la gravedad de

la i·nfracción; la Junta Munf.ci•pal respecti·va era la encargada de im-

pon e r las m u 1 t as . ( 1 } 

E 1 gen era 1 Can d i•d o A g u H a r , g o be r nado r de 1 estad o de V e rae r u z , e 1 1 9 

de octubre de 1914, promulgó la Ley de Trabajo de di•cho estadosustra

yendo de la juri·sdi•cci·ón de los tri•bunales del orden común, los con-

fli•ctos de trabajo, encomendando éstos, a las Juntas deAdministración 

Ci-v i 1 • (2) 

Posteri·ormente el general Salvador Al·varado, gobernador de Yuca

tán, expi·de el decreto de 14 de mayo de 1915, que crea el Consejo de 

Conci·li·aci··ón y un Comi··te de Arbi•traje, encargados de i·ntervenir como 

t r i bu n a 1 e s de i•n v e s t i· g a e i•ó n y r. e s o l u e h5 n d e 1 o s e o n f 1 i• e t o s q u e s u r g í a n 

entre el capital y el trabajo. El mismo general Alvarado, expide des

púe s 1 a Le y de T r a b a j o , e l 1 1 de d i•c i· e m b re de 1 91 5 , q u e de ro g ó e 1 a n -

te r i•o r de e reto , esta b l e e i en do en su a r t í·c u 1 o 2 5 , 1 as Juntas de Con e i -

Ilación y un Tribunal de Arbi·traje, además de disponer··un arbitraje

o b 1 i gato r i·o. (3) 

Esa serie de leg~slac~ones que empezaron a surg~r por toda la -

República, ponían de mani·fiesto la necesidad de un cambio en las con

dicones de trabajo; fué- el ingeni·ero F'elix P.Palavici·ni·, quien expuso 

la necesidad e importancia de reun~r un congreso constituyente, para 

estudi·ar las reformas que la Revoluci•ón,hasta entonces,hubiera puest·o 

en v j· g o r , a fe e t a n do a 1 a Con s t i t u e [· ó n . ( 4 ) 

1)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal del Trabajo,5aed.,Edit 
Porrúa,Méxiro 1980,pág. 21, 
2 ) J u a n F r a n e i· se o Ro e ha B a n d á 1 a y Fe r n a n do G . S . , L a C o m pe t en e i· a en M a t e
r i a L a b o r a 1 , 1 a e d . , E d i t . C a r den a s , M é x i··c o 1 9 7 5 , p á g . 2 1 . 
3)Alberto Trueba Urbi·na,Nuevo Derecho Procesal .. ,Ob.ci•t.,págs.8,9 ylO 
4)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho del .. , ob.ci't., págs. 31 y 32. 
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Este congreso fué inaugurado por el presidente Venustiano Ca

rranza, el ¡o de diciembre de 1916, haciendo él mismo la entrega -

del Proyecto de Reformas; y precisamente a raíz de las discusiones 

a las reformas propuestas al articulo 5° constitucional, se plan-

tearía la necesidad de una reglamentación más amplia, adecuada y

justa, para regular las relaciones de trabajo, ya que este proyec

to del artículo 5° constitucional, resultaba i·nsufici·ente, para la 

clase obrera, dadas las condiciones de trabajo imperantes en esa -

epoca. 

Del desarrollo de los debates llevados a cabo en las sesiones 

23, 24 y 25, de los días 26, 27 y 28 de diciembre de 1916, el ma

estro Trueba Urbina(l), hace una transcripción muy completa tomada 

del diario de debates del Congreso Constituyente. 

Nestor de Buen(2), nos habla de que las intervenci·ones de los 

diputados, Victoria, Jara y Manjarrez, en la 23a sesión del 26 de 

dictembre de 1916, ·abrieron la brecha para la creación del artfcu

Jo 123 constitucional, explica este autor, que la conjunción del

diputado Jara, al exponer la necesidad de dar cabida en la Consti

tución a los derechos de la clase~obrera; con el apoyo del diputa

do Victoria, al manifestar la urgencia de legislar en materia de -

trabajo, y en particular sobre la creación de los tribunales de -r 

trabajo, con bases constitucionales; y el diputado Manjarrez, pro

poniendo que se dictara y añadiera todo un capítulo en la Consti-

tución, en beneficio de Jos trabajadores; fué lo que hizo concebir 

nuestro artículo 123. 

En la sesión del 28 de diciembre, se cerró el debate, presen

tando el licenciado Manjarrez, una moción para que se confecciona

ra un capí tu 1 o ex e 1 us ivo que versara sobre 1 os as un tos de 1 trabajo. 

El 1 icenciado Mújica solicitó permiso para que se retirara el dic

tamen y presentarlo posteriormente. El proyecto se presentó ante -

el Congreso, en la sesión del 23 de enero de 1917, donde se discu

tió y aprobó por el Congreso, él artículo 123 constitucional.(3) 

!)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho del Trabajo .. ,ob.cit. ,pág.34 
in fine. 
2)Nestor de Buen,ob.cit., págs.316 y 317. 
3)Aiberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho del rabajo .. ,ob.cit.pág.87. 
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11,- CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL, 

Al igual que en los otros campos del conocim[ento humano, en

el del derecho, los tratadistas buscan sintetizar lo sustancial de 

las diferentes disci·pl inas, en un concepto o defi"ni·ci6n; y aón cuan

do cada uno de ellos lo expresa desde su muy partrcular punto de~

vista, siempre están presentes los elementos comúnes a cada disci 

plina. Al respecto el maestro Becerra Bauti·sta, hace alusión a la

ci·ta,"Tot autores, Tot sententiae"[l), para si·gni'ficar, que el nú~· 

m e ro de e o n e e p t o s q u e se ha n ve r t r d o so b r e e 1 de re eh o son i n e o n t a ·-· 

b 1 es; pero como e 1 m i•smo seña 1 a, todos esos conceptos ti en en un con

tenido aprovechable. 

El Derecho Procesal, tan importante en el mundo Jurfdico, pues 

"viene a constituir la instrumentaciéln de todos los demás derechos" 

(2), sufrió un importante cambto en cuanto a su concepción, ya que 

todavfa a mediados del stglo XtX, era considerado solo en su aspec

to proced imenta 1, listo es, como práct [•ca forense. A esa importante 

transformaciéln que se di'él entre mediados y fi•nes del siglo XtX,con

tribuyeron grandes estudiosos del derecho, aportando nuevas concep

ciones filosóficas y jurfdicas en torno a las prácticas procedimen

tales, que llevarían a confrrmar al proceso, como una ciencia. 

Pero, ¿que es el proceso en el lenguaje jurídi•co?. El maestro

Castorena(J), opina que preponderantemente es un ·juici·o de valora-

cion del particular, porque éste tiene que decidir, si se le presen

ta el caso, sobre la conveniencia de celebrar o no un actojurídico; 

bien de adoptar una solucton, o bien de reiterar para el caso seme

jante, la ya tomada ~ntes, etc,; señala, que las autorrdades juris

diccionales hacen estos juicios de valoractón de acuerdo con las -

disposiciones de la ley, en las actrvidades que reali·zan, sirvien-

dose de los datos y elementos de convicción aportados por las par-

tes o requeridos por la misma autoridad, y como consecuencia de su

juicio valorativo, al final obtienen el resultado de la sentencia -

que pronuncian. 

l)José Becerra Bautt·sta,El Proceso Cj·vil en t1éxi·co,7aed,,EditPorrúa 
t1 éx i e o 1 9 7 9 , p 1i g, 4 6 , 
2)Gutierrez y Ramos,Esquema Fundamental del Derecho t1exicano,2aed. 
Edit.Porrúa, t1éxico 1975, pág. 13, 
3)J.Jesús Castorena,Procesos del Derecho Obrero,t1éxico S.F. ,pág. 27 
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El proceso es un i-nstrumento y, en opinión de Becerra Bautista. 

lo es, antes y mas que otra cosa, és, nos dice, "la verificación de 

los hechos; la identificaci·ón de la norma legislativa, y la regula-

ción del caso concreto". (1) 

Trueba Urbina(2), nos dice que se ha definido al proceso, como

un procedimiento reglamentado, ya que éste consiste en una serie de

actos jurídicos que se van desarrol landa y que se derivan del ejerci

cio de la acción procesal. 

En el juicio o proceso, es común encontrar, como conceptos pro-

cesales los elementos llamados, acción, procedimiento y jurisdicción, 

para los fines de éste trabajo, es conveniente dar una idea del pa--

pel que desempeñan dentro del proceso, tales elementos. El maestro -

Floris Margadant, nos di una idea sencilla pero concreta, de los mis~ 

mos, al referirnos que, "El derecho de acudir a los organismosofi'cia

les especialmente instituidos para administrar justicia, se llama de

recho de acción. E!"camino que vi de la acción a la sentencia y su-

ejecución, es el proceso. Y el conjunto de formalidades que se deben 

observar dentro del mismo, es el procedimiento". (3) 

En cuanto a la jurisdicción, la doctrina enseña que es la tutela 

concreta que dá eficacia a las leyes abstractas. La licenciada Maria 

Cristina Salmarán de Tamayo(4), explica que la indicada tutela es una 

función exclusiva del Estado, tendiente a comprobar y a hacer cumplir 

concretamente, el ordenamiento jurídico y a tutelar los derechos in-

satisfechos de las personas; función que el Estado realiza a solici-

tud del particular. 

!)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 5. 
Z)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal ... , ob.cit., pág. 32. 
3)Guillermo Floris Margadant, ob.cit., pág. 139. 
4)Mar1a Cristina Salmarán de Tamayo,Jurisdicción y Derecho Procesal 

del Trabajo, El Derecho Latinoamericano del Trabajo, Tomo 11, la ed. 
Edit. UNAM, México 1974, págs. 88 y 93. 
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El Proces·o ·La"bora·l. 

Así como se ha considerado al proceso, como una instrumentación 

de las demlls disciplinas del derecho que conllevan un derecho proce

sal, tambiéln cabe decir sigui·endo la opinión de Du Pasquier(l), que

cada una de estas disciplinas procesales ti·enen sus propias reglas

procesales, 

En materia laboral, las reg.las del proceso, se adecuan esencial

mente al cumplimiento de una función social, o sea, a la tutela y 

protección de los intereses de la clase trabajadora. El maestro Luigi 

de Litala, al referirse al proceso del trabajo, dice que es, "La ra-

ma de la ciencia jurídica que dicta la norma instrumental para la ac

tuación del Derecho del trabajo, y que disciplina la actuación del-

juez y de las partes en todo el procedimiento concerniente a la mate

ria del trabajo 11 • (2) 

El Derecho Procesal del Trabajo, según Ruben Delgado Moya, 11es

un derecho de contenido técnico que determina, la función jurisdic--

c ion a 1, y a 1 proced im ieto que ha de observarse en 1 as re rae i'on.es. obre

ro patronales". (3) Asimismo apunta, que las normas laborales tienen 

como fin, encauzar el procedimiento para una mejor y más expedita con

cretización de la justicia.(4) 

La mayoría de los tratadistas señalan como función ·primordial de 

las normas laborales, la de proteger y tutelar a la clase trabajadora 

pero, Enrique Alvarez del Castillo, observa que no es esencia del De

recho Procesal del Trabajo, "convertirse en una serie de normas limi

tativas de los desmanes del capital; todo lo contra1·io, debe ser un

instrumento de uso indispensable para construir una sociedad más jus

ta". (5) 

l)Eduardo García Maynes, Introducción al Estudio del Derecho,29aed., 
Edit.Porrúa, México 1978, pág. 137. 
2)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit., pág.]4. 
3)Rubén Delgado Moya, Elementos de Derecho Procesal del Trabajo,Edit. 
Divulgación, México 1969, pág. JO. 
4) Ibídem., pág. 57. 
5)Enrique Alvarez del Castillo, El Derecho Latinoamericano del Traba
jo, Tomo 11, Edit. UNAM, México 1974, pág. 16. 
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Es indudable que el fín que persigue no solo el Derecho del 

Trabajo, sino el derecho en general, es conformar una sociedad más

justa, porque las normas jurídicas se elaboran con ese objeto. Pero 

no es menos cierto, que la reglamentación del trabajo, no siempre 

tuvo las normas que en justicia le correspondían,puesto que, como es 

sabido, tanto el derecho sustantivo como el procesal del trabajo,sur

gieron, como la misma historia lo muestra, de la imperiosa necesidad 

de rescatar, del estado de rnjusticia en que se encontraban, las re

laciones de trabajo, en detrimento del trabajador. Luego puede decir

se, que tales normas, sí fueron elaboradas con el ánimo de poner un

límite a los desmanes sociales del capital. El propio Alvarez del 

Castillo, expresa también, que "el Derecho del Trabajo, debe ser un

medio decisivo en la solución justa de las diferencias, y como tute

lar de los trabajadores, sería un conjunto de limitaciones más o me

nos importantes a la soberanía del patrón, dueño de la empresa y de 

su economía". (1) 

Teoría Clasista del Proceso Laboral. 

La existencia de esas limitaciones en la legislación laboral ,ha 

dado lugar a la teoría clasista a la que muchos procesalistas apoyan, 

y otros rechazan. El maestro de Buen(2), por ejemplo, opina que no 

puede ser un derecho de clase, porque contiene asimismo normas que fa

vorecen a los patrones, observa al respecto, que "no es concebibleuna 

norma jurídica que conceda a una sola de las partes, y obligue sólo

a la otra". (3) 

Gui·llermo Cabanellas, al cual cita de Buen(4), menciona que las 

normas laborales son un conjunto de leyes que fueron elaboradas para

establecer el equilibrio roto entre las partes que intervienen en la

producción, y para situar en un plano de igualdad a patrones y traba

jadores. 

l)Enrique Alvarez del Castillo, ob.cit. 
2)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 57. 
3)1bidem. pág. 57. 
4) Jbidem., pág. 57. 

pág. 16. 
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Al respecto Trueba Urb(na(l), nos habla de que en la vida real, 

la igualdad no existe entre el patrón y el trabaJador, como tampoco

existe en el proceso¡ y en cuanto al equilibrio, señala que cuando_,_ 

las normas de trabajo tiendan a conseguirlo, se desvirtuar~ su senti

do proteccionista, ya que este equj·J ibrio, que puede ser básico entre 

iguales, no lo serl entre desiguales, Contrariamente a la opinión de 

Nestor de Buen, sostiene que 1¡;¡ legi'slaclón laboral, por su naturale

za de derecho de clase, excluye radicalmente de su protección y tute

la a la clase de los patrones. 

Nestor de Buen, tiene razón al señalar, que en la ley se marcan 

obligaciones tanto para el trabajador como para el patrón. La legis

lación laboral no desconoce la existencia de la clase patronal, ni 

de sus derechos, los cuales nacen desde el momento mismo en que se

establece una relación jurídica laboral; pero me parece justa yacer

tada la opinión de Trueba Urbina, en cuanto a que, en la ley laboral 

se excluye radicalmente de su protección a los patrones, porque pre

cisamente el espíritu que la anima, es proteger y tutelar a la clase 

trabajadora, protección que el patrón no necesita, ya que al contra

tar éste, obviamente no vá a perjudicarse, introduciendo medidas que 

le afecten; esta protección en las normas de trabajo, hacia el obre

ro, no solo no es injusta sino, por el contrario, busca llevar a ca

bo la justicia distributiva, a efecto de que el trabajad-or no vea-

menoscabados sus derechos adquiridos, de los que estuvo privados du

rante tanto tiempo, padeciendo injusticias, privaciones y vejaciones, 

en la prestación de su fuerza de trabajo. 

Aún cuando de Buen, .rechaza la teoría clasista del Derecho del

Trabajo, de todos modos se inclina ante el sentido proteccionista de 

la ley laboral, que resulta de la desigualdad entre partes; porque

atendiendo a la inferioridad de una de ellas, le concede prerrogati

vas que no se darían en una relación imparcia1.(2) 

La aceptación en esta tesis, de la teoría clasista del Derecho

del Trabajo, y por supuesto del Derecho Procesai del Trabajo, se debe 

!)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal.., ob.cit.,pags.117 y 
25 7. 
2)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 60. 
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también, a que en su cuerpo de leyes, ello es admitido de manera tá

cita, ya que en el artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo, se dis

pone que, en la i·nterpretación de las normas de trabajo, deberá pre

valecer la interpretación más favorable al trabajador. 

Autonomía Del Derecho ·pr·oces·al Laooral._ 

Es innegable que durante mucho tiempo, el derecho civil fué el

regulador de las indistintas relaciones jurldicas que se daban entre 

los hombres; relaciones que han tendi"do a especializarse y a ser re

guladas por diversas ramas que se han desprendido de ese derecho. En 

un momento dado, el derecho c(vil fué insuficiente para incorporar a 

su seno, todo el cúmulo de normas que se fueron elaborando merced a -

nuevas situaciones de hecho y de derecho que surgían día con día. Na

cen en ésa forma nuevas especializaciones; las materias mercantil, 

administrativa o laboral, por señalar algunas disciplinas, son tan 

extensas, que resulta difícil imaginar que pudieran contenerse en una 

misma legislación, lo cual no significa que se rompa la unidad de la 

ciencia del derecho. 

La especialidad adquirida por las diversas disciplinas del dere

cho, dá lugar a que cada una de ellas se proclame autónoma del dere-

cho civil; lo que controvierten algunos tratadistas, es si tales --

disciplinas poseeen las cualidades suficientes para ser autónomas. 

En el diccionario se menciona, que autonomía, "es la condición

de la persona que no depende de nadie"; definición, que aplicada al

campo del derecho, hablaría de la condición de una disciplina del de

recho que no depende de ningúna otra. Pero tal sentido absolutista de 

la autonomía, en realidad hace difícil conceder, a cualquier disci-

plina del derecho, la calidad de autónoma, y aún en la vida misma no 

es fácil imaginar que cualquier persona, pueda estar en un aislamien

to tal, que no dependa de nadie. 

Ludovico de Barasi(l), opina que la autonomía de las disciplinas 

laborales es falsa,y que concretamente, el Derecho del Trabajo,cons

tituye sólo una zona del derecho,con caracteres propios, más no un -

derecho autónomo, sino un derecho especial. 

l)Nestor de Buen, ob,cit., pág. 105. 
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Al respecto, de Buen(l), nos dice que la condic[ón de especial 

no se contrapone a la autonomfa. Guillermo González Charry(2), hace 

notar, que el esp1ritu del derecho civi·J, nada sabe del trabajador -

situado en condici8n inferior a la del empresario; ni de los contra

tos colecti·vos de trabajo; o de la solidaridad del proletariado, por 

mencionar algunas situactones del campo laboral. 

Pero, ¿En que se basan los di·ferentes tratadistas del proceso

laboral, para proclamar esta autonomla?. 

La doctrina proporciona una serie de postulados que pueden ser

vir como dtrectrices, en tanto que no fueron elaboradas capricbosa-

mente, sino de acuerdo con conocimientos científicos. Rocco(J), por

ejemplo, senala condiciones necesarias y suficientes para que exista 

autonomía en una disciplina, a saber: 

l.- Debe ser suficientemente amplia como para un estudio espe-

cial. Mantilla Molina{4), considera al respecto, que la amplitud má

xima o mínima del material de estudio, no determina la autonomía de

una disciplina, porque el material susodicho, puede reducirse a un

grupo mínimo de proposiciones; pero fan diverso a cualquier otro gru

po, que nadie podría negarle autonomla por esa raz~n. 

2.- Ha de disponer de método propio. Pero tal condición de acuer

do con Mantilla Molina, aunque suficiente para constituir la autono-

mía, no se puede considerar sin embargo, como necesaria, Una ciencia, 

nos explica, puede seguir varios métodos, no necesariamente uno pro

pio y único. Así la química o la psicología, pueden servirse del mé

todo inductivo o experimental, sin que por ello pierdan su carácter

de ciencia autónoma. 

3.- Debe contar con una doctrina homogénea, con conceptos gene

rales que sean comúnes; pero distintos de los que informan otras ma

terias. Es ésta condición la que considera Mantilla Molina,como in-

dispensable para que una ciencia sea autónoma. {5) 

I)Nestor de Buen,ob.cit., pág.l05. 
2)Guillermo González Charry,Derecho Latinoamericano del Trabajo,Tomo 
l,la ed.,Edit.UNAM, México 1974, pág. 417. 
3)Roberto Hantilla Mol ina,Derecho Mercantil ,zoa ed. ,Edit.Porrúa,México 
1980, pág. 38 
4) Ibídem., pág.38. 
5) 1 bidem., pág. 39. 
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Cabanellas, citado por de Buen(l), esti.ma que la autonomía ju

rídica se establece en cuatro direcciones o sentidos: 

a) Legislativamente, Cuando !a discipli.na cuenta con un sistema 

normativo propio, o tien, nos dice, que tenga sus proptas fuentes del 

derecho, creadas por el legislador. 

b) Científicamente. Que se logra cuando determinada disciplina

elabora en forma autónoma su propia doctrina. 

e) Didáctica. Al contar con un plan de estudios propio. 

d) Y por último, en un sentido jurisdicci·onal, al contar contri

bunales propios, 

Indudablemente que el Derecho Procesal del Trabajo, ha rebasado

todas las condiciones expresadas, ya que adem9s de que la doctrina de 

nuestra discipli·na es homogénea, es tambi·én propia. Legislativamente, 

nos dá razón de su autonomfa, tanto la Constitución, como su propio -

cuerpo normativo: la Ley Federal del Trabajo. Cuentan con su propio -

plan de estudios, tanto el derecho sustantivo como el derecho proce-

sal del trabajo, impartiendose como materi·as i·ndependientes, Jurisdic

cionalmente, se cuenta con tribunales propios. 

Para Manuel Alonso Garcfa(2), la autonomía del proceso laboral es 

solamente funcional, en cuanto que su función es actuar las pretensio

nes laborales, ante los órganos jurisdiccionales laborales. 

En el caso del maestro de Pina(3), quien también rechaza la au-

tonomía del proceso laboral, le concede únicamenteauton.om.íaacadémica 

ya que según afirma, los principios en los que se inspira no son en

lo esencial, distfntos de los del proceso en general. 

No desconocemos, que los presupuestos de la Teoría General del -

Proceso, se aplican a todas las disciplinas procesales del derecho -

como s.on:la existencia de las partes; la fijación de la litis; la fa

se probatoria; la relativa a los alegatos; y el dictádo del fallo. 

Pero considerar a las diversas disciplinas procesales, únicamentedes

de un aspecto externo, ésto es, de su práctica forense, es no tomar -

en cuenta, su concepción jusfilosófica. 

I)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 107. 
2)11anuel Alonso García, ob.cit., pág.677. 
3)Rafael de Pina, Curso de Derecho Procesal del Trabajo, Edit. Botas 

M-exico 1952, pág. B. 
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El doctor Eduardo B. Carlos, a quien cita Trueba Urbina, mani-

fiesta que, "propugnar la unidad de los conceptos fundamentales de -

la disciplina del. derecho, no es lo mi·smo que sostener la identidad 

de cada una de sus ramas, por lo que la Teorfa General del Proceso,

requiere también de la colaboración del jusprocesalista laboral".(l) 

Consideramos, que el Derecho Procesal Laboral, forma parte del

ordenamiento jurldico general, ya que hay que reconocer que el aspec

to procedime.ntal, concuerda con las di'scipl i·nas procesales; pero que 

de acuerdo, a los requisitos que la doctrina impone, para que una -

disciplina pueda ser reconocida, como autónoma, el proceso laboral 

goza de ese carácter, al verse cumplidos, uno, a uno, tales requisi

tos. 

l)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. ,Ob.cit., pág. 59. 
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1·1 l.- NATURALEZA JUR I·D ICA. 

Atendiendo a su naturaleza jurfdtca, se ha constderado a las dí

fe re n t e s d í s e í·p 1 í ·n a s de 1 d e re e h o , e o m o d e de re e h o p r i•v a do o de de re - -

eh o p ú b 1 i e o , éstos de a e u e r do a 1 a d i·v i s i·ó n e 1 á s [·e a . 

Hay autores como Kelsen, citado por de Buen, quten sin embargo -

esti-man, que la díví·sí·ón señalada no debe operar de manera radícal,ya 

que a su jui·ci·o, 11 es í·mposi·ble determinar de cualquier normajurr-ctica, 

si sí··rve al ínteres públ í·co o al prí··vado; toda norma jurídica, sirve 

si·empre a uno y otro".(l) 

Además de tal aprecí·aci·ón razonable, que no se cí·ñe a la mencio

nada d ív [·-s íón, ha su rg í•do en mater [·a 1 a bora 1 una importante co rr íen te 

que sosti•ene que las di•scipli•nas labor.ales se ubi·can en una tercera

di·visí·ón, a la que encuentran de naturaleza socí··al, por tratarse de

un derecho especial debido a la cal [·dad de sus normas, congruentes -

con característi·cas y pri··nc[·pi'Os muy partí•culares, ya que están ani-

madas por una final ida.Q__es_MJ;ial; proteger y tutelar a la clase tra-

baja dora. 

El maestro Rafael de ptna(2), se opone a ésta clasificación por

que pí·ensa, refíríendose especialmente al procedimiento laboral, que 

sus normas son de naturaleza públi·ca, por las mi·smas razones que lo-

son las de Derecho Procesal Cíví·l o e 1 Derecho Procesa 1 Pena 1, en 

tanto que ellos están desti·nados a regular una actividad pública, és

to es, la función jurísdí·ccí·onal; aparte de que advierte que no hay

rama de 1 derecho que no sea so e i·a 1. 

También el maestro Delgado Hoya(3), criticaba que se diera al 

Derecho del Trabajo una naturaleza social, haciendo notar que todo 

derecho es producto o creación soctal. Sosten fa que es de derecho pú

bl í·co, porque desarrolla la funci·ón jurisdiccional, exclusiva del Es

tado. Actualmente Delgado Moya, h~ modificado su optníón, pues afirma 

con ven e¡ do, que es un derecho so e í·a 1, en cuanto que, "Es e 1 conjunto 

de prí·ncípíos e instítuci•ones que reiví·ndícan plenamente a todos los 

económicamente debí les". (4) 

l)Nestor de Buen, ob.cít., págs. 88 y 89. 
2)Rafael de Pina, ob.cít., pág. 10. 

3)Rubén Delgado Moya,Elementos del Derecho Procesar del Trabajo,Edít. 
D í· v u 1 g a e í ó n , M é x í e o 1 9 6 4 , p - a g . 1 1 
4)Rubén Delgado 11oya,El Derecho Social del Presente,laed. ,Edit.Porrúa 
México 1977, pág. 188. 
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Los tratadistas laborales que aceptan esa naturaleza social, se 

basan en la calidad de sus normas protectoras y tutelares del traba

jador, asÍ' piensan, Francisco \>lalker Linares,A.F. Cesarino Junior y 

Trueba Urbi·na quien señala que, "La naturaleza del Derecho Procesal 

Laboral, se determina en razón del carácter social de las normas que 

lo constituyen". (1) 

En el derecho procesal, algunos tratadtstas determinan la natu

ra 1 e z a j u r í d i e a a ten d i· en do a l t i p o de re 1 a e i· ó n j u r1 d i e a que re g u 1 a ; -

otros en cambio la determinan por el tipo de sujetos que intervienen 

en dicha relación, y otros por las Instituciones que se 

solo en la actualidad, señala de Buen(2), se cuenta con 

regulan. Tan 

un centenar 

de teor"ias en relación con dicha naturaleza jurfdtca, haciendo no-

tar que n ingúna ha si·do aceptada plenamente. García Haynes, al refle

xionar acerca de la aludida pluralización de teorías, expresa que,

"los intereses pri·vados y los públicos se hallan de tal manera fun-

didos que es difícil,cuando no imposible, señalar en cada caso, don

de termina y donde empieza el colectivo".(3) 

El problema que ha hecho difícil ésta distinción, según Donati, 

citado por de Buen(4), está en que se ha querido determinar la natu-

raleza de una disciplina, por el tipo de normas que contiene. Se ha 

establecido dice, que el Derecho Civil es de derecho privado, porque 

se ha significado que sus normas son de derecho priv~d~, mis para 

este autor, la solución está en atender no solo a la norma, sino de 

manera principal a la relación jurfdica viendo en ésta su materia y 

contenido, pero principalmente su materia, ya que, afirma, el conte

nido o fín de la norma es siempre de interes colectivo. 

Cuando la distinción de la naturaleza de que se habla, se hace 

en función del intereso del sujeto, hay ramas del derecho que no en

cajan en esencia, en e 1 derecho pr i·vado o en e 1 derecho público. E !lo 

l)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal.. ,ob.cit., pág. 37. 
2)Nestor de Buen, ob.cit., págs. 87 y siguientes. 
))Eduardo García Haynes, ob.cit., págs. 132 y 133. 
4)Nestor de Buen, ob.ci·t., pag. 91. 
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sucede en 1 o que se conoce como derecho es pe e i a 1 o so e i a 1, según 1 o 

califican indistintamente los autores; precisamente en éste, nos

dice de Buen(J), al Derecho Procesal del Trabajo. 

No son pocos los autores que a 1 referirse a 1 as normas de t ra

bajo, señalan que son de orden o carácter público, sin que por és

to dejen de formar parte del derecho especial, de entre estos au-

tores, está Guillermo Gonzalez Charry(2), que afirma que es un de

recho especial, que encuadra dentro de los presupuestos del dere-

cho público. 

Es innegable que e 1 Derecho Procesa 1 de 1 Trabajo, es un dere

cho especial, atendiendo a la tesis de la función del intereso-

del sujeto, anteriormente mencionada, pero en mi opinión, encuadra 

dentro de los presupuestos del derecho público. 

La Enciclopedia Jurfdica Omeba, define de este modo lo que es 

naturaleza, "El principio que provoca y gobierna 1<'1 desarrollo de 

un ser tendiendo a realizar en él, cierto tipo, con un significado 

jusfilosófico". (3) Lo que provoca -y gobierna el desarrollo del pro

ceso, no solo laboral, en forma general, es la impartición de jus

ticia, y aunque el proceso se inicia, a instancia de parte, la ad

ministración de justicia debe de llevarse a cabo por los órganos-

del Estado instituidos para tales fines. Y en este sentido, el 

proceso 1 abara 1 part i e i pa de 1 as normas jurídicas que ·e 1 Estado ha 

implementado, a efecto de que el proceso se desarrolle en forma 

justa y efectiva, y en la institución adecuada según la materia de 

que se trate, sea civil, familiar, laboral, etc. 

l)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 101. 
2)Guillermo Gonzalez Charry, ob.cit., págs.41S y 420. 
3)Enciclopedia Jurídica Omeba, Edit. Bibliográfica Argentina,Edit. 
Libreros, Tomo XX,Buenos Aires 1964,pág.?O. 
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VI.- LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL LABORAL . 

Con las reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1980, sufrió 

ella una división: la primera parte está dedicada al derecho sus-

tantivo, y la segunda al derecho procesal. Las normas procesales -

se encuentran a partir del Título Catorce, en cuyo primer capftulo 

el artículo 865, hace mención de los principios básicos que animan 

éste proceso: publicidad, inmediatez, es predominantemente oral, y 

se inicia a petición de parte; principios que los tribunales labo

rales deben interpretar para descubrir el pensamiento del legisla

dor que los menciona; además de esos principios, de la legislación 

laboral se desprenden algunos más de los acabados de expresar, que 

ire exponiendo: 

Las características de tales principios son: 

1.- Se inicia, en efecto, a petición de parte, Trueba Urbina 

nos dice al respect-o, que es regla básica del proceso, el ser dis

positivo, ya que "no hay juez sin demandante 11 .(1) Al establecer-

diferencias entre el proceso civil y el proceso laboral, Heluk(2), 

señala que al principio dispositivo del proceso civil, corresponde 

o se contrapone, el principio inquisitivo o de impulsión, del pro·· 

ceso laboral; exponiendo que es obligación del juez laboral, ade-

lantar el juicio cualquiera que sea la actitud de las partes, si 

así fuere necesario; sobre los hechos controvertidos. En efecto la 

Ley Federal del Trabajo en el Capítulo XI intitulado, "De la Con-

tinuación del Proceso y de la Caducidad", establece la obligación 

de los funcionarios correspondientes, de impulsar los juicios a-

efecto de que no queden inactivos. Castorena(3), habla de que la -

idea, en este principio es, de que las partes disponen el proceso, 

y que por lo mismo, es contrario al proceso inquisitivo. 

!)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit., plg.336. 
2)Meluk, Procedimiento del Trabajo, Edit.Porrúa Héxico y Edit. Bo
tas en Bogotá 1965, pags. 23 y 24. 
3)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág.42. 
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Al respecto Mario de la Cueva(1), nos explica que el proce

so laboral creó su propio sistema, puesto que recoge lo mejor --

del dispositivo, dado que se inicia a petición de parte; y toma 

del inquisitivo lo mejor, ya que el juzgador interviene de mane

ra constante y activa, impulsando oficiosamente la marcha del 

j u i e i·o. 

11, ~ E 1 proceso es gratuito, E 1 post u 1 ado está previsto en -

el artículo 17 constitucional, que prohibe las costas judiciales, 

1 lt,• Sencillez en las formalidades, Algunos autores lo de

nominan,"Principio Formal", pues como expresa Trueba Urbina,"las 

garantías procesales constituyen una garantía para las partes". 

(2) Pero es informal ista, nos dice, en relaci·ón con las activi-

dades de las partes ya que éstas no se sujetan a formas estric-

tas, particularmente tratandose de comparecencias, de alegatos y 

promociones, ya que la sencillez y simplicidad son caracteristi• 

cas de este juicio, 

Pienso,que en este caso, el tilrmino uti!tzado por el maes·~ 

tro de la Cueva "Sencillez en la~ formalidades!', es el queexpre

sa de un modo m&s conveniente, este principto. 

t·Y.• Predominantemente Oral, Esta condici·ón como dice Nes-

t o r de Buen ( 3 ) , da un a m a y o r e l as t i· e i· dad a l a m a te r i· a 1 a b o r a 1 , 

aunque no deja de ap 1 i·carse e 1 s (stema mixto, ésto ·es, ora 1 y 

es e r i t o , en re a 1 i dad p red o m i· na en es tos j u i e i·o s 1 a o r a 1 i· dad . 

Hay autores que colocan a la inmediación, como otro princi

pio laboral, Castorena y Trueba Urbina(4), coinciden en colocar 

a la inmediación, dentro del principio de la oralidad, teniendo 

presente, que aquel consiste en que el Juzgador esté durante to~ 

do el proceso, en constante contacto con las actuaciones, que ~~ 

por medio de la oralidad se hace posible. 

Debe ser público, Los juici·os laborales se llevan a cabo -

1)Mario de 1a Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 3aed 
Edit. Porrúa, Tomo 1·1, México 1984, pág, 687. 
2)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit.pág,337 
3) 1 b id e m. , pá g . 3 3 7. 
4)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 46, y Alberto Trueba Urbina, 
ob.cit., pág. 338. 
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públicamente, salvo que la Junta por algúna razón necesaria, 

ordene lo contrario, según lo dispone el artículo 720 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

VJ.:.. Concentr.ación. Que consiste-en que las acciones, ex

cepciones, defensas e incidentes, que se susciten con motivo -

de la aplicación de la norma, deben plantearse en un solo acto 

y resolverse con lo principal conjuntamente, salvo los casos

previstos en la ley. 

VI 1.- Apreciación de la pruebas en conciencia o 1 ibre va

loración de las pruebas, y dictados de los laudos a verdad sa

bida y buena fé guardada. La expresión "verdad sabida y buena 

fé guardada" que se aplica a la valoración de las pruebas, co

rresponde, según dice de Buen(l), a un tipo de juzgamiento en 

el que, en quien debe resolver, pesa la exigencia de ajustarse 

a la impresión de los hechos. Los términos acabados de expresar 

parecen contradecirse, porque por un lado se habla de apreciar 

las pruebas en conciencia, y por otro se dice, que deberán va

lorarse a verdad sabida y buena fé .guardada. La Suprema Corte 

de Justicia, exige al respecto, un raciocinio lógico· apoyado

en las constancias de autos, a efecto de que las resoluciones 

no sean arbitrarias. La buena fé guardada, opina justificada-

mente de Buen(2), es una exigencia en contra de las arbitrarie

dades, es decir en contra del abuso del juzgamiento en concien-

cia. 

VI 11.- Preclusión. Significa este principio, que los tér-

minos en los trámites de los juicios laborales, son improrro-

gables.(artículos 758, 733 in fine L.F.T.) 

IX.- Lealtad Procesal. Se refiere a que tanto en la deman

da, como en la contestación de la misma, debe de presentarse la 

relación de las pruebas de que van a utilizarse; relación tem-

prana de los medios de prueba, que coloca a ambas partes, en -

situación de conocerlas oportunamente y gozar de la oportunidad 

suficiente de impugnarlas.(artículo 782 L.F.T.) 

l)Nestor de Buen.La Reforma del Proceso Laboral,2aed.,Edit.Porrúa 
México 1 983, pág. 88. 
2)lbidem., pág. 89. 
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X.- Celeridad. El principio debe tener efectividad cons-

tante ya que la misma condición económica del trabajador, r.e-

quiere de una decisión inaplazable. 

XI.- El Principio Conciliador. Conforme al cual los tri-

bunales deben de buscar una aveniencia pronta, y primordialmen

te que convenga al trabajador es decir, aparte de que se logra 

con él, manifiesta economía en el procedimiento, es obvio que

se obtiene asimismo, una resolución inmediata, que evita la 

prolongación indefinida del conflicto laboral, frecuentemente

resultado de la gran cantidad de trabajo en l'as Juntas. 

XI 1.- Asistencia legal a los trabajadores en el proceso. 

Tarea que está encomendada a la Procuraduría de la Defensa del -

Trabajo. 

XIII.- La Suplencia de la Queja en beneficio del trabajador. 

El artículo 685 de la ley de la materia, señala la aplicación 

del principio, en su segundo párrafo, al disponer, "cuando la 

demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto que no compren

da todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley, deriven -

de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos ex--

puestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la 

demanda, subsanará ésta ... " . 
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V . FU E.N TE S D E L D E·R E e H O P RO e E S A L . 

Para poder establecer de la mejor manera, de donde emanan, 

las normas del Derecho Procesal Laboral, los tratadistas las han 

estudiado y colocado, atendiendo a las diversas clasificaciones 

de sus fuentes. La división clásica de las fuentes, habla de: 

Fuentes Formales, Reales e Historicas; pero tambifin se les cla

sifica como , Fuentes Directas, Indirectas, Originarias y Deri

vadas. 

La fuente Directa o Principal, nos enseña el maestro Cava

zas Flores(l), es aquella que por medio de los sentidos, propor

ciona de una manera plena, los datos.concretos sobre el objeto

en cuestión, o a conocer. Mientras que en la Indirecta o Secun

daria, ~los datos sobre el objeto investigado, no se obtienen en 

forma completa, por existir algunas limitaciones. En cuanto a

las originarias, nos dice, que son aquellas que·de manera con-

tinua están produciendo hechos o fenómenos. Contrariamente a 

fistas, las Derivadas como el nombre indica, se derivan de un 

concepto o hecho, que ya ha sido dado o que ha acontecido, es -

decir, nacen posteriormente al hecho o concepto del cual dejan 

testimonio. 

La mayoría de los procesali.stas laborales, coinciden en--

señalar como fuentes de esta disciplina: 

1.- La Constitución, la cual es considerada como normaesen

cial porque además de consagrary contemplar un mínimo de garan-

tías para los trabajadores, todas las demás normas debenadecuar

se a las constitucionales. 

11.- La Ley Federal del Trabajo, en la que se contiene la

organización externa e interna de las autoridades laborales; los 

principios generales del Derecho del Trabajo y su proceso, así 

como las relaciones de trabajo. 

111.- Los reglamentos vigentes en materia de trabajo, tales 

como por ejemplo, el Reglamento de la Procuraduría de la Defensa 

l)Baltasar Cavazos Flores,Las Quinientas Preguntas más usuales 
sobre Temas Laborales,laed. ,Edit.Trillas,Mfixico 1984,págs.42 y43. 
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VI.- La Jurisprudencia. Aún cuando la función de la Supre

ma Corte no es la de legislar, la interpretación que de la ley 

hace, a casos concretos, qúeda asentada como un precedente, pa

ra aplicaciones posteriores. 

V.- La Costumbre y los Usos Procesales, los cuales son de 

una enorme importancia en el Derecho Laboral, ya que tanto el 

derecho sustantivo como procesa 1 de 1 trabajo, son ramas nuevas

en la ciencia del" derecho, por lo tanto, en pleno crecimiento;

estas costumbres y usos procesales, van dando la pauta de las -

necesidades reales y prácticas en los juicios laborales, siem-

pre y cuando no vayan en contravención con las leyes yaestable

cidas, ya que,, lo que se debe de lograr, es enriquecer éstas. 

VI.- Los Principios Generales que deriven del ordenamiento 

aplicable a la materia del trabajo( Constitución, Ley Federal 

del Trabajo, Tratados Internacionales, etc.) 

V.ll.- Disposiciones que regulen casos semejantes enlama

teria laboral, es decir la aplicación de la analogía. 

VIII.- La Doctrina. Esta, se constituye por el conjunto de 

opiniones y estudios de carácter cientffico, sobre el proceso -

laboral. 

XI.- La Equidad. Esta fuente está en relación con la fun-

c i ó n e re adora e in t e r p re t a t i va , que 1 os t r i bu na 1 e s y a u t o r i dad es 

de trabajo, deben de llevar a cabo, para cumplir con la función 

social que tienen asignada. 
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V 1 - LA 1 NTERPRETAC 1 ON EN EL DERECHO LABORAL . 

La interpretación de la ley en el derecho laboral, desem-

peña, un papel muy import?.nte, porque, en cualquier momento, a-

través del juicio, se ha=e necesaria. La Ley Federal del Tra-

bajo, señala en su artículo 18, que en la interpretación de las 

normas de trabajo, aparte de considerar las finalidades de los

artículos 20 y 30( los cuales se refieren en primer término, a

la consecución del equilibrio y la justicia social en las reJa 

ciones entre trabajadores y patrones, a través de las normas de 

trabajo; y en segundo término, al trabajo como un der·echo y de-

ber social) en caso de duda prevalecerá, la interpretación más -

favorable al trabajador. 

iEn qué consiste la interpretación?. El maestro García May

nes, nos explica, que no solo se puede interpretar la ley, sino 

en general toda expresión que encierra un sentido; interpretar, 

nos dice, "Es desentrañar el sentido de una expresión"(!), ésta, 

es un conjunto de signos con significación. Añade este autor, -

que la interpretación debe de ir encaminada a descubrir la volun

tad legislativa, mas no a suplir una voluntad, o bien ausente, o 

inexpresada. 

Al respecto Trueba Urbina(2), opina que cada ley, en casode 

duda, y según la conveniencia social, ··se ha de interpretar de -

tal suerte que sus preceptos de manifiesten como el medio m5s -

útil en el momento actual, para la consecución de un estado so-

cial justo y sano. 

En este mismo sentido opina Nestor de Buen(3), al señalar 

que la interpretación debe de descansar en la realidad actual, y 

no en una realidad pasada, ya que la norma dictada, en ésta, pue

de diferir de las circunstancias actuales, especialmente en esta 

materia, tan vital y tan cambiante, ya que v§ unida a los cambios 

técnicos y movimientos sociales. 

l)Eduardo García Maynes, ob.cit., págs. 325 y 342. 
2)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit. ,pág.42. 
3)Nestor de Buen, Derecho .. ,ob.cit., pág 430. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha declarado,que 

la interpretación literal o gramatical, es decir, la apegada a

la letra del texto, no es aplicable a la legislación laboral, ya 

que las palabras no tiene un s6io significado.(!) 

Lorenzo Ponce Martinez(2J, apunta unas reglas de interpreta

ción aplicables en esta materia; señala primeramente, que el de

recho laboral es, tuitivo, es decir, en la interpretación de las 

disposiciones legales, no hay que perder de vista el espíritu 

social, que ampara y defiende al trabajador, Hay que tomar en 

cuenta, que los derechos de los trabajadores son irrenunciables; 

cualquier renuncia de los trabajadores, ya sea expresa o tácita, 

será nula, y esta nulidad opera de pleno derecho, no se requiere 

de sentencia declarativa, ya que si una claúsula o estipulación 

de determinado convenio, se encuentra en contravención con lo -

dispuesto por la ley, esta claúsula o estipulación, no surtir~ -

efecto legal alguno, y para el caso, regirá la ley o norma suple

toria, en lugar de las claúsulas nulas; estima además, que todas 

las normas en materia de trabajo,·se deberán de interpretar en

tal forma que se logre la realización de la justicia. 

Es importante hacer mención del principio In Dubio Pro Ope

rario, que consiste en aplicar la norma más favorable al traba-

jador, básico en esta rama del derecho, ahora bien, .,n cuanto a 

su aplicación, se presentan dos criterios, mismos que nos expli

ca, Roberto Pérez Paton(3), este nos habla de que en la teoría, 

de la acumulación,el trabajador gozará del estatuto que más le -

favorezca, aunque para el lo sea menester fragmentar las disposi

ciones. En cuanto al otro criterio de aplicación, nos señala, 

que está basado en la teoría de la inescibilidad, consistente en 

elegir la norma que sea más favorable al trabajador, pero en su 

totalidad, ésto es, sin aplicarla parcialmente ni escindir su-

contenido. 

!)Lorenzo Ponce Hartínez,Principios de Interpretación de las Nor
mas Laborales en la Ley Federal del Trabajo,Héxico 1975,Edit.UNAt1 
pag. 154. 
2)Jbidem., págs. 161, 163, y 170. 
3)Roberto Pérez Paton,EJ Derecho Latinoamericano del Trabajo,Tomo 
1, ob.cit., pág. 124. 
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Esta última teoría, no requiere de mayor explicación, ya

que la idea de su contenido, está expresada en una forma muy -

clara; en cuanto a la teorla de la acumulación, es conveniente 

precisar su contenido, para que quede, en forma más clara la 

idea del mismo; al respecto, Lorenzo Ponce Hartínez, explica 

como opera esta aplicación, "cuando existen diversas normas con-

tenidas, en varios estatutos, se detraerán de cada un o de éstos 

todo aquello que más beneficie o favorezca al trabajador, y en

su conjunto se aplicará". (1) 

En cuanto al principio In Dubio Pro Operario, Hario Lopez

Larrave(2), opina que el interpretar este principio, no implica 

un problema de interpretación, propiamente dicho, sino de selec

ción de la norma mas favorable; y agrega, que un error judicial

al seleccionar la norma mas favorable, sería constitutivo de-

violación o infracción de norma, y no de interpretación errónea. 

La interpretación de las normas de trabajo, debe gravitar, 

esencialmente sobre el concepto de justicia y equidad, adn cuan

do, como señala Trueba Urbina(3), la equidad desempeñe el papel 

de fuente jurídica; ya que ésto no excluye, la posibilidad de -

seguir sus dictados en la interpretación de la ley procesal en -

cuestión. 

Ya hemos visto, que tanto la ley como la doctrina, señalan 

que, en la interpretación de las normas de trabajo, dentro de -

un marco de justicia y equidad, ha de buscarse aquella que más 

favorezca al trabajador. 

l)Lorenzo Ponce Nartínez, ob.cit., pág. 169. 
2)Hario Lopez Larrave, Síntesis del Derecho del Trabajo Guate-
malteco, El Derecho Latinoamericano .. , ob.cit.Tomo l,pág. 8L19. 
3)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit., pág 45. 
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APITULO 11 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA RESOLVER LOS 

CONFLICTOS LABORALES. 

1.- Procedimiento Ordinario. 

Es conveniente, tal y como señala, el maestro Castorena, contar

con una experiencia mínima, del Proceso Ordinario Laboral para poder

revisar los dem5s procedimientos¡ éste nos dice Nestor de Buen, es el 

eje de Jos conflictos individuales, el que más efecta socialmente y-

como ejemplo menciona, las demandas por despido, las cuales, son "ma-

teria especial de los juicios ordinarios y son los que alimentan de··

manera abrumadora los tribunales 11 .(1) 

Ramírez Fonseca, nos indica, que se sigue este procedimiento, 

"Cuando la situación planteada tenga por objeto la decisión sobre el

derecho que a un trabajador o a varios les corresponde personalmente" 

(2) 

El artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que tan-·

to los conflictos colectivos como los individuales jurídicos, se rigen 

por el procedimiento ordinario. 

De acuerdo a la doctrina en materia laboral, la distinción de los 

conflictos de trabajo, en colectivos o individuales, no se hace por el 

número de personas que actúa en la contienda; el criterio que sirve de 

base para esta distinción, se apoya en la naturaleza de los inte1·éses, 

ésto es, como señala, Mario de la Cueva(3), por los fines de l·a recla

mación, y por consiguiente, en los modos de la acción. 

Miguel Bermúdez Cisneros(4), nos explica, que estámos ante un corr 

flicto individual, cuando éste se genera de la singula.- relación de-

trabajo, entre el empleador y el trabajador. 

l)Nestor de Buen, La Reforma .. ,ob.cit., pág.91. 
2)Francisco Ramírez Fonseca,Ley Federal del Trabajo Comentada,4a ed., 
Edit. Pac, México 1984, pág. 345. 
3)Mario de la Cueva,El Nuevo Derecho .. , ob.cit., pág.517. 
4)Miguel Bermúdez Cisneros, Las Obligaciones en el Derecho del Trabajo 
¡a ed.,Edit. Cardenas, México 1978, pág. 498. 
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Se trata también, de un conflicto individual, el que surge en

tre el trabajador y el sindicato de que forma parte; e igualmente el 

que puede ocurrir entre los trabajadores.(!) 

El artículo 870 de la ley laboral, menciona que se trata de con

flictos individuales o colectivos de naturaleza jurídica, ésto es,

que debe versar sobre la interpretación o aplicación de un derecho -

nacido y actual. (2) 

En los conflictos colectivos jurídicos, puede tratarse o bien

de la declaración de existencia de una reglamentación colectiva, o -

de su interpretación, ésto en términos generales, o aplicable a un -

caso concreto. (3) 

Las etapas en el proceso ordinario, en ambos casos, colectivos 

o individuales, son las mismas: conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas.(artículo 873 y 874 L.F.T.) 

El proceso se inicia con la presentación del escrito de demanda 

ante la oficialía de partes, de la Junta competente, y esta unidad -

receptora, lo turnará al Pleno o Junta Especial que corresponda. En 

este escrito de demanda, el promoveni:e deberá formular todos aquellos 

hechos en que funde sus peticiones, acompañando este escrito de las

pruebas necesarias, que sirvan de apoyo a los hechos mencionados;ade

más de las copias necesarias de la demanda, para correr traslado al,

o a los demandados, que se señalen en el mencionado escrito. Una vez 

que éste ha sido recibido por el Pleno o la Junta Especial correspon

diente, ésta dictará un acuerdo señalando el día y hora, en que se 

celebrará la o:udiencia inicial, y ordenando la notificación a la par

te demandada; esta primera notificación debe de ser personal, hacien

do entrega al demandado de una copia de la demanda, la cual ha sido

cotejada previamente con la original; a partir de esta notificación

deben correr diez días, para que pueda verificarse la audiencia ini

cial, computandose solo los días hábiles,en que tiene lugar las ac-

tuaciones de la Junta; las normas relativas a los términos y notifi-

l)Hario de la Cueva,El Nuevo .. , ob.cit.,pág 590. 
2)ibidem., pág. 520. 
J)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit. ,pág354. 
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caciones, están contenidas en los Capítulos VI y VIl del Título Ca--

torce. 

La última parte del artículo 873 señala, que en caso de que la

Junta notare alguna irregularidad, o bien que se estuvieren ejerci-

tando acciones contradictorias, si el promovente es el trabajador, o 

sus beneficiarios, se le dará un término de tres días para que subsa

ne ésto. En relación con esta disposición, está la del artículo 878 

fracción 11, que expresa, que en caso de que el trabajador, no haya

subsanado dichas irregular ida des, todavía tendrá oportunidad de hacer~ 

lo en la etapa de demanda y excepciones, ya que la Junta lo preven-

drá para que lo haga en ese momento de la audiencia. EuquerioGuerre

ro(l), opina que ésta prevención, llega al colmo de la protección. 

Pienso que el legislador, al elaborar tal disposición, lo hizo

en base a situaciones reales, que se dán en el proceso del trabajo,

y siendo de vital importancia, fijar de un modo preciso la litis, es 

importante darle ar trabajador, la oportunidad de que, todavía en la 

etapa de demanda y excepciones, se le prevenga de que subsisten en 

su demanda irregularidades u omisiones; pues sucede en ésta epoca, a 

pesar de lo que algunos autores optnan, que existen muchos trabaja-

dores, que necesitan de este tipo de protección y tutela, dado el 

des conocimiento que ti en en, si no de todos sus derechos, si de muchos 

de ellos, asimismo en muchas ocasiones su situación económica, les

impide tener una asesoría legal adecuada; y sería injusto que, por

ejemp!o,por ejercitar acciones contradictorias, como sería el caso

de la reinstalación, e indemnizacioiÍ constitucional, el trabajador

no recibiera las prestaciones a que tiene derecho, en el caso de un 

despido injustificado; no hay que perder de vista, que el esplritu -

que anima esta legislación laboral, tiene su razón de ser, ya que-

las situaciones legales, que al respecto se presentan en los juicios 

laborales, van dado la pauta para conformar tales disposiciones. 

Otra de las reformas, que provocó críticas negativas, fué la re

lativa a la comparecencia de las partes, en la etapa de conciliación 

l)Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo,14a ed.,Edit.Porrúa 
México 1984, pág. 453. 



36 

y en la de demanda y excepciones. La ley de la materia señala, quea

la etapa conciliatoria, deben de comparecer personalmente el actor y -

el demandado, ésto es, sin abogados patronos, asesores o apoderados; y 

t.ratadonse de persona moral, como es imposible que ésta comparezca -

personalmente, lo hará su representante legal. El artículo 11 de la

Ley Federal del Trabajo, señala para tales efectos, cual es el repre

sentante legal; "es el que ejerce funciones de dirección oadministra

ción de la empresa o establecimiento, y que se obliga en sus relacio

nes con los trabajadores". Esta facultad, de acuerdo al artículo 692-

"debe estar consignada en la escritura constitutiva correspondiente,y 

acreditarse con testimonio notarial". A juicio de Nestor de Buen, esta 

disposición, está co¡.rtando, "el legítimo derecho de los trabajadores 

y patrones de hacerse representar". (1) 

La exposición de motivos, relativa a ~sta disposición, expresael 

porque de la misma, "La ausencia de asesores y apoderados es conve~,_ 

niente porque de ese modo, las partes actuarán en forma espontánea y 

probablemente atenderán las exhortaciones de la Junta". (2) 

Según Euquerio Guerrero(}), se debe entender que esta compare 

cencia, solo tiene lugar en el periodo conciliatorio; pero la ley es 

expresa en este sentido, ya que el artículo 875 fracción VI señala, -

"De no haber concurrido las partes a la conciliación se les tendrá -

por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente, 

a la etapa de demanda y excepciones". A su vez, la exposición de mo-

tivos nos indica, "Si las partes no concurren personalmente, a la eta

pa de avenimiento con que se inicia la audiencia, entonces deberá ha

cerlo en la de 1 itigio". {4) La inobservancia de esta norma tiene como 

consecuencia, en el caso del demandado, que se le tenga por contes-

tada la demanda, en sentido afirmativo; y al actor por reproducida. 

Si al iniciarse la audiencia, las partes están de común acuerdo, 

solicitan a la Junta que se suspenda la audiencia por encontrarseen-

1)Nestor de Buen, La Reforma .. , ob.cit., pág. 38. 
2)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit., pág. 427. 
3)Euquer io Guerrero, ob.cit., pag. 471. 
#)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit., pág. 427. 
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platicas conciliatorias, ésta se suspenderá por una sola vez, y fija-

rá nueva fecha para la reanudación de la misma. Si las partes logran 

llegar a un arreglo, celebrarán un convenio,que tendrá todos losefec

tos inherentes a un laudo(artfculo 876 L.F.T.). Pero sr las partes, -

no logran llegar a un arreglo, se pasa a la etapa de demanda y excep

ciones, en la cual volverá a exhortarse a las partes a conciliarse. En 

esta segunda etapa, el actor podra exponer su demanda, ratificarla, -

modificarla, o b•en precisar los puntos petitorios; acto seguido el 

demandado procederá a contestarla oralmente o por escrito, en este -

último caso, tendrá que hacer entrega de la copia simple de su conte~ 

tación, al actor. Es importante contestar la demanda aún cuando se -

haya opuesto 1 a excepc i·ón de tncompetenc i a, porque si 1 a Junta se de

clara competente y el demandado, no le dró contestación a la demanda, 

se le tendrá por contestada en sentido afirmattvo. En el supuesto de 

que el demandado reconvenga al actor, éste tiene dos opciones; puede 

contestar esta reconvención de rnmed iato, o bien solicitar a la Junta, 

suspenda la audiencia, y se señale nueva fecha para la reanudación de 

la misma.(artículo 878 fracción VIl L,F.T.) 

Concluida la etapa de demanda y excepciones, se abre la de ofre

cimiento y admisión de pruebas. En esta etapa tienen lugar cuatro mo

mentos; en el primero de ellos, se ofrecen las pruebas oralmente o-

por escrito, si se hace en esta última forma, se entr~g~el escrito

de pruebas al Secretario, as1 como una copia a la contraparte, en es

te escrito se mencionan y describen las pruebas que se desahogarán. 

El actor será el primero en ofrecer sus pruebas, e inmediatamente des

pués lo hará el demandado·; ambos podrán objetar las pruebas de su con

traparte; todas las pruebas que quieran ofrecerse como nuevas, ten-

drán que estar relacionadas, con las ofrecidas por la contraparte, y 

antes de que se cierre el periodo de ofrecimiento de pruebas. En el -

segundo momento, una vez concluido el ofrecimiento, se resolverá de -

inmediato sobre que pruebas se admitirán y cuales se desecharán; si -

se presentan pruebas nuevas, sólo serán admisibles si se refieren a -

hechos supervenientes o de tachas. En el mismo proveido en que se ad

miten las pruebas, se señala fecha y hora para su desahogo y para las 

di 1 igenc i as necesarias. En e 1 tercer momento tiene 1 ugar e 1 desahogo 

de las pruebas, que se realiza de acuerdo con el artículo ¡jo4. En la 
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audiencia respectiva, se desahogan primero las del actor y a continua

ción las del demandado; mas aquellas que por su naturaleza no puedan -

ser desahogadas en ese acto, lo serán en la fecha que indique la Junta. 

Al concluir el desahogo de las pruebas, las partes en la misma audien

cia, podrán formular sus alegatos; hecho lo anterior, el Secretario -

certificará que no quedan pruebas por desahogar; de oficio declarará -

cerrada la instrucción, el proyecto de resolución.debe de formularse

dentro de los diez días siguientes, que deberá contener todo lo actua

do en el juicio, as1 como las consideraciones y puntos resolutivos, -

relativos al r.lismo, tal y como se señala en el artículo 885 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

El Auxiliar debe entregar una copia del proyecto indicado, al re

presentante del trabajo, otra al representante del capital, y otra más 

al representante del gobierno, para que ellos lo discutan y lo voten -

en el término que la ley les marca. Si el proyecto es 2probado por los 

miembros de la Junta, sin adiciones ni modificaciones, lo firman éstos, 

y queda elevado a la categoría de laudo, el cual se notificará a las

partes en forma personal, por el Actuario. 
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1 1 . - Procedimientos Especiales 

Los procedimientos especiales, son aquel los encargados de -

solucionar, en forma brevisima, determinada clase de conflictos-

1 abara 1 es, 1 as normas a segu i·r, as i como 1 os casos en que es ap 1 i

cable se encuent-ran en el Capítulo XVJJ·J, artículos 892 al 899 de 

la ley de la materia, éste último artículo menciona que son apl{

cables para est~ proced~miento, las disposiciones del Capftulo -

XH(relativo a las pruebas), y las del Capítulo XVJI(relativoal

procedimiento ordi·nario), en lo que sean aplicables, haciendo es

ta dltima aclaración, ya que exi'sten variantes entre uno y otro • 

procedimi·ento; en el procedimi·ento especial, por eJemplo, la au•• 

di·encia in{c(al abarca taml'ii'~n. la resolución(artículo 893 L,F,T), 

Ahora bien, mediante un procedimiento especial, se busca la

resoluci·ón de los conflictos surgidos, en los siguientes casas; 

1).- Cuando se estipula una Jornada de trabajo inbumanalar•• 

tlculo 5° fracción .11 1). 

2),- En la aprobación que debe dar la Junta de Conciliación· 

y Arbttraje, al convenio de trabajo relativo a trabajadores mexi

canos, que prestan sus servicios fuera de la República Mexicana 

asi como en la determinación y comprobación del monto de la fian

za que debe otorgar el patrón, para gatantizar el cumplimiento de 

las obligaci·anes contraidasCarti'culo 28 fracción 111), 

3). • En los conflictos que surgen, por el incumpl !miento tan

to de los trabajadores, como de los patrones, en relación con las 

vtvtendas que las empresas proporcionan a sus trabajadores, en -

arrendami'ento o comodato(artículo 51), 

4},• En las acciones colectivas e i·ndividuales, tanto de los 

trabajadores como de los patrones, que se ejercitan y derivande

las obligaci·o11es de capacitación y adiestramiento(artfculo 153•X}, 

5 } , • En re 1 a e i· ó n e o n 1 a p r i·m a de a n t i g u edad , a que t i en e de • 

recho el trabajador de planta, para que se cumplimente de acuerdo 

con las normas a que está sujeta(artículo 162), 

6) ,-Cuando exista un conflicto relacionado con el derecho -

de los trabajadores, a que se les determine su antiguedad en la

empresa o establecimiento en que prestan sus servicios(artfculo -

l 58) . 
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7).- En relación con la obligación de los patrones de repa-

triar y trasladar, al lugar convenido, a los trabajadores delos

buques(artículo 204 fracción IX). 

8).- Concerniente también, a los trabajadores de los buques, 

y las prestaciones a las que tienen derecho, en caso de siniestro 

o apresamiento del barco(artículo 209 fracción V). 
9).- También del c¡¡phulo relativo a los trabajadores de bu

ques, y los salarros que se les deberá de pagar, cuando partici-

pen en caso de salvamento de los restos del buque o carga(articu-

1 o 21 o). 

10),- Referente a las obl[gaciones que tienen los patrones

con la tripulación de aeronaves civiles mex[canas(artículo 236 -

fracciones tl y lltl. 

11).- De los conflictos que surjan en la determinación del

monto del salarlo diarlo de agentes de comercio y otros semeJan-

tes(artículo 2891. 
12),- Para el caso de que, babiendo en una empresa, varios -

s[ndicatos, la Junta ten§a que declarar, cual de ellos será e] -

titular del Contrato Ley(artfculo 4J81. 

13),- Cuando las Juntas a petictón de los trabajadores o del 

patrón, Intervienen para subsan¡¡r omistones en la formación del 

regl¡¡mento rnter[or de algdna empresa¡ o bien pa~a ~evisar sus -

dtsposicfones(art,culo 424 fracc~ón tVJ, 

14),- La i:ntervenci6n de las Junta$, tl·ene lugdr en el caso 

de que se dé algdna de las causas enumer¡¡das en el artfculo 427 -

fracciones l', ll:, y lit, relativas a la suspensión temporal del 

trabajo, 

15),- También se tramitarán, bajo este procedlmientoespecial 

algunas de las cusas de terminación colectiva, de las relaciones

de trabajo, y que se enumeran en el artfculo 434 fracciones t, 111 

y v. 
16),- La Junta Interviene también mediante este procedimien

to, para autorizar al patrón, reducción de personal, por implan-

tación de personal o procedtm[entos nuevos, si es que no existe -

un convenio al respecto. 

17).- Para el pago de las indemnizaciones por riesgos de -

trabajo(artículo 503). 
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18).- En el artículo 503, se senala, que los mAdicos de las 

empresas, serán designados por los patrones, pero en caso de que los 

trabajadores se opongan a esta designación, fundamentando esta opo-

ción, y no habiendose llegado a ningún arreglo entre las partes, la 

Junta intervendrá para procurar un arreglo y resolver. 

También se tramitarán y resolverán, por medio de este procedi

miento, "los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaci6-

nes, que no excedan del importe de tres meses de salarios"(artículo· 

892). 

Salvo los casos que se señalan en los artículos, 389, 418, 424 

fracción IV; 427 fracciónes 11, 111, y VI; 434 fracciones 1, 111, y 

V y 439 de esta ley, y en los cuales tendrán que interven ir el Pre

sidente de la Junta o el de la Junta Especial; la Junta se integra

r á, con e 1 Aux i 1 i a r. 

Es conveniente señalar, que en los casos de reclamación por -

riesgos de trab51jo; el patrón deberá proporcionar a la Junta, los

nombres y domicilios de los beneficiarios que se tengan registrados, 

y el de las instituciones oficiales, en que también se ha·llen regis

trados(artículo 898). 

En el caso del artículo 418, si se ofrece el recuento de los

trabajadores, se cumplirá con lo dispuesto por el artículo 931, de

esta misma ley. 

Ahora bien, el desarrollo del proceso es el siguiente: en la

audiencia inicial, la Junta procurará avenir a las partes, y, si no 

se llega a un acuerdo, las partes harán las exposicionesconvenien·· 

tes, formularán sus peticiones, ofrecerán sus pruebas, y una vez-

admitidas, las partes procederan a rendirlas; despúes de la recep-

ción de pruebas, se formularán alegatos ante la Junta, la cual, una 

vez producido lo anterior, dictará resolución. 

Como ya se mencionó en un principio, este procedimiento se rige 

por las mismas disposiciones aplicables al procedimiento ordinario, 

en lo que sean aplicables, ya que por ejemplo, en el procedimiento 

especial, si existen investigaciones para el pago de indemnización, 

(en e a so de m u e r t e p o r ri e s g o de t r a b a j o ) a 1 o s be n e f i e i a r i o s , se e i -

tará a audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y 

resolución, hasta que hayan concluido las investigaciones a que se 

refiere el artículo 503 de esta ley laboral, para tal caso. 
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La naturaleza de las acci·ones que se ejercrtan mediante este ¡YIO:

cedimiento, requteren precisamente de una tramttac~6n y resoluci6n, 

lo mas breve posible, lo cual se logra¡ conformando de esta manera, la 

justicia pronta y expedtta que se busca en el proceso laboral. 
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111.- Conflictos de Naturaleza Económica. 

De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, los conflictos de na-

turaleza económica, 11 son aquellos cuyo pla·nteamiento tiene por objeto 

la Implantación o modificación de nuevas condiciones de trabajo, o -

bien la suspensión o terminación de las relaciones colectivas detra

óajo, salvo que la presente ley señale otro procedimiento"(artfculo-

900/, 

Mario de la Cuevall), opi'n;'l que este tipo de conflictos son pro• 

pios del Derecho del Trabajo, ya que los conflictos jurfdicos, se-

presentan en todas las ramas del derecho, sea póbl i.co, privado o so-

cial¡ y expone las diferenctas entre uno y otro, nos enseña¡ que los 

confl fetos económ!cos tienen lugar cuando hay creac!ón, modificación 

supresión o suspens~6n de las condictones de trabajo, de una manera -

general, y slempre que afecten los intereses económicos, de las comu

n i·dades obrer¡q, 

Los confl (ctos Juddi·cos e~tan en relación con la interpretación 

y apl icac[•ón de l<Js nermas Jurtdi'(:as, no tmporta que su fuente sea -

una prescripción formal de la ley, o una disposición de un contrato

col ect lvo o ind iv id u a 1 de tr<¡bajo (2). 

Es muy tmportante 1 a función qu.;; desempeña 1 a !3U tor i·dad 1 abara 1, 

en este tipo de conf 1 i•ctos econélm i'cos, ya q1;1e ou pape 1 no se const r i-

ne antcamente al de un juzgador, stno que actóa como leiislador, con 

a m p 1 ('a s fa e u 1 t a de s p a r a e s t a l:i 1 e e e r n u e y a s e o n d i c i o n e s d e t r a b a j o , L a 

Junta en este caso, nos d i·ce Ramfrez Fonseca ,"no está interpretando -

s~no creando el derecho de acuerdo a las circunstancias que tiene a -

la vi'sta 11 , (J) 

Las causas que generan los confl jetos colectivos econ6mi·cos, nos 

i'ndi'ca V\'<:tor ~l. Castrtllón, pueden ser:"La {ncosteaoil(dad por cam-· 

D~os en el mercado; incompleto aprovechamiento en la unidad producto• 

ra¡ tmplantac~ón de nuevos mltodos tScntcos; adquisición de maqulna-

d'a nueva", (41 

l)Mario de la Cueva, Nuevo Derecho.,, ob.cit., pág,521, 
2) lbidem, ,ob.cit,, pág,520, 
3)Francisco Rami"rez Fonseca, ob,cit,, psg, 268, 
4)Victor Castrill6n y Luna,La Reforma al Derecho Procesal del Trabajo 
Revista de la Fácultad de Derecho de t1éxico,Tomo XXXI ,México 1981 ,pág 
465, 
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Pueden plantear este t1po de conflictos, ante la Junta, los

sindicatos de trabajadores ti~ulares del Contrato Colectivo; la -

mayoría de los trabajadores, de una empresa o establecimiento, -

cuando se afecte el interes profesional; o bien por el patrón o -

patrones, Se busca esenctalmente que las partes lleguen a un con• 

venio en la etapa conci·liatoria, o en cualquier etapa del proce-

di·miento que ponga f'(n al conflicto, siempre que no se haya dic-

tado la resolución,(artículo 901 l.,F,T,) 

Los trámites se tnician con la presentación de la demanda, • 

ante las Juntas de Conciliación y Arbi·traje; el contenido del es

crito que se presenta y que a continuación apunto, debecontener

lo que se senala en el artrculo 9031 

11 Nombre y domicil i·o del que promueve, y los documentos que 

¡¡cred (ten su personal ida<;l, 

2) Ex pos (e (·ón de los líechos y causas que dieron origen ¡¡ 1 

conflicto, 

3) l.as pretens!ones de! promovente, expresando claramente lo 

que se pi'de, 

El art~culo 904, enumera y senala los documentos que deben -

acompañar a la demanda, y que deben ser presentados por el promo

vente. 

Estos documentos que pueden ser pabl icos o privados, sirven • 

para comprobar la situactón económica de la empresa o estableci-

miento, exponiendo la necesidad de las medidas que se solicitan, 

Tambi'én se deberá presentar una relac i6n de los empleados que tra

bajan en la misma, con sus nombres completos; empleo que desarro

llan¡ su salario y antiguedad en el trabajo, Asimismo un dictamen 

formulado por un perito contador, relattvo a la condición econó-· 

mica de la empresa o establectmtento¡ además de las copias nece•• 

sarias de la demanda y los anexos correspondientes, para correr -

traslado a la contraparte; para acreditar sus hechos y sustentar 

sus pretens~ones, 

Una yez rectbida la demanda, se citará a l~s partes a una 

audiencia inicial, qt1e de acuerdo a la ley se efectuará dentro 
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de los cinco dlas sigu(entes(art"iculo 905 L.F.T.), la audiencia -

será pública y en ésta, la Junta escuchará los alegatos de las par

tes, procurando un arreglo conc(liatorio. Si el promovente no con-

curre a esta audiencia, se le tendrá por desistido en su soliéitud; 

si es 1 a contraparte 1 a que no concurre, se 1 e tendrá por i nconfor

JTie con todo arreslo, ratificando el promovente su petición. Si no

es posible la conciliación entre las partes, se expondrán loshechos 

y causas que motiváron el conflicto, procediendo al ofrecimiento de 

pruebas, y si es posible se desahogarán. La Junta para efectos de -

de investigación sobre los hechos y causas motivo de 1 conf 1 icto, de

signará tres peritos, para que en un plazo de treinta días, rindan 

el informe respectivo de esta investigación con un d ictiimen que pro

pondrá alguna forma de solución al conflicto, de acuerdo a su cri-

terio. A su vez los trabajadores y patrones podrán designar dos co

misiones, a fin de que acompañen a los peritos en sus investigacio

nes, para que les hagan las observaciones y sugerencias q~e juzguen 

pertinentes. Este hecho es muy conveniente, ya que éstas comisiones 

sea de trabajadores o de patrones, por estar en contacto directo-

con la empresa, tienen un conocimiento más profundo sobre las con-

diciones y el desarrollo del trabajo, en aquella; de este modo el 

dictámen de los peritos será más acorde con la realidad de dicha-

empresa, y con el desarrollo de las relaciones entre trabajadores y 

patrones. 

Las partes también podrán designar cada una por su lado, un 

perito, ya sea para que se asocie a los designados por la Junta, o 

para que de manera independiente rindan su dictamen; este deberá 

ser presentado directamente por las partes; por conducto de !aJun

ta; o a través de la comisión anteriormente mencionada, dentro de -

los primeros diez d1as, de los treinta que otorga la Junta como 

plazo para que los peritos designados, por ésta, entreguen su dic-

tamen. 

De acuerdo al artículo 810, en el dictámen debe de constar: 

1) Los hechos y causas que diéron origen al conflicto. 

2) La relación entre el costo de la vida por familia, y los-

salarios que perciben los trabajadores. 
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3) Los salarios medios que se paguen en establecimientos o em

presas de la misma rama de la industria, y las condiciones genera-

les de trabajo que rijan en ellas. 

4) Las condiciones económicas de la empresa o establecimiento. 

5) La condición general de la industri·a, de que forma parte la 

empresa o establecimiento. 

6) Las condiciones generales de los mercados. 

7) Los índices estadísticos que tienden a precisar la economía 

nacional. 

8) La forma en que según su parecer, pueda solucionarse este -

conflicto. 

Para poder recabar toda esta i·nformación, los peritos nombra-

dos por la Junta, est§n facultados para sol tcitar y recabar toda -

clase de i·nformación, de autoridades e i·nst ituciones sean particu-

lares o del gobierno; así como toda clase de Inspecciones en la em

presa o establecimtento en cuestión. Este dict~men se agrega al ex

pediente, y se entrega una copia a cada una de las partes; las cua

Jes podr§n formular sus objeciones, dentro de un término de 72 ho-

ras. En el caso de que se formulen objeciones, la Junta citar§ a-

una audiencia a la que concurrirán los peritos, para que éstos,con

testen y expliquen , todas las preguntas relacionadas con su peri-

taje; asimismo se podr§n ofrecer las pruebas con las que se preten

da probar que su peritaje es falso o inexacto. Despúes del desahogo 

de éstas pruebas, las partes podrán formular sus alegatos por es-

crito, en un término de 72 horas; despúes de esta presentación, el 

Auxiliar declarará cerrada la instrucción, para formulare] dictamen 

dentro de los 15 días siguientes; de este dict~men se entrega una -

copia a cada uno de los representantes de los trabajadores y patro

nes en la Junta, esta entrega ser§ asentada pQr el Secretario, en -

los· autos. Una vez agregado el dictamen en el expediente, éste pasa 

al Presidente de la Junta, para su discusión y votación, la cual se 

lleva a cabo con las disposiciones del artículo 888 de la ley labo

ra 1. 

Cuando su r gen este t i p o de e o n f 1 i e tos , no so 1 o se afee t a n ·1 os 

interéses de una determinada colectividad obrera, en ocasiones re

percuten en la vida social económica, ya que se afectan los factores 
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de la producción. 

Este tipo de procedimiento, busca dirimir los conflictos colec

tivos por medio de una solución pacífica, tratando de evitar medi-

das más drásticas, verbigracia la huelga. Aunque en la práctica, 

desafortunadamente, este procedimiento se vé desplazado por el pro

cedimiento de huelga, 
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IV.- Procedimiento de Huelga. 

La huelga, es uno de los logros más importantes de la clase

obrera, por lo que su procedimi·ento reviste suma importancia. Este 

procedimiento, proplo del Derecho del Trabajo, ha sldo materiade

estudto de no pocos tratadistas laborales, los cuales han estudia

do el fenómeno de la huelga, desde todos los puntos de vista post

bies: doctrinal, históri·co, fi·losélfico, jurídico, etc, 

La huelga, según el arti'culo 440 de la Ley Federal del Traba

Jo es, "La suspensión temporal del trabajo llevada a cabo poruna

coalisión de trabajadores"¡ dicha coali'si6n de acuerdo al artfculo 

335 de esta misma ley, es, ''el acuerdo temporal de un grupo det¡·a

bajadores para la defensa de sus i·ntereses comünes 1'. En estecaso

deberán ser coalls[·ones permanentes, como es el sindicato, yaque

es uno de los requisltos que para efectos de la huelga, se señala 

en el artfculo 923, para que se le pueda dar trámite al escrito de 

huelga, ya que éste debe ser presentado por el sindicato titular -

del Contrato Colectt·vo de trabajo, o por el administrador del Con

trato Ley, 

Nestor de BuenUL cr~t~ca tal requisito, ya que a sujuicio

no de6erra restringirse, el derecho a plantear una huelga, solea

los sindicatos¡ ~sto, apunta, cierra los camtnos a aquellas coali

siones que stn estar constKutdas en un sindicato, en un momento -

dado qutsieran hacer uso de este derecho, 

La huelga como medtda e:¡;trema, debe ser utilizada comomedio

de prest6n, en los casos que sea realmente necesario, y hablendose 

agotado a que 11 os recursos que !>ean conducentes. E 1 a rt fcu 1 o 450 ,. -

enumer;3 los caso en que se podrá plantear lil huelg¡¡, el primero de 

ellos habla de, "conseguir el equtlibrto entre los diversos facto

res de la producctón, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capf-tal"¡ respecto de los casos enunciados en las fracciones

que s~uen, no son, segdn algunos autores, casos concretos de des

qutlibrio, entre los factores de la producción; algunos autores,

inclusive enjutcian el hecho de que el legislador, rebaso los 11-

mi'tes de la Constitución, ya que la mi·sma señala como única causa 

1)Nestor de Buen, La Reforma,, ob.cit,, pilg, 107, 



legal, la anteriormente mencionada. 

Desde mi.punto de vista, la fracción 1 del artfculo 450,nos

indica de una manera general, el objetivo que se persigue con la 

huelga, mientras que en las demás frac.ciones, de manera más espe-

cífica, están expuestos los casos en que puede darse este desequi

librio, a excepción de la fracción VI, que se refiere a lahuelga

por solidaridad. En cuanto a que se rebasen los li'mites de laCons• 

tl-tución, pienso que todas las demás leyes complementarias, seela

boran con la fi·nal idad de integrar, las diferentes situaciones de

de derecho, sin que por este hecho, se esté rebasando o contravi-

n(endo a las normas constitucionales, 

Las fracciones 11, 111, Vil del mencionado artículo 450, se-

refieren a la celebraci'ón y reyistón de los contratos colectivos y 

contratos ley¡ as! como a la revtslón de los salarios contractua-

les, 

En los artículos 399 y 399 bis¡ asl como en ]os artículos 419 

y 419 bi's, se ind['can los términos para soli·c{tar la revisión de

esos contratos y salartos, 

La solicitud de revisión del Contrato Colectivo, debe hacerse 

JO dfas antes de que termine su vigencia; o bien antes de quetrans

curran dos años a partir de la fecha de presentación de la fecha -

en que se celebró, revisó o prorrogó, La ley no exige que la soli-

ci'tud se boga por conducto de la autoridad, pero en 1~ prictica es 

lo usual, 11ar.Lo de la Cuevall), opi·na que por un lado este es un -

modo para compraba r, en fo1•ma más fe ha e iente, 1 a fecha de presenta

c~on de la solicitud¡ ademils de que, de esta forma, la autoridad

e o m o e o n e ~ 1 i' a do r , des d·e e 1 m o m en t o m i· s m o de 1 a so 1 ¡e(· tu d , bu se a r á -

obtener una soluctón mis favorable, 

El término de 60 dfas, empieza il transcurrir a partir de la

presentaci·ón de la solidtud, al patron; hasta el venclmientodel

Contrato Colectivo, En el caso del Contrato Ley, el articulo 4.19-

en su fracctón 11, señala que debe solicitarse la revisión, 90 --

d ras antes de que termine su vigencia; esta sol i e i tud debe presen

tarse ante la Secretada del Trabajo y Previ·s(ón Social; o algo-

bernador del Estado o Terrltorto¡ o al jefe del Departamento del 

Distrito federal. 

1)11ario de la Cueva, Nuevo,., ob.ci·t,, pág, 468. 
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Si se trata de revisión de salarios, ésta debe de solicitarse, 

30 dfas antes de que transcurra un ano de que se celebró, revisó o 

prorrogó el Contrato Colectivo de trabajo; para el Contrato Ley el 

plazo es de 60 dlas, y en las mismas condiciones ya mencionadas(ar

tlculo 399 bis y 419 bis L.F.T.). 

Si ninguna de las partes solicita tales revisiones, y asimismo,ta,,, .. 

poco se hace uso del derecho de huelga, el contrato respectivo se -

prorrogará por un término igual al que se hubiere fijado para su -

duración(artfculos 400 y 420 L.F.T.). 

Si al terminar el periodo de revisión, no hay prórroga, o al-

gún arreglo entre las partes, se hará uso del derecho de h~elga; 

pero será hasta ése momento, y no antes; debiendo ser votada por la 

mayorfa de los trabajadores afectados por el conflicto. Esta mayo-

rfa debe ser del cincuenta por ciento más uno, por lo menos. Hecho 

ésto, el emplazamiento deberá presentarse ante la autoridad del tra

bajo, o pública, según el caso. Puede ser la autoridad pública del 

lugar de emplazami.ento a huelga; o del lugar de ubicación de la em

presa, si es que no hay alguna autoridad del trabajo en el lugar. 

El escrito de emplazamiento, señala el artfculo 452, debe de

dirigirse al patrón, formulandose en dicho escrito, las peticiones, 

de los trabajadores, y su proposito de ir a la huelga, si aquellas 

no son satisfechas; se expresará asimismo, el objeto de la huelga. 

Un duplicado de este escrito. se presenta ante la Junta de Conci--

1 iación y Arbitraje, o ante las autoridades ya mencionadas, si fue

ra el caso. Es requisito dar aviso para la suspensión de labores,

con seis dfas de anticipación, a la fecha señalada para la suspen-

sión; tratandose de servicios públicos, el aviso deberá hacerse con 

diez dfas de anticipación, a la fecha señalada para la suspensión, 

corriendo éstos términos, a partir del dfa y hora en que se notifi

có al patrón, incluyendose 1 señala Ramfrez Fonseca(l), los días 

.~!!.~~~-----------

l)Francisco Ramírez Fonseca, ob,cit., pág. 1211. 
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Al periodo que media, entre el emplazamiento, y la su~pen~ión 

de labores, se le llama peri.odo de pre-huelga¡ éste es yari·able, sea 

por-que el patrón se allane a las peti-ciones de los trabajadores; o

porque se logre un arreglo conciliatori·o. A partir del momento en-

que se le notifi·que al patrón, del emplazamiento a huelga, éste,que

da constitutdo en depositario de la empresa y de sus bienes, hasta -

que la huelga estalle, ya que estos bienes posteriormente, quedan -

bajo la custodia de los trabajadores huelguistas. 

El artfculo 924 de la ley de la materia, ordena la suspensión -

de todo tipo de eJecución de sentencias, embargos, aseguramientos di-

1 igencias o desahucio, en contra de la empresa afectada por la huel

ga, y como Gntcos casos de excepctón se mencionan: los créditos a 

favor de los trabajadores; i·ndemnizaci·ones, salarios, pensiones y 

demás pre!itac i·ones devengadas; créd i·tos de 1 Seguro Socia 1, lnfonav i t, 

asf como cualquier otro crédito ftscal. 

Pero antes de que se le dé trámite al emplazamiento de huelga, -

el Presidente de la Junta r-espectiva, se cerciorará de que tal em-

plazamiento, cumpla los requtsrtos que marca el artfculo 920 de esta 

ley; si han sido satisfechos, ordenará la certificacióncorrespondien:

te, para que se le notifi-que por escri·to la resolución al promovente 

(artículo 923 L.F.T.). 

Una vez que el patrón ha recibido la copia del escr""ito del em-

plazamiento, dentro de las 48 horas siguientes a esta notificación -

deberá presentar por escrito, su contestación ante la Junta de Con-

ciliación y Arbitraje. 

En el peri·odo de pre-huelga, tiene lugar una instancia concilia

toria, ya que la Junta cita a las partes a una audiencia de concilia

ción, en la cual no se trata de calificar a la huelga, ya queprimor

dtalmente, lo,que interesa en esa audiencia, es avenir a las partes. 

(artículo 926 L.F.T.) 

Esta audi'encia no interrumpe el término para la suspensión de 

labores. El único incidente admisible en el periodo de pre-huelga, -

es el de falta depersQnalidad, el cual si llega a promoverse, se re

solverá dentro de las 24 horas que corren a partir de su promoción. 

Asi·mismo, si los tr·abajadores no concurren a esta audiencia concilia-

toria, no corre el plazo señalado para el estallamiento de la hue-lga 
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e Ramírez Fonseca, nos ex¡;>lica, que cuando no concurren los tra-

bajadores o el sindicato, o bien resultan mal representados, "se ar

chiva el expedi·ente, pero no se <Jrchiva para que r:ontinúe el proce-

dimiento con nueva promoción; se archiva como asunto conclui·do".(l) 

Señala este autor que entonces, tendrá que haber un nuevo emplaza-

miento a huelga, ya que, según nos dice, no se puede actuar en el 

mismo expediente. 

Si el que no concurre, es el patrón o su representante, el Pre

sidente de la Junta, le i·mpondrá una multa, y si reincide en esa ac

titud, se podrá hacer uso de la fuerza pública, para que lo traslade 

a la Junta, La audiencia sólo podrá diferirse a petición de Jos tra

bajadores, y únicamente una vez(artícu]o 926). 

En cuanto a la falta de personalidad, el patrón podrá promover

la en el mismo escrito de contestación al emplazamiento, sobre la-

cual deberá de resolver previamente a dicha audiencia, la Junta, y

en caso de declararla infundada, se continuará con tal audiencia.Los 

Trabajadores podrán hacer la señalada :p-romoc.ión ,dentro de las 48 ho-

ras siguientes en que tengan conocimiento de la primera promoción -

del patrón o sus representantes. 

Dentro de las 72 horas que sigan a la suspensión de labores po

drán so 1 i e i t a r a 1 a J .un t a , t raba j adores , p a t rones o b i en a que 1 l os -

terceros que tengan algún interes jurídico al respecto,-. la declara-

ción de inexistencia de la huelga, ésta se tramitará en forma de in

cidente. Se sobreentiende, que Jos trabajadores que hagan tal soli-

citud, serán Jos no huelguistas. Resuelto este incidente, se declara 

la inexistencia o la 1 ic.itud de la huelga según proceda. (2) 

En cuanto a la inexistencia del estado de huelga, la Suprema 

Corte ha sentado en su jurisprudencia, que tal no es necesariodecla

rar 1 a, pues "de 1 as normas contenidas en la Ley Federa 1 de 1 Trabajo, 

se desprende que el estado de huelga existe desde el momento en que 

se suspenden las labores en el centro de trabajo, como resultado de 

una coalisión de trabajadores, sin necesidad de que alguna autoridad 

así lo declare, lo que puede solicitarse de la Junta competente, es 

que resuelva, si es procedente, la existencia del movimiento, mas no 

lo contrario''. (3) 

l)Francisco Ramírez Fonseca, ob.cit., pág. 276 
2)J.Jesús Castorena, ob.cit., págs. 19~ y 200. 
3)Euquerio Guerrero, ob.cit., pág. 375. 
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Esta declaratoria de inexistencia, procede, cuando no son sa-

tisfechas las formalidades o requisitos que marca el artículo 452 y 

920 de ésta ley, aquí únicamente se trata de cumplir con los requi

sitos para tramitar el procedimi·ento de huelga, sin entrar a anali

zar las paticiones. 

El procedimiento de declaratoria de inexistencia, se solicita 

por escrito, acompañandose con las copias respectivas, para ser en

tregadas a las partes emplazadas. En este escrito, se asentarán las 

causas y fundamentos legales; en un término no mayor de cinco días, 

se celebrará una audiencia de ofrecimiento vadmisi6n de pruebas, la 

Junta después de oir a las partes, deberá resolver sobre lo expues

to en dicha audiencia, dentro de las 24 horas siguientes. Si como

prueba de tal inexistencia, se ofrece el recuento de los trabajado

res, se seguiran las normas del artículo 931. 

S i se de e 1 á r a que e 1 estad o de hu e 1 g a es i n ex i s ten te , se 1 es -

dá un término a los trabajadores, de 24 horas, para que regresen a 

su trabajo, y en caso de no acatar esta resoluci6n, se darán por 

terminadas l~s relaciones de trabajo, salvo causa justificada; ade

más la Junta también declarará, que el patr6n no es responsable del 

estado de huelga, por lo mismo, si los trabajadores no regresan a

sus labores, aquel estará en 1 ibertad para contratar a otros traba

jadores. 

Ya hemos señalado, que aún c·uando la huelga sea declaradaexis

tente, falta analizar, si ésta, es justificada o injustificada, o

imputable o inimputable al patr6n; Mario de la Cueva, nos refiere

que a partir de 1930, la Suprema Corte de Justicia, en una de sus -

ejecutorias, precis6 la diferencia entre uno y otro término, al ex

presar, que "aún cuando una huelga fuera licita, porque los obreros 

demandarán alguno o algunos de los propósitos que en la Ley Federal 

del Trabajo se enumeran, podría no ser justificada, por la imposi-

bilidad de acceder a la solicitud de los obreros".(!) 

1)/o\ario de la Cueva, Nuevo .. , ob. cit. pág. 607. 
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El patrón, señala Mario de la Cueva(l), es culpable de la 

huelga, cuando no cumple con las obligaciones contraidas en el 

Contrato Colectivo o bien en el Contrato Ley. 

Esta calificación de imputabilidad, se hace cuando los traba

jadores se someten al laudo de la Junta, y se conoce hasta la re

solución del conflicto, 

E 1 segundo párrafo de 1 art icu 1 o 937, mene ion a que, si en e 1 -

laudo se declara que la huelga es i·mputable al patrón, éstedeberá 

satisfacer las peticiones de los trabajadorea, que sean proceden

tes; además de cubrtr los salarlos correspondientes, a los dfas -

que hubtese durado la huelga; pero en caso contrario, no estará -

obligado a ello, 

La de e 1 ara t o r ¡ a de 1 i· e i tu d , nos ex p 1 i e a E u que r{ o G u e r re ro ( 2 ) , 

se encuentra rmp 1 íc (·ta, en 1 a de in ex htenc ia, En cuanto a 1 a ca

l ificaci'ón de i'1 ici:tud, procede en dos casos: uno de ellos es, 

cuando los huelguistas en su mayorta, ejecutan actos violentos en 

contra de las personas o propredades; y el otro es, cuando en si

tu a e i•o n es de guerra , 1 os hu e 1 g u i s·t as pe r- ten e z e a n a es t a b 1 e e i m i en -

o servici'os que dependan del golli•erno, Para declarar la ilicitud 

e una huelga, es necesari'o que se compruebe que mis de la mitad -

de los huelguistas, actuaron en forma vtolenta; cuando lste sea -

e 1 caso, 

En caso de que la huelga sea declarada il1cita, el patrón --

podrá dar por tet·mi·nada las relaci•ones de trabajo con los huel--

gutstas(articulo 934 L,F,T,), 

En e 1 e as o de a que 1 1 as 1 abo res que pe r j u d i que n g raye m en te 1 a 

segurtdad y conserva¿i'ón de los locales, maquin&ria y matertas 

primas, se ftjará un ndmero i'ndtspensable de trabajadores, para -

que continuen laborando; en estos casos, será la Junta la que fi

Je el nGmero de trabajadores que deben continuar en sus labores; 

st éstos llegílran a negarse a laBorar, el patrón podrá utilizar

otros trabajadores, 

l)Mario de la Cueva, Nuevo,, ob.cit,, pág, 608, 
2)Euquerio Guerrero, ob,ci·t,, pág, 371. 
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La ley señala que servicios deben seguirse prestando, por los -

trabajadores huelguistas, además de los casos que señala el artículo 

935, y que anteriormente se mencionaron, están los que señala el ar

tículo 466, como es en el servicio de los trenes, buques, _aeronav""• 

autobuses y vehículos que se encuentren en ruta, hasta 11 egar a su -

destino indicado. También tendrán que seguir prestando servicio: hos

pitales, sanatorios, clínicas y establecimientos análogos. 

El artículo 937, señala que cuando los trabajadores, someten el 

conflicto de huelga, a la decisión de la Junta, se seguirá el proce

dimiento ordinario o bien, el procedimiento para los conflictos de

naturaleza económica, según se trate. 

En el caso de la huelga por solidaridad, el patrón no está obli

gado a pagar los salarios de estos hu~lguistas (artículo 937). 
Cuando el objeto de la huelga, es la celebración o revisión del 

Contrato Ley, el escrito de emplazamiento se presentará ante la Jun

ta de Conciliación y Arbitraje o autoridades respectivas, si es el 

caso, por los sindicatos coal igados,- con el escrito se deberán pre-

sentar asimismo, una copia de éste, para cada uno de los patrones, 

empresas o establecimientos. La fecha que se señale para la suspen-

sión de labores, deberá ser, de 30 días o más, posterior a la en que 

se haya recibido, tal escrito en la Junta. El Presidente de la Junta 

hará llegar la copia respectiva, dentro de las 24 horas siguientes a 

su recepción. Si se requiriera de exhorto, se girará en el mismo tér-

mino de 24 horas; y en este mismo término, desde el momento de su 

recepción, deberá de ser desahogado; hecho lo cual, en un término 

igual, se deberá devolve·r, dicho escrito. Los mismos términos rigen, 

tratándose de alguna otra autoridad de las mencionadas en el artícu

lo 920 fracción 11 de esta ley, tanto para hacer llegar el escrito -

de emplazamiento, como para su remisión a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje (artículo 932). 

Es importante apuntar, que en materia de términos, no rigen las 

reglas generales respecto a notificaciones y citaciones; en este ti

po de procedimiento, las notificaciones surten efecto, a partir del 

día y hora en que quedan hechas; y todos los días y horas son hábi-

les, quedando siempre, en la Junta, guardias permanentes, para tales 

e fe e t o s ( a r t í e u 1 o 9·2 8 ) . 
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El procedimiento de huelga termina: por allanamiento del patrón, 

por laudo arbitral de la persona o comisión que elijan libremente-

las partes; o por el laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

cuando se ha sometido el conflicto a ésta, para que decida. 
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V. Procedimiento Paraprocesal o Vúluntario . 

Para que el órgano jurisdiccional laboral, lleve a cabo las-

actividades procesales conforme, a las disposiciones que rigen el 

procedimiento paraprocesal o voluntario, se señala como requisíto -

esencial, en el arf?culo 982 de nuestra ley, que no exista contro-

versia o conflicto alguno entre partes determinadas, pues de exis-

tir o presentarse, estarlamos ante una jurisdicción contenciosa. 

Don Rafael de Pina, citado por Euquerio Guerrer·o, nos explica, 

que en este procedimiento, más que una contradicción, "existe la-

necesidad de documentar, tutelarogarantizar una especial situación 

jurídica". (1) 

El término paraprocesal, nos dice el maestro de Buen(2), indi

ca que es una vía al lado del proceso; el proceso, de acuerdo a lo 

que la doctrina nos enseña, se avoca a resolver entre partes, una -

controversia sobre derechos substanciales. Ahora bien, aun cuando -

la actividad del Estado Juez, asl como la de los particulares, en -

este tipo de procedimiento, no es identica, a la que se realiza, en 

la jurisdicción contenciosa, Becerra Bautista, hace la observación 

acerca de que, se han creado actividades procesales en el desarro-

llo de la jurisdicción voluntaria, "debido a que es un órganojuris

diccional, el que interviene tanto en las contiendas entre particu

lares, como en los actos de jurisdicción voluntaria";(3)por lo tan

to, señala, siempre con la reserva que impone la diversidad de fi-

nes de la jurisdicción voluntaria, "la reglamentación adjetiva de

ésta, participa de conceptos, formas y estructura que son propias -

de la jurisdicción contenciosa".(!¡) 

Este procedimiento tiene una función general, pues de acuerdo

al multicitado artículo 982, se tramitan diversos asuntos, sea por 

mandato de la ley; por su naturaleza, o bien a solicitud de parte-

l)Euquerio Guerrero, ob,cit,, pág. 423. 
2)Nestor de Buen, Derecho .. , ob.cit., pág. 115. 
3)José becerra Bautista, ob.cit., pág. 1r43. 
l¡)Jbidem., pág. 443. 
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interesada. Las normas que rigen el procedimiento Paraprocesal o -

Voluntario, se encuentran contenidas en el Capítulo 111, del Título 

Catorce, artículos 982 al 991 de la Ley Federal del Trabajo. Para -

inici·ar los trámi·tes, el trabajador, si·ndicato, o patrón interesado, 

puede concurrir a la junta competente y solicitar oralmente o por

escrito, la i·ntervención de ésta, señalando en forma expresa, "la -

persona cuya declaración se requiere; 

exhiba o la diligencia que se pide se 

la cosa que se pretende se -

lleve a cabo".(artículo 983) 

Acordandose sobre lo solicitado, dentro de las 24 horas siguientes, 

señalando día y hora para llevar a cabo la diligencia respectiva; 

la Junta ordenará en su caso, la citación de las personas cuya de-

claración se pretende. (art1culo 983) 

La ley enuncia los casos que se tramitan conforme a las dispo

siciones de este Capítulo; 

Cuando este procedimiento se utiliza para la preparación de 

otros jui·cios, como sería el caso del otorgamiento de depósito o 

fianza. El artículo 98!1, di•spone, que para otorgar el depósito o 

fianza, el interesado o los i·nteresados, podrán ocurrir ante el Pre

sidente de la Junta o de la Junta Especial, el cual la recibirá y, 

en su caso lo comunicará a la parte interesada, 

Cuando se trate de cancelación de la fianza o devolución del 

depósito, el Presidente de la Junta o de la Junta Espe.cial, deberá

de acordar de inmediato, citandose al beneficiario, previa comproba

ción, de que cumplió con las obligaciones que garantizan la fianza o 

el depósito, hecho lo cual, autorizará su cancelación o devolución. 

(artículo 984) 

El artículo 985 señala, que el patrón o empresa podrá solici-

tar a la Junta, la suspensión del reparto adicional de utilidades a 

los trabajadores, cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, modi·fique el ingr.eso global gra-vable declarado por el causante; 

ésto en caso de que el causante haya impugnado dicha resolución; y 

s'in que para tal modificación haya mediado objeción alguna por ¡par

te de los trabajadores. La solicitud deberá hacerse dentro de los -

tres días siguientes al recibo de la notificación hecha por dicha 

Secretaría. 
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Acuden tambifin a este procedi~iento, el trabajador o trabaja-

dores, con su respectivo patrón, para que fuera de juicio, la Junta 

apruebe o ratifique el convenio o liquidación, que éstos hubiéran

pactado. 

As i·m i·smo , por medio de este procedimiento, se so 1 i e ita auto-

rización a la Junta, 'cuando se trate de menores de dieciseis años -

pero mayores de catorce, para poder contratar una relación de tra-

bajo, cuando no ha terminado su educación obligatoria; para ésto,

el solicitante deberá acompañar la documentación correspondiente. 

(artículo 988) 

Tambifin por medio de éste procedimiento, el trabajador, podr5 

solicitar pot· conducto de la Junta, que el patrón le expida una cons

tancia escrita del namero de días trabajados, asf como también, del 

salario percibido, en téfminos del artículo 132 fracción VIl( obli-

gaciones de los patrones), de la Ley Federal del Trabajo. 

En el caso de que el trabajador o sus beneficiarios, deban re

cibir alguna cantidad de dinero, sea·por algQn convenio o liquida-

ción, podrán ocurrir personalmente a la Junta correspondiente para 

tales efectos, (artículo 990) 

A través de este procedimiento, se deber§ hacer del conocimien

de la Junta, de la notificación que ésta deberá hacer al trabajador, 

de la rescisión de la relación de trabajo. 

Como puede observarse, este procedimiento pretende dar una tra-

mitación mas pronta y eficaz, a aquel los asuntos, que por carecer de 

materia contenciosa, y por requerir de una rápida resolución, así lo 

ameritaban. 
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A P T U L O 111 

E L A U D O LABORA 

l.-CONCEPTO. 

Una vez que se ha agotado la actividad procesal de las partes,el 

órgano jurisdiccional debe de resolver sobre la cuestión debatida -

que se le ha planteado; al dictarse la resolución, podemos decir que 

nos encontramos en la última etapa del proceso, salvo que se presen

tara el caso de que se abriera un procedimiento de ejecución; pero -

si éste supuesto no se dá, entonces la resolución indicada cierra el 

proceso. 

En términos generales, la doctrina ha denominado "sentencia" a 

esa resolución final, y la define como "La ¡-esolución del órgano 

jurisdiccional, que dirime con fuerza vinculativa, una controversia 

entre partes".(l) 

En el Derecho del Trabajo, a la sentencia se le denomina "Lau-

do". El concepto que de éste nos dá Ca storena, no difiere en esencia, 

del que la doctrina apunta de la sentencia. El laudo, dice el autor 

mencionado, "Es la resolución definitiva del proceso, por él se con

dena o se absuelve, se declaran procedentes o improcedentes las ac-

ciones ejercitadas, es el resultado último del conocimiento, el acto 

de valoración que hace el órgano jurisdiccional de las cuestiones 

planteadas, el acto cognoscitivo final". (2) A su juicio, el término 

"Laudo", es impropio para designar la última resolución del órgano

jurisdiccional, basándose en la consideración de que la raíz latina 

de la palabra laudo, "Laudare", significa encomiar, laudar, justipre

ciar, difundir las cualidades de una persona; pues en la práctica, 

añade, las personas que integran el órqano jurisdiccional, no cono·-

cen realmente a la otra parte, ni ésta designa o conoce al órgano 

jurisdiccional, en relaci6n con sus m¿ritos nf tampoco se está enco

miando o valorando algo.{3) 

l)José Becerra Bautista, ob.cit., oáq. 169. 
2)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 86. 
3)1bidem., pág. 87. 
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Actualmente al término "Laudo" se da la significación forense

de "decisión o fallo de los árbitros", en cuanto a valorar algo; me

parece, que la valoración si-existe, y ésta es en relación a todo lo 

planteado en el proceso. 

Trueba Urbina, al explicar lo que es un laudo, expresa: "Es la 

resolución ipso iure pronunciada por las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje en el proceso, que decide definitivamente el fondo de los 

conflictos de trabajo, ya sean jurídicos o económicos". (1} La Ley 

Federal del Trabajo, más que proporcionar la definición del laudo, -

en su artículo 841, alude a un principio que es esencial a todo lau

do, pues expresa en efecto, que "Los laudos se dictarán a verdad sa

bida y buena fé guardada ... ", y a continuación puntualiza que los-

hechos deben apreciarse en conciencia, sin necesidad de reglas o fo~ 

mul ismos sobre estimación de pruebas, pero expresarán los motivos y 

fundamentos legales en que se apoyen. 

"La verdad sabida" es, como premisa del juicio lógico, según 

opinión de Hevia Bolaños, citado por Trueba Urbina, "la verdad del 

hecho hallada y probada en el proceso, patrocinada y corroborada por 

las leyes y derechos". (2) En opinión de Nestor de Buen, ·]o anterior 

se logra a través de la impresión directa que reciben los representa~ 

tes del trabajo, al presenciar el desarrollo de todo el juicio, que 

hace efectivo el principio de inmediatez.(3) 

Para Castorena, la verdad sabida es la convicción íntima del 

órgano jurisdiccional, la cual no debe permanecer guardada sino ex-

puesta. Estima que es un juicio subjetivo de valoración, apoyado en 

los datos del proceso mismo.(4). 

La "buena fé guardada" es, de acuerdo con diversos tratadistas 

laborales, "la -equidad", la cual, según Hevia Bolaños(5}, es la tem

planza del rigor, que debe tenerla siempre el juez, delante de sus -

ojos; Nestor de Buen(6), considera que es una exigencia en contra de 

la arbitrariedad. 

!)Alberto Trueba Urbina, ob.cit., pág. 393. 
2)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 89. 
3)1bidem., pág. 89. 
4)J.Jesús CaS'torena, ob.cit., pág. 40. 
5)Alberto Trueba Urbina, ob.cit., pág. 393. 
6)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 89. 



62 

Se ha otorgado a las Juntas, plena facultad para apreciar con -

1 ibertad las pruebas que se han aportado en el juicio, sin sujetarse, 

tal y como nos marca el artículo 841, a reglas o formulismos. La in

tención, señala Nestor de Buen(l), es que los representantes del tra

bajo no tengan que sujetarse a la observancia de un catálogo que oto~ 

gue, a cada una de las pruebas, un determinado valor. Como acertada

mente advierte don Alberto Trueba Urbina(2), lo que se pretende es -

evitar el rigororismo jurídico, pero ello no significa que se esté

dando lugar a la anarquía en la valoración de cada una de las prue-

bas o a falta alguna de garantía procesal, ya que no se puede partir 

de pruebas que no existen en autos, ni restar o negar valor a elemen

tos demostrativos que representen hechos o datos fehacientes. 

En la última parte del artículo 841, se exige precisar los fun

damentos legales y motivos de la resolución, con el fin de que el 

fallo esté en concordancia con los datos objetivos aportados en el 

juicio, para que ésta resolución sea consecuencia de ésos; asimismo 

que se Indique los motivos que existen para desechar o aprobar tales 

o cuales pruebas; lo que se busca en sí, es que el laudo que se dic

te, esté dentro de un marco legal, Castorena eleva este grado de li

bertad de que goza el órgano jurisdiccional para juzgar, a un conte

nido filosófico y mo-ral, al decirnos que debe de tener como conteni

do "la equidad, la hombría de bien, la probidad y la jlist icia". (3) 

El laudo laboral es parte de un proceso social. Significa que

deberá buscar la justicia y, mejor aún, la equidad, teniendo en cuen

ta, como señala Guillermo González Charry, que "la búsqueda de la 

ley más favorable, no d~be hacerse sólo entre las normas legislati-

vas, sino entre éstas y las que provengan de la convención, pacto 

colectivo, laudo arbitral o reglamento de trabajo". (4) 

Finalmente hay que apuntar, que el fallo de la Junta, una vez 

dictado, tiene carácter ejecutoJ-io; ya que en materia laboral, se ha 

1)Nestor de Buen, ob.cit., pág. 89. 
2)Alberto Trueba Urbina, ob.cit., Pá.g. 393. 
3)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 40. 
4)Guillermo González Charry, ob.cit., pág. 423. 
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creado la instancia única; instancia que según explica, la Licencia

da Salmarán de Tamayo, se ha creado, "para que en razón de los inte

reses en conf 1 i cto y por efectac ión de 1 os derechos de 1 os t ra baja-

dores, se cumpla a plenitud el principio constitucional de la admi-

nistración de justicia en forma pronta y expedita".(l) 

Este hecho, de ningún modo, deja en estado de indefensión a las 

partes con interés legítimo en el proceso; ya que éstas pueden recu

rrir al Recurso de Revisión, o al Juicio de Amparo, según sea el ca

so. Esto hac.e patente La aplicación efectiva de los principios del 

proceso 1 a bora 1, que se ven concretados en el 1 audo, satisfaciendo -

de tal modo, el espíri!tu que anima a las leyes laborales: la protec

ción y tutela a la clase trabajadora. 

l)María Cristina Salmarán de Tamayo, ob.cit., pág. 114. 
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11. -Naturaleza Jurídica de los Laudos. 

La evolución que ha teni·do el Derecho Procesal del Trabajo, se 

puede apreciar, entre otros aspectos, en la interpretación y aplica

ción de las resoluciones laborales. 

En un principio, al establecerse los Tribunales de Trabajo en -

la Constitución Mexicana de 1917, se interpretó que su arbitraje -

era potestativo, negandoseles imperio para ejecutar sus resoluciones, 

por lo que, en la práctica, las Juntas se limitáron a fungir como-

mediadores en los conflictos de trabajo. 

La creación de dichos tribunales, no tuvo la eficacia tan espe

rada y deseada por la clase trabajadora. Al respecto, Castorena(1), 

nos habla de que, la aplicación e interpretación de las normas pro-

cesales contenidas en el artículo 123 constitucional, retrasáron con 

sus efectos, la aplicación de las bases constitucionales. Y podría

añadir, que la aplicación justa y equitativa de dichas normas. 

Francisco Rocha Bandála(2), explica que las Juntas de Concilia

ción y Arbitraje en nuestro país, no encuadraban con las otras ins-

tituciones extranjeras que tenían la misma finalidad: regular las-

relaciones de trabajo, y los confl fetos que de ésta se derivan; por 

lo que, al crearse en nuestro país, los tribunales de trabajo, ni la 

Corte ni los investigadores, encontraron antecedentes en el derecho 

extranjero, sobre la naturaleza y funciones de las Juntas. 

Antes de la Constitución de 1917, señala éste autor, la admis-

tración de la justicia obrera, se encomendada a órganos administra-

tivos, o a civiles, y en algúnos casos, a órganos políticos.(3) 

Rocha Bandála(4), nos aclara, que además, en las discu<Siones-

para la creación del artículo 123 constitucional, no se aclaró su--

ficientemente, la naturaleza y funciones de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje. 

l)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág.65. 
2)Francisco Rocha Bandála, ob.cit., pág.90. 
3) Ibídem., págs. 90 y 15. 
4) lbidem., pág. 15. 
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De las eJecutorias que transcribe Rocha B¡¡ndála y franco G.S(l), 

de 1917 a 1924, se puede apreciar la tendencia jurisprudencia! y doc

trinal que prevaleció en esa •poca, que en sfntesis podemos decir: 

se interpretó que el arbi·traje de las Juntas no era obligatorio, sien

do d(stÍ'nto del arbitraje privado, ya que no estaba dispuesto por las 

partes, sino por la ley; el tribunal del trabajo no estaba facultado 

para aplicar el derecho al condenado, lo que 1 imitaba a aquel a fun-

cionar como simple mediador, sin poder obligar a éste, a someterse 

a sus decisi·ones; al no reconocerseles i·mperio a las Juntas, sus re

soluciones no podfan ejecutarse coactivamente, considerana,o que ta-

les, tenTan una naturaleza dtstfnta a las sentencias civiles, por -

ejemplo. 

En 1924, a raí'z de la ejecutori·a "La Corona S.A.", las resolu-

ciones laborales, adquieren de un modo más significativo, un ca~ác-

ter jurisdiccional; al reconocerles el máximo tripunal, la categoría 

de tribunales dotados de Í'mperi·o para conocer y resolver losconflic

tos de trabajo planteados ante elLos; ésto es, la facultad para eje

cutar sus resoluciones. 

Este criterto jurisp~udencial, fué adquiriendo firmeza, ya que 

en jurisprudencias posteriores, la Suprema Corte, confirmaba el ca-

rácter jurisdiccional de las J~ntas, y su fuerza decisoria y ejecu-

toria para hacer cump 1 ir sus 1 audos, pero todavía hab.rían de pasar ·

algunos anos para que el crtterto de la Corte, se unificara en torno 

a la naturaleza y funciones de ]as Juntas. 

De •sto nos dá ejemplo Trueba Urbina(2), al senalar que en eje

cutarías que constituyeron jurisprudencia, la Suprema Corte llegó a 

establecer, que las resoluciones laborales eran de carácter adminis

trativo; a las mismas también se les llegó a considerar,por la misma 

Corte, de naturaleza judicial; mientras que en otras, se les consi-

deraba como sentencias civiles. Trueba Urbina(3), nos dá referencia 

de algunas de estas ejecutorias, dos de 1917 y de 1929; en las que -

se sostiene alguno de estos criterios. 

])Francisco Rocha Bandála y José .. , ob. cit., pág. 15. 
2)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho .. , ob.cit., pág. 394. 
3)1bidem., pág. 394. 
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En la actualidad existe uniformidad de criteri·os, en cuanto a la 

naturaleza jurídica de los laudos, respectoa los confli·ctos indivi--

duales y colectivos jurídicos; m5s no así al tratar de determinar la -

naturaleza del Laudo Colectivo Económico; ya que este tipo de conflic

tos tiene un planteamiento y una resolución mas complejos. 

Algunos autores señalan, que los laudos en los conflictos colec-

tivos jurídicos, así como en los colectivos económi·cos, son adminis-

trativos, ya que las Juntas de Concil laclón y Arbitraje, dependen de -

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que es un órgano admi-

nistrativo, y que por esa razón gozan de ese carácter tales resoTucio-

nes. 

M5s, otros tratadistas de la materia, se han ocupado de señalar

esas diferencias entre uno y otro, así como de afirmar su naturaleza -

jurídica. 

Primeramente veamos en que consisten esas diferencias, entre uno 

y otro tipo de conflicto. Mientras que en los conflictos tanto indivi

duales como colectivos jurídicos, se ejerce una función jurisdiccional; 

en los económicos, el establecimiento de condiciones económicas en las 

relaciones de trabajo, se hace en apoyo de principios económicos. Para 

Castorena(l), en estos últimos, se ejerce una función administrativa

y legislativa, ya que, mientras en los jurídicos su materia es decir 

el derecho, en las contr.oversias que versan so.bre la aplicación de una 

norma establecida; en los económicos, se establecen nuevas condiciones 

de trabajo, o normas para regir las relaciones de trabajo. 

En este mismo sentido se pronuncia Hanuel Alonso García(Z), y ex

plica, que la construcción doctrinal, consistente en acudir ante una

autoridad a plantear un determinado conflicto, y someterse a sus deci

siones y resolución, corresponde en ambos casos a éste planteamiento -

ya que no se puede englobar en un mismo sistema o criterio, a ambos -

tipos de conflictos. 

I)J.Jesús Castorena, ob.cit., págs. 90 y 91 
Z)Manuel Alonso García, ob.cit., pág. 659. 
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Para Alonso García(l), en los conflictos jurídicos es justifi-

cable y necesaria la intervención judicial, siendo anormal la presen

cia de órganos administrativos. En los económicos, al contrario, no

tiene sentido la competencia de los órganos jurídicos, ya que la fun

ción que se ejerce es normativa o reguladora; estas contiendas econó

micas, agrega, deben resolverse por autoridades administrativas. 

Contrariamente a esta opinión, Mario de la Cueva(2), expresa, que 

la función de las Juntas, no coincide con la idea de un órgano admi-

nistrativo, ya que éste, considera las controversias entre la adminis

tración pública y los particulares. Atribuyendole a los conflictos ju

rídicos, una función jurisdiccional, y a los económicos, una función 

materialmente legislativa, cuya sentencia es un acto regla por natu-

raleza, pero afirma que estos dos conflictos, poseen una naturaleza -

jurídica, porque en ambos hay, un derecho preexistente, una convención 

colectiva, o un mandato legal cuya violación se demanda. 

Esta consideración guarda semejanza con la de Trueba Urbina, que 

sostiene, que "Cualquiera que sea, la calidad del órgano, su sentencia 

es jurisdiccional si tiene por objeto declarar y aplicar el derecho, 

inclusive crearlo a falta de ley".(3) Para este autor, la naturaleza

del laudo se caracteriza, por la función que ejerce el tribunal u ór-

gano del Estado, que lo pronuncia, y no por la calidad del órgano. 

Afirma, que esta competencia normativa de las Juntas, qi:Je se ejerce 

en los conflictos colectivos económicos al crear o modificar, las con

diciones de trabajo, puede implicar el ejercicio de un acto legislati

vo, lo que no excluye la función jurisdiccional de los tribunales de

trabajo. 

Aún cuando las Juntas dependen de la Secretaría de Trabajo y Pre

visión Social, que es un órgano administrativo, aquellas tienen enco-

mendada esencialmente una función jurisdiccional, como se desprende de 

la Ley Federal del Trabajo, que en los artículos 591, 600, 603, 614 y 

621, establecen las obligaciones y f~cultades de las Juntas. El hecho 

de que formen parte del mencionado órgano administrativo, 

!)Manuel Alonso García, ob.cit., pág. 659. 
2)Mario de la Cueva, Nuevo .. , ob.cit., pág. 536. 

se debe, 

3)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. , ob.cit., pág.394. 
4)1bidem., pág. 1¡04. 
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según observa el maestro Castorena(l), a la forma.como evolucionó la -

solución de los conflictos de trabajo en México. 

La tendencia actual, de marcar la autonomía de la Junta Federal -

frente a la Secretaría de Trabajo, se aprecia, según Mario de la Cueva 

(2), entre otros aspectos, en que, en Ja· L .. y Federal del Trabajo, en -

su articulo 612 dispone que el Presidente de la Junta Federal de Con

ciliación y Arbitraje, será nombrado por el Presidente de la República; 

este precepto, nos dice, t·iene el propósito de des) igar a las dos ins

tituciones. 

Además de que hay autores que al referirse a las Juntas, mencio-

nan que son órganos jurisdiccionales, desde un punto de vista formal. 

Cabe explicar aquí, cual es el punto de vista formal, y cuál el mate-

rial. De acuerdo a lo que nos enseña don Mario de la Cueva (3), las fun

ciones públicas se clasifican, desde dos puntos de vista: el formal,

que toma como base, el órgano público del que procede ~1 acto, sea le

gislativo, ejecutivo o judicial; y el material, que atiende a la natu

raleza intrínseca de 1 acto rea 1 izado, é.sto, independientemente de 1 a -

autoridad que la emite. 

La complejidad para establecer, la naturaleza de las Juntas, y 

por ende de sus resoluciones, estriba en, desde que punto de vista se 

establece, el ejercicio de la función pública. Gabino Fraga, citado 

por Becerra Bautista, nos aclara, que la esencia del acto -.legislativo, 

es, "la creación de situaciones jurídicas abstractas, impersonales", y 

que la del acto administrativo, "no supone una situación preexistente 

de conflicto, ni interviene con el fin de resolver una controversia 

para dar estabi 1 idad al ord-en jurídico, sino que por una actividad - -

ininterrumpida, puede prevenir conflictos 11 .(4) 

En base a esta enseñanza, podemos deducir, que más que una función 

administrativa, desde un punto de vista material, la resolución de los 

conflictos colectivos económicos, supone una función legislativa. 

l)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 25. 
2)Mario de la Cueva, ob,cit., pág. 537. 
3) 1 bid e m. , pág. 53 8. 
4)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 9. 
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Mario de la Cueva y Trueba Urbina(l), si·n excluir tal función le

gislativa, afirman que la resoluci·ón de éstos conflictos colectivos-

económicos, son de naturaleza jurídi·ca, ya que en ellos se desarrolla 

la función jurisdiccional, la cual, nos enseña el maestro Becerra Bau

tista, es, "una controversia entre partes, que debe ser resue 1 ta en -

forma vinculativa, por persona que tenga el poder necesario para que -

su determinación sea precisamente obl igatori·a". (2) 

De lo que deduce este autor, que los caractéres de la jurisdic-

ción son: La facultad decisoria; la facultad de cohersión; y la facul

tad de documentaci·ón, la cual, nos explica, es la fé pública que t ie-

nen los órganos juri·sdiccionales".(3) 

Del artículo 919, del Capítulo XIX, del Ti'tulo Catorce, de la Ley 

Federal del Trabajo, se desprende la facultad decisoria de las Juntas, 

en las resoluciones de los conflictos colectivos de naturaleza econó-

mica; al señalar que ia Junta, en su resolución, "podrá aumentar o dis

minuir el personal;. la jornada; la semana de trabajo; los salarios, y 

en general modificar las condiciones de trabajo en la empresa o esta--

blecimiento; .. ". Y del artículo 939 del Capítulo Uno, correspondiente 

al Procedimiento de Ejecución, Título Quince de esta ley, se desprende 

la facultad de cohersión al indicar que, las disposiciones que rigen -

la ejecución de los laudos dictados por las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, son aplicables a las resoluciones dictadas en los conflic-

tos colectivos de naturaleza económica. 

Luego entonces ,pienso que, la afirmación de aquellos tratadistas, 

que como Mario de la Cueva y Trueba Urbina, afirman que los laudos co

lectivos de naturaleza económica, gozan de naturaleza jurídica, es co

rrecta. Y atendiendo al planteamiento señalado por Alonso García, de

la estructura doctrinal la naturaleza de dichos conflictos, es jurí-

dica; y que, atendiendo al fondo de tal planteamiento, su naturaleza -

es legislativa. 

l)Mario de la Cueva, El Nuevo .. ,ob.cit., pág. 538.; y Alberto Trueba 
Urbina, Derecho Procesal .. ,ob.cit., pág. 404. 

2)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 6. 
3)1bideR1, pág. 8. 
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Pienso, de acuerdo a lo expuesto por los autores antes mencionados, 

que es indudable que el Laudo Laboral, es de naturaleza jurídica, y 

que en el caso de el Laudo Colectiyo Econ6m~co, su naturaleza es, 

tanto j.u.r1dica, como.,_ mat.er.La_lme_n_t_e .hablando, legislativa. 
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111.- Requisitos de Fondo y de Forma , 

El contexto de las resoluc~one~ laborales de fondo, deben de cum

plir con una seri··e de requisitos de fondo y de forma. Los de forma,~

son la estructura de la sentencia laboral, y se enuncian en el artfcu• 

lo 840 de nuestra ley laboral, Los de fondo, son la esenci'a del nego·

cio, y la aplicaci·ón de los pr~nci·pios del proceso laboral. 

Pero para que pueda desarrollarse el 

bina(l), expresa que hay otros requisitos 

existencia de órganos jurisdiccionales, y 

proceso laboral, Trueba Ur--

esenciales, como son, la --

la competencia de tales ór--

ganes; la capacidad de las partes, y su capacrdad procesal. 

Manuel Alonso Garcta(2), advierte, que todas las sentencias se -

integran en pr~mer lugar, con un encabezam~ento que contiene los datos 

de las partes del proceso, y luego su moti·vación de la que forman par

te los hechos fundatorios(resultandos), y las razones de derecho(con-

siderandos), así como los decisori'os del fallo. 

Los requls•itos de forma o externos son: 

1.- Lugar, fecha, y Junta que lo pronuncie. 

11.- Nombre y domi·cilio de las partes, señalando el carácter que 

tuvi·eron en el proceso(actores o demandados), así como los nomb¡-es de 

sus representantes, apoderados, asesores, abogados, etc. 

lll.- Un extracto de la demanda, y su contestación; que deberá-

contener con claridad y consición, las peticiones de las partes y los 

hechos controvertrdos. Al delimi·tar la Junta la litis en sus laudos,

con ello no perjudi·ca a las partes, en tanto que esa delimitación tie

ne un carácter exclusivamente enunciativo. Son los razonamientos que -

ri·gen el laudo, en cambio, los que pueden causar agravio(3). 

IV.- Enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga -

la Junta. 

V.- Extracto de los alegatos; de acuerdo a una de las ejecutorias 

de la Corte, su omisión no agravia a las partes, si lo expresado en -

!)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit.,pág.395. 
2) M a n u e 1 A 1 on so G are í a , o b. e i t . , p á g . 7 O 2 . 
3)Manual de Derecho del Trabajo,editado por la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Soci·al ,3aed. Jléxi·co 1982 ,págs.309 y 310. 
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la Junta, "Los alegatos_ no forman parte de la l(·ti_-s, si en ellos se 

aducen excepciones que no se hici·eron valer en su momento, por lo-

que las Juntas deben desest i·marlos". (1) 

VI.- Las razones legales o de equidad, así como lajurispruden

cia y la doctri·na que le si_·-ryen de fundamento. Existe una ejecutoria 

de la Corte, que establece que el citar preceptos jurfdicos que no

son aplicables, no es motivo para conceder el amparo, "si del exámen 

del laudo se vé claramente, que el mismo encuentra su apoyo en otras 

disposiciones legales 11 .(2) 

VIl.- Los puntos resolutivos. Refiriendose a ellos, explica Be

cerra Bautista{J), que son las conclus-i-ones decisorias del fallo, la 

deducción que el juzgador hace de las premi·sas que integran la sen-

tencia. Según sea la apreci·aci·ón de todos los elementos del proceso, 

resultará un laudo congruente o incongruente con lo aportado en el 

juicio o proceso. 

Los requlsftos de fondo del laudo, se establecen en los artícu

los 841 y 842 de la ley laboral. El artículo 841 dispone, que "Los

laudos se dictarán a verdad sabtda y buena fé guardada, y apreciando 

los hechos en conciencia, strr necesidad de sujetarse a reglas o for

malismos sobre estimación de pruebas, pero expresarán los motivos y 

fundamentos legales en que se apoyen". Contiene este artículo prin-

cipios que en el proceso lab-oral son fundamentales, como el de la -

libre apreciación de las pruebas, contrario al sistema de las prue-

bas tasadas, que no tiene lugar en el susodicho proceso; o el prin-

cipio de la buena fé guardada, que más adelante habre de analizar. 

El artículo 842, se refiere a losrequisítos de fondo, comunes a 

toda sentencia, ya que establece,que, "Los laudos deben ser claros y 

congruentes con la demanda y contestación, y demás prestaciones de-

ducidas en el juicio, oportunamente". 

!)Manual de Derecho del Trabajo, ob.cit., pág. 310. 
2) Ibídem., pág. 306. 
3)José Becerra Bautista, ob.ci·t., pág. 171. 
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Seguiremos el orden adoptado por Trueba Urbina(l), en el aná

isis de los requisitos internos, según él los denomina: 

1.- Claridad y precisión en el contenido del laudo. El autor 

señala que cumplir con este requisito, es indispensable para apre

ciar de la manera más exácta, el contenido del fallo, así como pa

ra evitar conflictos en su ejecución. 

11.- Congruencia. Significa que los laudos deben ocuparse so

lamente de las cuestiones debatidas por las partes, es decir, de--. 

ben ellos de condenar o de absolver, respecto de cada uno de los -

puntos que se hayan planteado en el proceso laboral. Asf lo expre

sa la H. Suprema Corte de Justicia, "Las partes considerativas y

resolutivas de un laudo constituyen elementos de un todo, y es el 

resultado de tal integración donde se puede establecer la existen

cia o no de la violación constitucional, no bastando examinar par

tes aisladas del laudo que difieren en forma clara.de los razona-

mientos esenciales empleados por la Junta responsable". (2) Se dirá 

por ejemplo, que el laudo es incong-ruente, cuando se condena al 

pago de prestaciones no reclamadas.· En jurisprudencia de la Corte, 

también se ha establecido que la facultad que tienen las Juntas -

para apreciar los hechos en conciencia, "no las autoriza para re-

solver un conflicto, dando como única razón que ya han resuelto -

otros asuntos en el mismo sentido 11 .(3) Sería lo que sé llama, lau

do inmotivado. 

111.- Apreciación de los hechos y pruebas en conciencia, aquí 

incluye Trueba Urbina(4), la aplicación del derecho, y la activi

dad creadora de la auto'ridad laboral. En primer término, hay que

señalar que las pruebas son el elemento que v'a a dar luz, sobre -

l¿ falsedad o verdad de los hechos planteados en el juicio o pro-

ceso, que guía al juzgador a resolver sobre tales hechos; mas cabe 

la pregunta:¿que sistema se sigue para la apreciación y valoración 

de las pruebas?. 

En el p!rOC(!SO del trabajo se observa el:,de la l'ibreapreciación 

l)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit.pág.396. 
2)Francisco Ramírez Fonseca,ob.cit. ,pág.436. 
3)Manual del Derecho del Trabajo,ob.cit., pág.306. 
4)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal..,ob.cit.,pág.395. 
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de acuerdo con lo di·spuesto por el articulo 841 de la ley de la mate

ria, que manda al respecto: " ... si·n necesi·dad de sujetarse a reglas o 

formu 1 i smos sobre est imac i•ón de pruebas.,"; 1 a Suprema Corte comenta 

al respecto que, "la aprectacrón de las pruebas hecha por las Juntas 

de Conciliaci·ón y Arbi·traje, es una facultad soberana, y por lo mismo 

ningGna otra autoridad puede substituir su ~rop~o critérto al de las 

Juntas, cuando se trate de fi·jar hechos .. "C1). Lo que no contraviene 

lo dispuesto por la Constituci·ón en su artfculo 16, segun el cual,to

do mandamiento escrito de la autoridad competente, debe estar motiva

do y fundado legalmente, pues lo ci·erto es, que en el Derecho del Tra

bajo, también se exige como requfsíto, que en el laudo se enumeren -

las pruebas rendidas y asimismo se expongan sus motivos y fundamentos; 

es decir, pesa sobre la autoridad laboral, igualmente, la exigencia

no solo, de examinar todas y cada una de las pruebas que las partes -

aportaron, sino asimismo de exponer las razones que sirven de apoyo 

para dar a cada un~ el valor que estime corresponderle. 

Una vez que el juzgador ha hecho el análisis y laborioso estudio 

de referencia, logra él adquirir una convicción íntima, en la que -~ 

apoyará su juicio de valoración subjetivo que reflejará en la resolu

ción final que pronuncie, la cual contendrá, como .dice Castorena(2), 

la verdad sabida. 

El paso a seguir en la aplicación del derecho al resolverse el 

caso, es la determinación de la norma aplicable, en la modificación o 

ajuste de las condiciones encontradas, real izando una función creado

ra que debe efectuarse con justicia y más todavía, con equidad, como 

constitutivas que son de la "buena fé guardada", ya referida. 

IV.- El último requisito que refiere Trueba Urbina, es la deci-

sión de los puntos 1 itigiosos, mediante declaración, condena o abso-

lución. Pero existe otro requisito más, éste, de forma, consistente -

en que los laudos deben de estár firmados por los integrantes de 'l.a 

Junta y por el Secretario, quien se encarga de recabar dichas firmas, 

lo que se conoce como el engros-e.(articulo 839 L.F.T.) 

1)Aiberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal,. ,ob.cit. ,págs398a395. 
2)J.Jesús Castorena,ob.cit. ,pág. 177. 
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IV.- Clasificación de los L~audos. 

La doctrina procesal clasifica las sentencias, de acuerdo con -· 

sus efectos sustanciales en: declarativas, condenatortas y constitu-

vas; clasi'fi·caci·ón que también es aplicable al proceso laboral, ya --

que es congruente c.on.. 1 os d i ve r sos t i pos de 1 a u dos que en é 1 se d i e-

tan, partiendo de que éstos constituyen verdaderas sentencias. 

Los laudos declarativos, careciendo de condena algúna, ponen de 

manlftesto mediante declaración, la existencia o inexistencia de un -

derecho o de una relación laboral, o bi~en de un hecho con trascenden

cia jurídica, aquellos y éste, cuando han sido puestos en duda o dis

cutido asimismo en el campo laboral. 

Los condenatorios, no sólo declaran el derecho, sino que conde-

nan al cumplimiento de ua<> obligación o al pago de determinadas pres

taciones, haciendo posibíe su ejecución. Y los laudos constitutivos,

son aquellos que tienen por objeto la constitución, modificación o-

extinción de una relación de derecho labora\, es decir, el laudo cons

titutivo, es aquel que esencialmente ~roduce un estado jurTdico que -

antes de él no extstTa. Un ejemplo de este tipo de resolución, senala 

Trueba Urbina(l), sería la dictada en el proceso económico. 

Existe además en el proceso laboral,una clasificación que atiende 

a 1 a na tu r a 1 e z a de 1 a a e e i ó n , ésto es , a 1 t i p o de p rete n.s i ó n de d u e i da 

que puede ser colectiva jurídica, o colectiva económica. 

Los laudos colectivos jurídicos, son aquellos que resuelven con

troversias sobre la aplicación e interpretación de un derecho, nacido 

y actual. Un ejemplo tTptco de éstos, expresa Mario de la Cueva(2), -

es la resolución que deriva de la interpretación genérica de las clai:í

sulas de un contrato colectivo de trabajo o bien de la ley. 

Trueba Urbina, expl.ica que, en el laudo colectivo jurTdico, 11 La

aplicación del derecho y la función que desempeña la equidad, en la

apl tcación e interpretaci·ón del contrato colectivo de trabajo, debe -

estar en función de tutelar a los trabajadores y reivindicarlos en -

sus derechos, como una de las funciones creadoras de los tribunales

de trabajo en la aplicación de los principi·os de la justicia social, 

que emanan del artículo 123 constituciona1".(3) 

!)Alberto Trueba Urbina,Nuevo .. ,Ob.cit., pág. 395. 
2)Mario de la Cueva, ob.cit., pág. 522. 
3)Alberto Trueba Urbina, ob.cit., pág. 402. 



76 

Los laudos colectivos económicos, tienen como finalidad lo mar

cado por e 1 art ícu 1 o 919 de 1 a Ley Federal de 1 Trabajo, puesto que -

su objeto es conseguir el equilibrio entre ambas partes, el capital 

y el trabajo, ya sea aumentando o disminuyendo el personal, bien la 

jornada o la semana de trabajo, o bien los salarios de los trabaja

dores, o ya sea fijando nuevas condiciones de trabajo o en su caso

simplemente modificándolas. Pero en cualquiera de esas posibles si-

tuaciones no se podrá, tal y como lo consigna el artículo citado, 

reducir los derechos mínimos de los trabajadores, consignados en la 

Constitución, y en las leyes laborales. 

El doctor Hario de la Cueva(1), hace la observación, de que la 

doctrina alemana, no diferencia el conflicto colectivo económico,-

del colectivo jurídico, en tal doctrina, se habla de conflictos co-

lectivos (verbigracia tratándose de los contratos colectivos de tra

bajo) sea para tratar de la reglamentación adecuada y justa, como de 

los fines económicos; pero de acuerdo a ésta doctrina, esos confl ic

tos no responden a la pregunta: ¿a quién corresponde el derecho, cuá

les son los salarios y condiciones de trabajo vigentes o cuál es la 

interpretación de los contratos individuales o colectivos de trabajo? 

Advierte este autor, que aún cuando, el criterio de referencia, se

ha seguido por algunas legislaciones, no es el más adecuado, pues -

como lo indica la Organización Internacional del Trabajo, en un es-

tudio que menciona el propio Mario de la Cueva(2); las legislaciones 

que sustentan ese sistema, se ocupan únicamente de los conflictos de 

t r a b a j o , d i s t i n g u i en do 1 os e o n f 1 i e t o s i n d i v i d u a 1 e s d e 1 o s e o 1 e e t i vos, 

más sin diferenciar los aspectos jurídicos de los económicos. Preci

sa de 1 a C u e va ( 3 ) , que ha y en re a 1 i d a d u n a d i s t i n e i ó n en 1 os con f 1 i e - -

tos de trabajo, pues mientras que los jurídicos pueden ser individua-

les o colectivos, los económicos versan sobre intereses económicos. 

La distinción de referencia es muy importante para las resolu-

ciones laborales, ya que éstas han a·e dictarse en relación con la-

naturaleza de la acción, y no es lo mismo aplicar, un derecho ya na

cido y actual, que modificar o establecer nuevas condiciones (salarios 

1)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. , ob.cit., pág. 402. 
2)Mario de la Cueva, El nuevo .. , ob.cit., pág. 519. 
3)1bidem., pág. 519. 
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jornadas de trabajo, etc.). La fuente del conflicto jurídico y asi

mismo del laudo colectivo jurídico, puede ser, como indica Mario de 

la Cueva(!), una prescripción legal, alguna disposición de un con-

trato individual o colectivo de trabajo. 

Por tanto, si el laudo colectivo jurídico, va a resolver sobre 

la interpretaci"ón y aplicación de normas contenidas en el contrato 

colectivo o en la ley, entonces las Juntas que lo dictan, estarán

declarando el derecho; pero al haber controversia entre las partes 

en cuanto a la interpretación y aplicación del derecho, si cabe la 

pre·gunta, ¿a quién corresponde el derecho?. 

Manuel Alonso García(2), habla de que el planteamiento de esos 

conflictos, otorga distinta significación al laudo arbitral, apoyán

dose en el derecho, el jurídico, y en la equidad, el económico. 

Al establecer y reconocer esa distinción la legislación laboral 

mexicana, podrá resolver de manera más efectiva y precisa tales con

fl íctos. 

íJ"·;•·ic- de la Cueva, El Nuevo .. , ob.cit., págs. 520 y 521. 
2 ) .'·12 n t• e 1 A 1 o n so G a re í a , o b . e i t . , p á g . 6 57 . 
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V.- Medidas Precautorias. ----------------

Hay ocasiones en que el demandante considera necesario llevar a 

cabo, ciertas medidas, a fí'n de que su demanda surta los efectos de

s e a do s , y e s pe e i· a 1 m e n t e 1 a se g u r i· da d d e 1 é x i t o e n 1 a e j e e u e i ó n de 1 

1 a u do de f i n i· t í' v o . E s t a s m e d i· da s se 1 1 a m a n p re e a u t o r i a s , o b i en pro - -

videncias cautelares, como también las denomina la Ley Federal del 

Trabajo y son potestativas, por cuanto que se llevan a cabo a sol i -

citud de parte; mas sin que su omisión o no realización impidan que 

el proceso se inicie. 

Las providencias cautelares contenidas en la mencionada ley, 

son: el arraigo y el secuestro provisional, y las normas a seguir se 

encuentran en el Tí'tulo Catorce, Capitulo Quince, artfculos 857 al 

864. 

Compete la sustanciación de esas actividades, a los Presidentes 

de las Juntas Especi·ales, tanto de las locales como de las federales 

funcionarios, a quien no solo corresponde la facultad y la obligación 

de conocer y resolver sobre las providencias cautelares, sino que -

asimismo revisan los actos de los Actuarios encargados de su ejecu-

ción; mas siempre a solicitud de parte, como lo disponen lasfraccio

nes 111 y IV, del articulo 618 de la ley de la materia. 

Las medidas mencionadas pueden solicitarse en la propia deman

da o en comparecencia, al presentarse aquella; pero también conpos

terioridad a la presentación de la demanda. Si la solicitud se hace 

en la demanda o simultaneamente a su presentación, en comparecencia, 

entonces ella se tramita previamente al emplazamiento; más si se -

hace posteriormente, la solicitud se tramita por cuerda separada, 

pero en ambos casos, la ley prohibe que la solicitud se haga del 

conocimiento de la persona contra la cual se dirige la medida. 

El nombre de las "providencias cautelares", deriva, según Be-

cerra Bautista{!), del vocablo "caución", que significa garantía. 

!)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 419. 
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Siguiendo el orden en que están dispuestas en nuestra ley labo

ral, en el artfculo 857, considero conveniente ocuparme primero del 

arraigo. Se acude a él, cuando se tiene temor de que la persona deman

dada o que se vaya a demandar, se oculte o se ausente; y consiste -

en hacerle saber, tanto que, no debe ausentarse del lugar de su re

sidencia, como que, si lo hiciere, debe dejar persona suficientemen

te instruida y expensada que la represente conforme a la ley. El 

arraigo se decretará de plano, de acuerdo con lo que marca el arti-

culo 859 de la legislación laboral. 

Castorena(l), expresa que el arraigo, por su propia naturaleza, 

procede únicamente cuando se trata de personas flsicas, explica que, 

tratandose de personas morales, si son sociedades constituidas en -

nuestro pafs, tanto nacionales como extranjeras, tienen su domicilio 

en éste, pero aún cuando la sociedad extranjera no estuviera consti

tuida en nuestro pafs, en cualquiera de los casos acabados demencio

nar, el responsable es su representante, tratese de persona flsica o 

mora 1. 

Existe una sanción para el ejecutado que quebrante el arraigo, 

pues el artículo 860, di·spone que será responsable del delito de de

sobediencia a un mandato de autoridad(artfculo 178 del Código Penal): 

hipotesi s en la cual, el Presidente de la Junta, debe hacer la de-

nuncia ante el Ministerio Público que corresponda. 

La segunda medida que se señala en el articulo 857, es el se--

cuestro provisional o embargo precautorio, el cual se decreta cuando 

es necesario asegurar los bienes de una persona, empresa o estable-

cimiento, tiene un carác~er conservativo, tendiente a evitar que el 

demandado dilapide, oculte o enajene bienes, guiado con el propósito 

de colocarse en estado insolvencia, que le imposibilite cumplir con 

sus obligaciones. 

Para obtener ese embargo, el solicitante, de acuerdo con el ar

tículo 861, debe determinar el monto de lo demandado o de la futura 

demanda, asT como rendir las pruebas que acrediten la necesidad de -

la medida~ Si el P're·sid·e·nte· de la Junta juzga necesario el embargo-

J)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 132. 



so 

solicitado, atendiendo a las pruebas rendidas y, en consideración de 

las c~rcunstancias del caso, lo concederá dentro de las 24 horas si

guientes a la presentación de tal solici··tud, señalando la cantidad

por la cual deba practi·carse el embargo. El Presidente de la Junta, 

está obligado a determi·nar las medidas a que se sujetará el embargo; 

medidas qüe tenderán a que se suspenda o dif~culte el desarrollo de 

las act~vidades de la empresa o establecimiento. En caso de que el 

solicitante compruebe que el demandado, tiene diferentes juicios o

reclamaciones, ante autoridad judicial o administrativa, promovidos 

por terceros en su contra, cuando exista a criterio de la autoridad 

laboral, riesgo de insolvencia, decretará el embargo. Pero si al 

11 e va rse a cabo, la di 1 igenc i a correspondiente, no se encuentra e 1 

demandado, la misma se realizará con apego a lo dispuesto por el ar

tículo 951, fracci·ones 1, ti, IV, V, y VI, y demá·s preceptos condu-

centes del cap1tulo correspondiente a embargos; en el concepto de que 

los bienes asegurados, quedan con el propietario, que tendrá la ca-

lidad de depositario por disposi·ción de la ley, con las atribuciones 

y responsabi 1 idades inherentes a su cargo. Si el ejecutado es perso

na moral, el depositario será su gerente, su director, o quien tenga 

su representación jurídica.(artículo 863 L.F.T.) 

El secuestro o embargo precautorio, sigue la suerte del negocio 

principal, salvo que la medida sea modificada, ésto es, teniendopre

sente que el demandado puede constituir deposito u otorgar fianza -

bastante, con el objeto de que el secuestro no se lleve a cabo o de 

que el mismo en su caso sea levantado. 

El demandado puede a su vez, interponer el recurso de revisión, 

el cual se tramita conforme a las normas del capítulo correspondien

te a 1 a re v i s i ó n de 1 os a e tos de e j e e u e i ó n , e s de e i r , debe de p res en

tar un escrito ante la autoridad que conoce del procedimiento, den-

tro de los tres días siguientes al en que se ha tenido conocimiento 

del acto que se impugna. El artículo 852, dispone que el recurrente 

debe ofrecer sus pruebas, y que se dará vista con el escrito impug

natorio a la contraparte, para que ésta a su vez, produzca su con-

testación y ofrezca sus pruebas. Dentro de tres días siguientes, --
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t~ene lugar una audiencia de pruebas y alegatos, a la que son citadas 

las partes; en ella ~e admi'ten y desahog_an las pruebas, y se producen 

los alegatos, d[ctandose en la p·ropi·a aud~enci'a, la resoluc~ón, Si la 

revi·si"·Ón pros-pera, se modifica, o se deja sin efecto el acto i·mpugna

do, Si la revi·sión no prospera, el Presidente de la Junta, podrá im-

poner a quien lo interpuso, una multa de dos a s~ete veces el salario 

mlni·mo, según el caso; pero en todo caso si·n que el jui·cio se 

rrumpa. 

inte--

El proposito de estas providenci·as, como se explica en la expo--

sici·ón de moti·vos relati·vas a éstas, "es lograr que su objeto se al-

cance plenamente en beneficio de los demandantes que prueben oportu-

namente sus derechos"(J), Pues se deoe evitar, como advierte Rañíírez 

Fonseca, "que por ausencia o i·nsolvenci'a del demandado, aún ganado el 

juicto, el trabajador se quede con la gloria del triunfo pero sin el 

dinero 11 (2). 

!)Alberto Trueba Urbína,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.cit.,pág. 470 
2)Francisco Ramlrez Fonseca, ob.ctt,, pág. 258. 
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C A P 1 TU L O IV. 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

1.- Naturaleza de la Ejecución. 

Una vez que se ha dictado sentencia, podría decirse que el pro

ceso ha 1 legado a sus límites naturales. Cuando la resolución final 

es acatada por la parte condenada, y ésta procede a satisfacer los 

derechos del acreedor, violados o no cumplidos, concluye sin mayor 

problema el conflicto existente. Si hacer efectiva la vigencia de

una norma jurídica, violada o desconocida por el obligado es la 

función esencial del órgano jurisdiccional, al lograrlo éste en la 

forma ya mencionada, con ello ve realizado su objetivo. El problema 

se presenta ante la negativa del condenado, a observar la sentencia, 

ya que, como acertadamente señala el 1 icenciado Adal berto Galeano -

Sierra, "al resolverse el litigio se agota la acción, pero la obli

gación primitiva queda viva".(!) Agrega, que entonces la obligación 

ya no está asistida por la garantía de una decisión, sino por otra 

más definida y enérgica: la de responsabilidad;(2) porque el acree

dor no va a conformarse con obtener una sentencia favorable, en ta~ 

toque lo que busca es la concreta y tangible satisfacción de sus

pretensiones. 

Galeano Sierra(3), manifiesta que las normas creadas por el 

poder legislativo, llevan en su generalidad, una garantía primaria 

que adquiere vida en el proceso jurídico, al individualizarse. En

algunas ocasiones, advierte, se agota en la sentencia declarativa; 

pero en otras no sucede así sino que se requiere de medidas coacti-

vas. 

Esa coercibilidad constituye el elemento indispensable en la

función jurisdiccional; es ella la fuerza del derecho, y se manifies

ta en el procedimiento de ejecución. Aún cuando no siempre se recurre-

l)Adalberto Galeano Sierra, Teoría de la Ejecución Forzada, Revista 
de la Facultad de Derecho de México, Tomo XXXI No.19,UNAM la. ed. 
México 1982, pág. 629. 
2)1bidem., pág. 621. 
3)1bidem., pág. 621. 
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a dicho procedimiento, él viene a satisf<>cer la realización de la nor

ma jurídica, distinguiéndose precisamente por ésto, como dice Euquerio 

Guerrero(!), de las normas éticas o de urbanidad, que carecen de san-

ción jurídica y se agotan con el simple señalamiento del "deber ser". 

La norma de derecho en cambio, está provista de una fuerza (concretamen

te la coacción), que le permite el cumplimiento de una conducta. Obser

va con razón, que "Las declaraciones jurídicas carecerían de valor 

práctico, al no cumplir la finalidad de la norma jurídica. (2) 

Becerra Bautista(3), manifiesta que toda sentencia es perfecta

mente jurídica, una vez que ha sido dictada por el juez, y que produce 

todos los efectos inherentes a ella, conservándose apta para su ejecu

ci6n, la cual constituye un fenómeno complementario, en cuanto que ha

ce posible la actualización del derecho objetivo declarado en la sen-

tencia; opini6n que es compartida por Galeano Sierra(4), cuando éste

advierte que la ejecuci6n es una forma tutelar complementaria. 

Para Rendeti, citado por Becerra Bautista(5), la ejecución es un 

acto hecho de la tutela jurisdiccional; llegado al momento de la san-

ción; pero esa forma tutelar o acto hecho, es parte de un todo (del pro

ceso), al cual Carnelutti(6), vé desde dos ángulos: en el primero de

ellos dice, predomina la resolución de un problema discutido; y en el 

segundo, en cambio, destaca esencialmente la coacción. Galeano Sierra 

(7), precisa de éste modo tales facultades; la sentencia és la fuerza 

material donde reside la seguridad jurídica, ya que la finalidad esen

cial del proceso, es la satisfacci6n efectiva de las relaciones ya de

finidas. 

l)Euquerio Guerrero, ob.cit., pág. 495. 
2) 1 bidem., pág. 495. 
3)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 318. 
4)Adalberto Galeano Sierra, ob.cit., pág. 620. 
5)José Becerra Bautista, ob.cit., pág. 318. 
6) 1 bidem., pág. 318. 
7)Adalberto Galeano Sierra, ob.cit., pág. 620. 
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En cuanto a 1 a ejecutor ¡··edad de 1 fa 11 o, apunta, que es una fuer

za potenci·al "presta a desarrollarse a i·nstancra de parte legítima,

no como simple facultad de lmperi·o cualitativamente diversa de la ju

r i s d i· e e i· ó n , s i· no e o m o a e t i v i d a d j u rt s d i e e i o n a 1 " , ( 1 ) 

Esta actuación complementaria, elemento coerc~tivo de la juris-

dicción, es una garantía del si··stema de lagal idad, esta ahí para ha-

cerse efectiva en e 1 momento en que e 1 olJl i•gado no se a 11 anea 1 a sen

tencia; entonces el procedimiento de ejecución, es la fuerza del de-

recho y elemento esencial para el orden jurídico. 

En nuestro país, Jos tribunales de trabajo gozan de tales facul

tades decisorias y ejecutorias; facultades que les fueron negadas en 

la práctica, al inici·o de la creación de tales tri·bunales,en la Cons

titución; 1 imitando su función a la de si·mples mediadores, como resul

tado de esta falta de cohersión. Al referirse al procedimiento de 

ejecución, la Exposi·ción de Motivos de la Ley Federal del Trabajo de 

1980, señala que "forma parte del Derecho Procesal del Trabajo y re-

gula el ejercicio de la facultad del Estado de hacer cumplir las re-

soluciones emanadas de los tribunale"s laborales, cuando los obligados 

por ellos se ni·egan a cumplir espontáneamente".(2) 

Aún cuando la ejecuci·ón sigue los lineamientos del proceso en 

general, en todas y cada una de las etapas del proceso laboral se ha 

de procurar proteger al trabajador, ésto se hace patent_e en la ya men

cionada Exposición de Motivos, al expresar que, "se dá a la ejecución 

de resoluciones laborales la mayor celeridad posible, para evitar que 

los trabajadores favorecidos con el laudo, tengan que esperar un lar

go tiempo para recibir las prestaciones que derivaron de su desempeño, 

o la compensación por los perjuicios que les causaron los hechos fun

damentales de su accrón". (3) 

Euqueri·o Guerrero(4), sostiene que la ejecución laboral, es de

tipo administrativo, basandose en el hecho de que la ejecución está -

encomendada a los Pres i·dentes de 1 as Juntas de Conci 1 iac ión Permanen

tes, a los de las Juntas de Conci 1 i·ación y Arbitraje y a los de las -

Juntas Especiales. 

l)Adalberto Galeano Sierra,ob.ctt., pág. 620. 
2)Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho Procesal .. ,ob.ci·t., pág.492. 
3) J·bidem., pág. !192. 
4)Euqueri'o Guerrero, ob.crt., págs. 492 y 495. 
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Contrariamente a tal criterio, está el de don Alberto Trueba

U r b i na , que seña 1 a que , "La m a n i fes t a e i ó n de i m pe r i o de que se ha -

yan revestidas las Juntas para ejecutar sus laudos, no significa un 

puro acto de ejecución, función administrativa, sino característica 

de obligatoriedad, pues el imperium es facultad para imponer sus 

decisiones". (1) 

De acuerdo con la doctrina, el proceso es un todo en el cual 

se desarrolla la función jurisdiccional, la ejecución forma parte

de la actividad jurisdiccional, conformando el elemento coactivo; -

por lo tanto considero acertada la opinión de Trueba Urbina,en cuan

to a que la ejecución está revestida de un carácter jurídico. 

Castorena (2), nos habla de que la fórmula de ejecución es an

tecedida por el principio conciliatorio, en un intento de entendi-

miento entre las partes, a efecto de que las mismas, determinen la 

manera de cumplimiento del fallo de la Junta, y aún de variar los

términos de cumplimiento contenidos en la resolución. Esto no sig-

nifica, que las prestaciones reconocidas en el laudo en favor del 

trabajador, disminuyan, sino que se acuerde en que términos se sa-

t i sfaceran. 

El procedimiento de ejecución en materia laboral, es una etapa 

o actuación complementaria; ya que debe de tener como antecedente,

un proceso de conocimiento; al no tener autonomía frente a tal pro

ceso, no constituye en sí mismo un proceso. 

!)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal.., ob.cit., pág.2110 
2)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 205. 
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1 1.- Clases de Ejecución. 

En una forma muy concreta, la doctrina ha dividido las obliga

ciones, en obligaciones de dar y obligaciones de hacer. En las con

denas de hacer, dice Euquerio Guerrero(!), la rebeldía del condena

do se traduce en un pago de daños y perjuicios; pero de ser facti-

ble, otra persona puede ejecutar el acto materia de la condena, a -

costa del propio condenado. Mientras que en las condenas de dar, se 

pagará el objeto debido al acreedor, procediendo en éste caso, al 

embargo de bienes y de ser necesario, al remate de los mismos. 

En atención a lo expresado, Carlos Vi llami 1 (2), señala, que al 

llevarse a cabo la ejecución para que las obligaciones se cumplan, 

las di 1 igencias que se dicten serán de acuerdo con lo que el laudo 

ordene. 

A 1 respecto, .Castorena (3), habla de que, para cada uno de 1 os 

tipos de decisiones sean de dar o de hacer, se cuenta con una fór-

mula de ejecución en la Ley Federal del Trabajo. Esto es muy cierto 

ya que en ambas existen diversas situaciones. Las condenas de hacer 

por ejemplo, pueden consistir en la firma de un documento, en la 

realización de un hecho o bien en la abstención de hecho. 

Cuando el supuesto consista en la firma de algún convenio, o

escritura, se concederá un plazo para su realización, y en su caso, 

en rebeldía del condenado, el Presidente de la Junta procederá a 

firmar el convenio o a otorgar la escritura correspondiente. Si se 

condena a real izar un hecho, se concederá un plazo al condenado pa

ra que 1 o 11 e ve a cabo; e 1 p 1 azo que se conceda, exp 1 i ca Ca storena 

(4), deberá ser el prudente de acuerdo con la naturaleza del hecho. 

Ante el incumplimiento del sentenciado, el acreedor puede solicitar, 

que el acto o hecho sea ejecutado por un tercero, si la naturaleza 

I)Euquerio Guerrero, ob.cit., pág. 496. 
2)Carlos Villamil, Formulario de Procedimientos en Hatería de Tra-

bajo, Edit. Botas, t1éxico 1949, pág. 81. 
3)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 205. 
4)1bidem., pág. 205. 
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de la obligación lo admite; pero en caso contrarío, el obligado~

tendrá que pagar los daños y perjuicios que deriven de su inejecu

cíón. Carlos Víllamíl(l), señala, que el acreedor puede también, 

si fuere necesario, ejecutar el hecho a costa del obligado. 

En las condenas de no hacer, se impone una abstención al con

denado, que con~iste en no ejecutar un hecho; sí la prohibición es 

violada por el obligado, el que obtuvo podrá solicitar al Presiden

te de la Junta, que señale un plazo al deudor para que a su costa, 

restituya las cosas al estado en que se hallaban antes del quebran

to, o bien para que indemnice por /los daños y perjuicios que su 

conducta haya provocado. (2) 

En cuanto a la condena de entregar cosa determinada, suejecu

ción consistirá en ordenar que la misma, sea secuestrada al obli-

gado; pero cuando ese embargo no pueda real izarse, se exigirá la -

entrega del precio_de la cosa, hecho el avalúo correspondiente, 

más el pago de los daños y perjuicios causados. 

En las condenas de dar, se trata de pagar una cantidad de di

nero en el plazo que marca la ley, mas si no se verifica el pago,

se requerirá al deudor para que cumpla y si se niega, se procederá 

a embargarle bienes suficientes, para que con lo que se obtenga de 

su remate, se cubra la deuda al acreedor. (3) 

En todos los casos, según señala el artículo 944 de la legis

lación laboral, los gastos que origine la ejecución de los laudos, 

serán a cargo de la parte que no cumpla. 

Dentro de las condenas de hacer, está la del cumplimiento del 

contrato individual de trabajo, la cual, por ser una de las más 

complejas, requiere de una explicación más amplia. Principiaré por 

la reinstalación, que como se sabe, consiste en que el patrón vue~ 

va a proporcionar su trabajo al obrero, en los mismos términos y

condiciones en que éste lo venía desempeñando.(!¡) 

l)Carlos Villamil, ob.cit., pág. 82. 
2)J.Jesús Castoerena, ob.cít., pág. 208. 
3)1bidem., pág. 209. 
4)Hanual de Derecho del Trabajo, ob.cit., pág. 430. 
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Cuando e 1 trabajador demanda 1 a rei nsta 1 a e i ón por despido i nj us-

tificado y el laudo le es favorable, se condena al patrón a darle el 

trabajo en la forma ya mencionada, así como a pagarle sus salarios 

vencidos, los cuales, de acuerdo con el criterio de la H. Suprema Cor

te, se tomarán en cuenta a partir del momento en que el trabajador fué 

separado de su trabajo, hasta que se cumplimente el laudo. La misma 

jurisprudencia indica que, como la relación de trabajo debe continuar 

en los mismos términos y condiciones pactadas, ésto es, como si nunca 

se hubieran interrumpido, si durante la tramitación del juicio, hasta 

la fecha de la reinstalación, se dá un aumento en los salarios, éste 

se tomará en cuenta para cuantificar el monto de los salarios ya ven

e idos. ( 1) 

El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, señala que el tra

bajador en el supuesto de despido injustificado, podrá elegir entre -

la indemnización constitucional (artículo 123 fracción XXII), consis

tente en el importe de tres meses de salario y en los salarios venci

dos; además de que tendrá derecho, como explica el maestro Baltazar

Cavazos(2), al pago de las prestaciones que hubiere devengado o que

le otorgue expresamente la ley o los contratos de trabajo. 

Cuando el trabajador elige el pago de la indemnización constitu

cional, los salarios vencidos se cuantificarán con base eh el salario 

que percibía al momento de su despido, ya que, de acuerdo al criterio 

de la misma Suprema Corte, por haber demandado la indemnización cons

titucional, el trabajador prefirió la ruptura de la relación laboral, 

la cual tiene lugar desde el momento mismo de su despido injustifica

do. ( 3) 

Puede darse el caso de que la autoridad laboral absuelva al de-

mandado de ésas acciones; ello sucede cuando el actor ejercita ambas 

acciones simultáneamente; en éste sentido, el máximo tribunal ha 

1)Francisco Ramírez Fonseca, ob.cit., pág. 522. 
2)Baltazar Cavazos Flores, ob.cit., pág. 77 
3)Francisco Ramírez Fonseca, ob.cit., pág. 522. 
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ha indicado que, "cuando un trabajador ejercita simultáneamente las

acciones de cumplimiento de contrato e indemnización constitucional 

por despido injustificado que le concede la fracción XXII del artícu

lo 123 constitucional, la Junta que conoce del conflicto debe absol-

ver al demandado, por no poder decidir substituyéndose al actor, que 

es a lo que se debe de condenar, toda vez que una de dichas acciones 

excluye a la otra, en virtud de que la primera del supuesto considera 

existente el contrato de trabajo, mientras que la segunda implica ad

misi6n por parte del actor de la rescisión del propio contrato".(!) 

Diversos tratadistas laborales, consideran que la reinstalación, 

por tratarse de una condena de hacer, no tiene una ejecución forzada. 

Al respecto, el legislador ha previsto las diversas situaciones que -

hacen si no imposible, si difícil de llevar a cabo tal medida; el ar

tículo 49 de nuestra ley laboral, menciona los casos en que el patrón 

queda eximido de reinstalar al trabajador; pero fuera de esos casos -

se le debe proporcionar a éste nuevamente en su trabajo. 

Procedimiento de Embargo. 

Como generalmente las condenas se traducen en el pago de una can

tidad de dinero, la legislación laboral se ocupa suficientemente del 

procedimiento a seguir cuando ese pago a que condena el laudo, 

efectúa voluntariamente. 

no se 

Transcurrido el plazo de 72 horas que otorga la ley para el cum-

pl imiento del laudo, si el deudor no real iza el pago en forma volun-

taria, el trabajador podrá solicitar al Presidente de la Junta res-

pectiva, su ejecuci6n forzada. El Presidente de la Junta, una vez que 

ha recibido solicitud, dicta auto de requerimiento y embargo; pero

antes de despachar tal di 1 igencia, solicita a la Secretaría Auxiliar

de Amparos, que certifique si existe algún amparo en contra del laudo 

dictado; es necesario entonces que hayan transcurrido los 15 días ha

bi les que la ley concede para la interposición del amparo (artículo 21 

de la Ley de Amparo). Si dicho término transcurrió sin que el Juicio 

de Garantfas aparezca interpuesto o si hecho valer, el mismo se decla

ra i m p ro e e den te , en ton e es no ha y i m pe d i m en t o p a r a que se 1 1 e ve a e a bo 

dicha diligencia de requerimiento y embargo. 

!)Francisco flamírez Fonseca, ob.cit., pág. 523. 
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(artfculo 21 de la Ley de Amparo). Si dicho término transcurrió -

sin que el juicio de garantías aparezca interpuesto o si hecho va

ler, el mismo se declara improcedente, entonces no hay impedimento 

para que se 1 leve a cabo dicha diligencia, de requerimiento y em-

bargo. 

El embargo, como señala el Manual de Derecho del Trabajo, "Es 

1 a a p re he n s i ó n e o r por a 1 que se 1 1 e va a e a bo en 1 os b i en es de 1 de u -

dar con el objeto de asegurar el resultado de la ejecución del lau

do o resolución".(1) 

Chiovenda, citado por Galeano Sierra(2), explica que el embar

go no tiene por objeto inmediato la propiedad, sino la facultad de 

vender, o sea, la facultad de disponer de un derecho, que es cosa 

distinta del derecho de disposición. Etimológicamente, dice Galea

no Sierra(3), significa obstáculo a la libre disposición del embar

gado. 

La diligencia de requerimiento y embargo la efectúa el Actua

rio comisionado por el Presidente de la Junta. Las normas a seguir 

se señalan en el artículo 951 de la ley de la materia, conforme al 

cual, se practica en el lugar en donde se presta o prestaron los

servicios; en el nuevo domicilio del deudor; en la habitación,ofi

cina, establecimiento o lugar señalado por el Actuario en el acta 

de notificación a que se refiere al artículo 740 de 1~ ley. Acom-

pañado del acreedor, llevará a cabo la diligencia con el deudor; 

pero si éste no se encuentra, entenderá la diligencia con la per

sona que esté presente. Primeramente requerirá de pago al deudor -

o a la persona con quien entienda la diligencia; si el deudor rea

liza el pago, en ese momento dará por terminado el juicio respec-

tivo de conformidad con la parte actora, manifestando el Actuario 

en el acta de ejecución ese hecho, y una vez que anota que el asunto 

ha quedado total y definitivamente concluido, las personas que in-

1)Manual de Derecho del Trabajo, ob.cit., 
2)Adalberto Galeano Sierra, ob.cit., pág. 
3)1bidem., pág. 629. 

pág. 
62 6. 

15 5. 
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tervinieron procederán a firmar el acta; pero el Actuario, conclu

ida la diligencia, procederá a informar al Presidente de la Junta, 

del resultado de la misma. La Junta dictará un acuerdo en que se

hara constar la terminación del juicio, y en él se ordene el ar-

chivo del expediente. (1) 

Cuando en la diligencia señalada, el deudor realiza un pago

parcial o se niega a pagar, entonces se continúa con la ejecución, 

procediéndose al embargo. La diligencia de embargo, una vez inicia 

da, no puede suspenderse; si se suscitaren algunas cuestiones, el 

Actuario las resolverá en el acto. Si en el lugar en que el embar

go debe practicarse, no hay persona alguna, la diligencia se efec

túa y se fija una copia del acta respectiva, en la puerta de entra 

da del local correspondiente; si fuere necesario, el Actuario hará 

uso de la fuerza pública sin previa autorización, y podrá romper -

1 as cerraduras de 1 1 oca 1; pero él es responsable de que se emba r--

guen únicamente los bienes necesarios para garantizar el monto de 

la condena, así como los intereses -y gastos que se originen en la 

ejecución (artículo 951 fracciones 11, 111, V y VI L.F.T.). 

La ley proporciona la 1 ista de bienes que por su naturaleza -

especial, considera que no son susceptibles de embargo. En efecto, 

el artículo 952 señala como inembargables: el patrimonio de fami-

lia, los bienes de uso indispensable en la casa habita-ción; lama

quinaria, los instrumentos útiles y animales en cuanto sean nece-

sarios para el desarrollo de las actividades de la empresa o esta

blecimiento; las mieses antes de ser cosechadas más no así los de

rechos sobre las siembras; las armas y los caballos de los milita

res en servicio activo, que les sean indispensables de conformidad 

con las leyes; el derecho de usufructo, pero no sus frutos; los 

derechos de uso y habitación; las servidumbres, a no ser que se 

embargue el fundo a cuyo favor estén constituidos; y los salarios 

de los trabajadores (artículo 112),con las excepciones que señalan 

los artículos 97 y 110 de la ley laboral. 

!)Manual de Derecho del Trabajo, ob.cit, págs. 572 y 5-73. 
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El Actuario teniendo en consideración lo que las partes expon-

gan, determinará los bienes que ha de embargar, prefiriendo los de 

más fácil realización (artículo 9511 L.F.T.). 

Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fue

ra del lugar donde se practique la diligencia, el Actual"io tendrá

que trasladarse al local donde manifieste el actor que se encuen- -

tran, y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 

(artículo 955 L.F.T.). 

Por supuesto que los bienes sobre los que el embargo ha de re-

caer, pueden ser de muy diversa naturaleza. Si es un embargo sobre 

dinero o créditos realizables en el acto, trabado el embargo, el 

Actuario los pondrá a disposición del Presidente Ejecutor, quien 

deberá resolver de inmediato el pago al actor. Los créditos reali-

zables en el acto, dice Castorena, "son aquellos contenidos en tí-

túlos que circulen libremente, y que se transmiten por la simpletra

dición del document.o que amparan 11 .(1) Si el embargo es sobre bienes 

muebles, se pondrán en depósito de la persona que bajo su responsa

bilidad, designe el actor; pero el depositario debe informar al Pre

s i dente de 1 a Junta , e 1 1 u g a r en que queda r á n 1 os b i en es embargad os 

bajo su custodia (artículo 957 L.F.T.). Cuando se embarguen créditos, 

frutos o productos, se notificará al deudor o inquilino, que el im

porte del pago lo haga al Presidente de la Junta, con apercibimien

to de que, en caso de desobediencia pagará el doble. Para tales fi

nes, el Actuario requerirá al demandado a fin de que le exhiba los 

documentos y contratos respectivos, para que conste en el acta y de 

fé de las condiciones que estipulan los mismos {artículos 958 y 959, 

L.F.T.). Cuando se embarga un crédito y se asegura el título mismo 

del crédito, se designará un depositario para que lo conserve y 

guarde; depositario que tendrá las obl i·gaciones que, al respecto le 

i m pon e e 1 a r t í e u 1 o 9 6 O de 1 a 1 e y 1 a bo r a 1. S i e 1 e r é d i t o es 1 i t i g i o

so, se notifica el embargo a la autoridad que conozca del juicio 

respectivo, e 1 nombre de 1 depositario, a fin de que éste pueda cum

plir con las obligaciones que le impone el anterior artículo. Si el 

l)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág. 212. 
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embargo recae sobre bienes inmuebles, dentro de las 24 horas siguien

tes, se ordenará su inscripción en el Registro Público de la Propie-

dad (artículo 962). Si recae sobre finca urbana y sus productos o so

bre éstos solamente, el depositario que se nombre tendrá el carácter 

de administrador, con las facultades y obligaciones que le marca la

ley (artículo 963): pero si el depositario no cumple con tales obliga

ciones, sufrirá las sanciones previstas en la ley. Cuando el embargo 

finalmente recae sobre una empresa o establecimiento, entonces el de

positario será interventor a cargo de la caja, con las obligaciones

que le marca el artículo 964. 

Ampliación del Embargo. 

La ampliación del embargo procede en los siguientes casos: 

a) Cuando de acuerdo con los avalúos practicados, los bienes objeto

del embargo, no basten para cubrir las cantidades por las que se des

pachó ejecución; 

b) Cuando se promueva una tercería, 1 o que puede tener 1 uga r a raíz -

del embargo o en cualquier momento posterior. 

El Presidente Ejecutor, podrá decretar la ampliación cuando con

curran las circunstancias mencionadas, sin que sea necesario ponerlo 

en conocimiento del deudor (artículo 965). 

En el supuesto de que existan varios embargos, se seguirán las 

disposiciones del artículo 966, es decir si se trata de créditos de 

trabajo, se pagarán en el orden sucesivo de los embargos, salvo e·l 

caso de preferencia de derechos; preferencia que se tramitará median

te tercerías, en los términos de los artículos 976 a 978 de la ley 

laboral. 

Si es embargo practicado en garantía de un crédito de trabajo, 

aún cuando éste sea posterior, el mismo debe cubrirse preferentemente 

a los créditos con embargos que provengan de autoridad distinta a las 

Juntas; pero siempre que el embargo proveniente de las Juntas sea 

practicado antes de que quede fincado el remate en otros embargos. Al 

efecto, cuando el Presidente Ejecutor, tenga conocimiento de la exis

tencia del otro embargo, hará saber a la autoridad que lo practicó, 

que los bienes embargados, quedan afectados al pago preferente del 
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preferente del crédito de trabajo, y continuará el procedimiento

hasta que se efectúe el pago; en el concepto de que las cuestiones 

de preferencia que se presenten, deben tramitarse y resolverse por 

la Junta que conozca del negocio con exclusión de cualquier otra -

autoridad (artículo 966 L.F.T.). 

La fracción 111, del artículo 966, hace mención del reembargo, 

"El que haya reembargado puede continuar la ejecución del laudo o 

convenio, ... salvo el caso de preferencia de derechos". El reembar

go procede, cuando los bienes materia del reembargo, ya han sido

embargados con anterioridad por un tercero; hipótesis en la que, 

efectuado el reembargo, continuará la ejecución hasta obtener el 

remate de los bienes, hecho lo cual, se procederá a pagar al pri-

mer embargante el importe de su crédito, siempre que no haya un 

crédito preferente. (1) En caso de preferencia de crédito, puede 

promoverse la tercería correspondiente, para que a.quel sea pagado 

en primer término; más tratándose de créditos de trabajo, será pre

ferente el de quien hubiera reclamado en primer lugar.(2). 

El artículo 967, en su segundo párrafo dispone, que el deman

dado puede 1 iberar los bienes embargados, pagando de inmediato y -

en efectivo, el importe de las cantidades fijadas en el laudo y los 

gastos de ejecución; pero antes de fincarse el remate o declararse 

la adjudicación. 

Remate. 

Concluidas las diligencias de embargo, se procederá al remate 

de los bienes, siguiendo las normas del artículo 968 de la Ley Fe

dera 1 de 1 T r a bajo. 

En el caso de los bienes muebles, ordenado su remate, el Pre

sidente de la Junta, mandará practicar su avalúo, que hará la per-

sona que él designe. Practicado el avalúo de los muebles, el cual 

servirá de base para el remate, se procederá a anunciar la venta 

de los bienes en los tableros de la Junta, en el Palacio Municipal 

l)Manual de Derecho del Trabajo, ob.cit., pág. 157. 
2)1bidem., pág. 244. 
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o en la oficina de gobierno que designe el Presidente Ejecutor, se

ñalándose en el proveido el día y la hora en que debe tener verifi

cativo dicho remate. Pero si se trata de bienes inmuebles, el ava-

lúo deberá practicarlo un perito valuador legalmente autorizado, -

quien será designado por el Presidente Ejecutor. El embargante de-

berá exhibir certificado de gravámenes expedido por el Registro Pú

blico de la Propiedad, que abarque un período de diez años anterio·· 

res a la fecha en que se haya ordenado el remate del inmueble; pero 

en caso de que en autos obre ya, otro certificado, teniendo en con

sideración el lapso que aquel comprenda, sólo se pedirá al Registro 

Público, certificado de gravámenes relativo al lapso faltante para 

ajustar los diez años indicados. En el aviso que ordene el remate,

na'turalmente se convocará a los postores; aquel se fijará en los 

tableros de la Junta y se publicará por una sola vez en la Tesore-

ría de cada entidad federativa, así como en uno de los periódicos 

de mayor circulación del lugar de ubicación de los bienes afectados. 

Si al expedirse el certificado de gravámenes, aparecieraqueexisten 

otros acreedores, se les citará personalmente para que comparezcan 

a hacer valer sus derechos (artículo 968 L.F.T.). 

En los edictos y avisos, deberá señalarse el valor de los bie

nes; e 1 1 ugar de su ubi cae ión; 1 a autoridad ejecutora del remate; el 

sitio en que tendrá verificativo el remate; el día y la hora del 

mismo. 

Cuando se embarga una empresa o establecimiento, el Presidente 

de la Junta, ordenará que el avalúo se practique por un perito de

la Nacional Financiera S.A., o de alguna otra institución oficial; 

ese avalúo servirá de base para su remate y su anuncio se practica

rá también en los tableros de la Junta, en el Palacio Municipal o

en la oficina de gobierno que designe el Presidente Ejecutor. Cuan

do la empresa o establecimiento se integre con bienes inmuebles, 

asimismo se solicitará al Registro Público certificado de graváme-

nes de tales bienes y se seguirán las disposiciones ya mencionadas 

al respecto. 

Para participar en el remate, las personas deberán presentar -



su postura por escrito, exhibiendo el billete de depósito de Nacional 

Financiera S.A., que alcance a cubrir el 105.: de su puja. El artículo 

970, precisa que la postura legal, es la que cubre las dos terceras -

partes del avalúo. 

El desarrollo del remate, se ajusta a las normas del artículo 

971. El Presidente Ejecutor declarará fincado el remate en favor del 

mejor postor, es decir de aquel que haya ofrecido el mejor precio. 

La ley prevee la posible ausencia de postores y para tal hipóte-

sis dispone que el actor podrá pedir que se le adjudiquen los bienes 

por el precio de la postura o bien solicitar la celebración de nuevas 

almonedas. ·Estas se llevarán acabo dentro de los treinta días siguien

tes a la fecha de la almoneda anterior (artículo 973). 

El adjudicatario de los bienes deben exhibir, dentro de los tres 

días siguientes el importe total de su postura, apercibido de que, de 

no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor, el Pre--

sidente señalará nueva fecha para la celebración de la almoneda (ar-

tículo 974). 

Exhibido por el adjudicatario el importe total del precio, e-1 

Presidente declarará fincado el remate y procederá a hacer el pago al 

actor; pero si existen más acreedores, se cubrirá su pago en el orden 

de preferencia que les corresponda, y el remanente si lo hubiere, se 

entregará al demandado. Tratándose de bienes inmuebles, el anterior

propietario hará entrega al Presidente de la Junta, de toda la docu-

mentación relacionada con el bien rematado. Si se lo adjudica el tra

bajador, la adjudicación estará libre de todo gravámen, de impuestos 

y derechos fiscales; luego se notifica al anterior propietario, que-· 

deberá firmar la escritura relativa, dentro de los. cinco días siguien

tes a dicha notificación, que le será hecha por el notario público 

correspondiente, con el apercibimiento de que, de no firmarla, lo hará 

el Presidente en su rebeldía, y una vez que se firme la escritura, se 

pondrá al adquirente en posesión del inmueble (articulo 975 L.F.T.)-
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En ma~eri·-a laboral, ti'ene lugar dos clases de tercerías que~-

menciona el artrculo 976, a saber: las excluyentes de domi·nio, que 

tiene por objeto conseguir el Jevantamineto del embargo practicado 

en bienes propiedad de un tercero; y las de preferencia, cuyo obje

to es obtener que se pague preferentemente un cr&dito, con el pro-

ducto de los bienes embargados. 

El llamado incidente de tercerfas, debe de tramitarse porcuer

da separada; a la demanda de tercerí'as debe acompañarse el títuloen· 

en que se funde y las pruebas pertinentes, con el objeto de que 1&

Junta cite a una audi·encia que tendrá. lugar dentro de los diez días 

sigui'entes de presentado el li··belo, audiencia en la que se oirá a

las partes, se desahogarán las pruebas, observandose Jasdisposicio

nes que contienen los capítulos XI l(relattvo al ofrecimiento, admi

sión y desahogo de _pruebas), XVII (referente al procedimiento ordi-

n a ri o), y X V H 1 (de 1 os pro e e d· i m i· en tos e s pe e i a 1 e s , en 1 o que se a n -

aplicables), y pronunciará la resoluci·ón correspondi-ente. 

Aún cuando las tercerías, no suspenden la tramitación del pro-

cedimiento, 1 a excluyente de dominio Si suspende, por razón natural, 

el acto del remate, a fin de que, Si e 11 a prospera, 1 a Junta pueda 

ordenar el levantamiento del embargo; en tanto que 1 a de preferen--

cia suspende el pago del crédito, porque sólo as i , en caso de que e 1 

tercer-ista pruebe su acción, podrá suspender la Junta, el pago del 

crédi'to que en su resolución haya declarado preferente.(artículo977 

L. F. T.) 

Cuando el embargo haya sido practicado por alguna autoridad -

exhortada, ante ésta podrá presentar su demanda designando domici-

lio en el Jugar de residencia de la Junta exhortante, para que se

le hagan las notificaciones personales; pero si no se hace ]¡¡desig

nación, todas las notificaciones se le harán por boletín o por es-

trados.(artículo 978 L.F.T.) 

El segundo párrafo del artículo 977, dispone, "Las tercerías 

se tramitarán y resolverán por el Pleno de la Junta Especial o por 

la de Conciliación, que conozca del asunto principal .. ". 



98 

111.- Autoridades Encargadas de la Ejecución. 

La jurisdicción función soberana del Estado, se ejerce en la -

materia laboral, a través de los órganos colegiados: Juntas de Con

ciliación y Arbitraje; Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

y Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en materia de Amparos.Pero 

como acertadamente senala Trueba Urbina(l), no todas las facultades 

comprendidas en el concepto de jurisdicción, las encomienda 1 a 1 e y 

a un mismo órgano; de este modo los órganos de conci 1 iación serán -

las Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje. La eje

cución en materia laboral, de acuerdo con el artículo 940 de la ley 

de la materia, corresponde a los Presidentes de las Juntas Permanen

tes, a los de las Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje, así como a 

los de las Juntas Especiales; pero en forma más concreta, el órgano 

de ejecución será, en su caso, el Presidente de la Junta que dictó 

el laudo o ante quien se celebró el convenio,(2) salvo aquellas si

tuaciones en las que la autoridad que tenga que ejecutar el laudo

deba ser distinta de la que haya dictado, según lo expondremos más 

adelante. 

Los funcionarios que de modo directo intervienen en la ejecu-

ción, son el Presidente de la Junta que conoce del negocio y el Ac

tuario comisionado por el Presidente Ejecutor; más uno y otro se 

complementan al ejercer sus respectivas funciones. 

Al Presidente Ejecutor corresponde el ejercicio de la coacción 

y del imperio que, como representante del gobierno, le reserva la

ley. El Presidente Ejecutor, tiene la doble función de conocer y de 

ejercitar el poder o el dominio del Estado, para hacer efectivas 

las resoluciones propias o de las Juntas. (3) 

!)Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal .. , ob.cit. ,pág.254. 
2)Hanual de Derecho del Trabajo, ob.cit., pág. 394. 
3)J.Jesús Castorena, ob.cit., pág". 88. 
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Para don Adalberto Galeano Sierra(l), los poderes del juez 

tienen por regla general en la ejecución, un carácter final o ins

trumental que sé ejerce mediante actos de intimación o requerimie~ 

to, de órdenes de cumplimiento y, en su caso, de coacción o expro

piación. Tales actos serán el despacho de los embargos precauto-

rios; la declaración de arraigo; la aplicación de las medidas dis

ciplinarias; el uso de los medios de apremio y la ejecución de los 

laudos y de los convenios. 

En cuanto al Actuario, cabe expresar que cumple él una doble 

función en forma material: como comunicador intermediario entre el 

órgano jurisdiccional y el representante del gobierno, con las par

tes y con toda otra persona que haya de intervenir en el proceso;-

como ejecutor de los laudns y de los convenios parobados por las 

Juntas, y encargado además tanto de realizar las notificaciones y 

las citas, como de cumplimentar los autos de ejecución. 

Las medidas que el Presidente Ejecutor dicta para la ejecución 

forzada, es claro que no podrán contravenir las disposiciones de -

la ley. Una de las primeras que lleva cabo el funcionario mencio-

nado, es dictar el auto de requerimiento y embargo; pero antes de 

ordenar al Actuario, la realización de esa diligencia, debe aquel 

solicitar a la Secretaría Auxiliar de Amparos, que certifique si 

existe o no, algGn amparo en contra del laudo dictado. De~pués de 

transcurrido el plazo que marca la ley para interponer el juicio -

de garantías (artículo 21 L.A.), si éste no fué interpuesto o si 

interpuesto resultó improcedente, podrá entonces el Actuario veri

ficar la diligencia mencionada en acatamiento de la orden que, a

ese efecto, reciba del Presidente Ejecutor. 

La 1 e y seña 1 a 1 a s fa e u 1 t a des y o b 1 i g a e iones q u e e o m peten a 1 

Actuario durante el desarrollo de la diligencia de requerimiento y 

embargo. Tales facultades y obligaciones fundamentalmente aparecen 

e o n s i g n a da s en 1 os a r t í e u 1 os 9 5 1 a 1 9 6 1 de 1 a 1 e q i s 1 a e i ó n 1 a bo r a 1 , 

de los que se desprende que está facultado para requerir de pago -

al deudor; para designar los bienes a embargar, tomando en consi-

deración lo que las partes expongan; para hacer uso de la fuerza-

1)Ada1berto Galeano Sierra, ob.cit., pág.623. 
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pública y rompecr las cerraduras del local en que deba practicar la-

diligencia, sin previa autorización; resolverá también todas las 

cuestiones que se susciten durante la diligencia; embargará unicamen

te los bienes necesarios para cubrir el monto de la deuda, así como 

el de los intereses y gastos de ejecución; después de efectuada la

di 1 igencia de requerimiento y embargo, rendirá el informe relativo -

a su actuación en la misma, al Presidente de la Junta. 

El Presidente Ejecutor, también tiene oblig¡¡ciones y facultades 

relacionadas con los bienes embargados. Por ejemplo, cuando se em-

bargan dinero o créditos realizables en el acto, será él, quien deba 

resolver el pago que con ese crédito se haga al trabajador (artículo 

956 L.F.T.); recibirá el importe del pago de créditos productos o 

frutos embargados; vigilará, cuando se ha designado depositario, el 

desempeño de las funciones de éste; recibirá la fianza cuando el de

positario deba otorgar alguna en garantía de su manejo(artículos 960 

961, 963, 964 L.F.T.); podrá decretar la ampliación del embargo; 

cuando existen secuestros que provienen de otras autoridades, será -

al Presidente Ejecutor a quien corresponda informar que los bienes -

embargados quedan afectos al pago del crédito de trabajo (artículo-

966 L.F.T.); será él en los remates, quien deba fincar los bienes y 

adjudicarlos, y si el deudor se negará a firmar la escritura de ad--

judicación de un inmueble rematado y fincado, 

sidente Ejecutor quien lo haga en su rebeldía 

975 L.F.T.). 

asimismo será el Pre-

(artículos 971, 972, 

Cuando el laudo deba ejecutarse por el Presidente de otra Junta, 

se le dirigirá un exhortb que lo faculte para hacer uso de los me-

dios de apremio, si existiera oposición a la ejecución. El artículo 

758 ordena que los exhortos y despachos se provean dentro de las 72 

horas siguientes a su recepción y que se cumplan dentro de los cinco 

días siguientes, salvo los casos en que, por la naturaleza de lo que 

haya de practicarse, requieran de más tiempo, pues entonces la auto

ridad exhortada, será la que fije el lapso que crea conveniente; pe

ro sin que éste pueda exceder de 15 días. Cu.ando se demore el cum-

plimiento del exhorto, se enviará recordatorio, de oficio o a instan

cía de parte, a la autoridad exhortada; más si continúa la demora, la 
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autoridad exhortante, lo pondrá en conocimiento del superior inme-

diato del exhortado(artículo 759 L.F.T.). 

El Presidente exhortado debe cumplimentar el exhorto, pero si 

las partes oponen excepciones, aquel no podrá conocer de éstas y de

volverá el exhorto. Cuando se oponga algún tercero que no haya sido 

o ido por el Presiden te exhortan te, se suspenderá la cump l imentac i ón, 

para lo cual el tercero deberá otorgar fianza para garantizar tan-

to el monto de la cantidad por la que se despacho ejecución, como -

de los daños y perjuicios que puedan causarse; otorgada la fianza,

el exhortado devuelve el exhorto al Presidente exhortan te, y se se

guirá el procedimiento señalado para tercerías(artículos 941, 942 -

943 L.F.T.). 

De la Revisión de los ·Actos del Ejecutor. 

El artículo 849 de la ley laboral, dispone que procede el re-

curso de revisión, contra actos de los Presidentes y Actuarios u 

otros funcionarios legalmente habi(itados para la ejecución de los 

laudos y contra las resoluciones que ponen fin a las tercerías. Los 

encargados de conocer tal revisión, son: la Junta de Conciliación o 

la Junta Especial de la de Conciliación y Arbitraje, cuando se tra

te de actos de los Presidentes de las mismas; el Presi.dente de la -

Junta o el de la Junta Especial correspondiente, cuando se trate de 

actos de los Actuarios o funcionarios legalmente habilitados; y el 

Pleno de la Junta de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de -

actos de su Presidente o cuando se trate de conflictos que afecten 

a dos o más ramas de la industria(artículo 850 L.F.T.). 

Los artículos 851, 852 y 856, de esta ley, señalan el procedi

miento a seguir, consistente en que: debe presentarse el escrito de 

revisión ante la autoridad competente, dentro de los tres días si-

guientes al en que se tenga conocimiento del acto que se impugne;al 

promoverse la revisión, se ofrecerán las pruebas respectivas y con 

dicho escrito se dará vista a las otras partes, por tres días, para 

que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas 

pertinentes; dentro de los diez días siguientes a la presentación -

del escrito en que la revisión se haga valer; tendrá lugar una au--
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diencia de pruebas y alegatos, en la que se desahogarán las pruebas 

admitidas y se dictará resolución; si el recurso prospera, se modi

ficará el acto que le dió origen, según sea procedente, y se apli-

carán en fin, las sanciones disciplinarias a los responsables, con

forme a los artículos 637 al 647 de esta misma ley (artículo 852 L. 

F. T.). 

El artículo 856 dispone, que a la parte que promueve una revi

sión o reclamación notoriamente improcedentes, los Presidentes de -

las Juntas, podrán imponer una multa de dos a siete veces el salario 

mínimo general, que rija en el lugar y tiempo en que se cometió la 

infracción, y en su segundo párrafo aclara que la improcedencia es 

notoria cuando, a juicio del Presidente, aparezca que se promueve

con el propósito de entorpecer o demorar la administración de jus-

t i e i a. 
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IV,- Medios o Vías de ApremiD . 

Ya he explicado que la ejecución forzada tiene como fín uti-

izar los medi·os adecuados para obtener, en forma efecti·va, el cum

plimiento de las responsabil i·dades y obl igaci·ones del deudor. 

Don Adalberto Galeano Sierra(l), advierte que los medios ele

gidos por la ley, son directos o i·ndi·rectos, respecto a la persona 

del obligado. Señala que los medi·os directos son los procedimien-

tos de apremio o coacctdn empleados, dentro de los lTmites del De• 

recho Constitucional, para pres~onar la voluntad del deudor, y co

mo medios indi·rectos, menci·ona el embargo. 

Chiovenda, ci·tado por el mi·smo Galeano Si·erra(2), expresa que 

tales medidas son i·ndependi·entes una de la otra; pero Galeano ob-

serva que en la práctica suelen combinarse, ya que si el condenado 

se opone a la cumplimentación de una sentenct·a, se podrá emplear

la fuerza pública como medida de apremio, con el objeto de vencer 

su resistencia. 

El artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, indica los me

díos de apremio que los Presidentes de las Juntas pueden emplear, 

"para que las personas concurran a las audiencias en las que es in

dispensables su presencia, o para asegur.ar el cumplimiento de sus 

resoluciones"; en el entendido de que tales medidas de apremioson; 

1.- "Multa hasta por siete veces el salario mínimo general 

vi·gente en el lugar y tiempo en que se cometió la infracción; 

11.- Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pú-

b 1 i ca, Y.; 

tll.- Arresto hasta por 36 horas". (Artículo 731 l.F.T.) 

En materia laboral, "las correcciones disciplinarias y losme

dios de apremio, se i·mpondrán de plano, es decir, sin substancia-

ción algúna; pero deberán estar fundados y motivados. Por supuesto 

que tales medidas podrán ser tmpugnadas en los términos señalados 

en la ley.(artTculo 732 L.F.T.). 

l)~dalberto Galeano Sierra,ob.cit., pág. 624. 
2) IBídem., pag. 624. 
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Ramfrez Fonseca(l), comenta al respecto, que la imposición sin 

substanciación alguna, viola la garantfa de aúdiericia cons·ignada en 

el articulo 14 de la Constitución. 

Pienso, que la a¡¡licación de los medios de apremio empleados

para asegurar el cumplimiento de las resoluciones laborales, novio

la realmente la gantra constitucional de previa audiencia, porque, 

como explica Galeano Si·erra, "en la vfa de apremio ya nada se dis-·· 

cute sobre lo principal que ha quedado definitivamente resuelto":(2) 

aparte de que 1 a 1 eg i s 1 a e i&n o·brera no deja en estado de indefensión 

al condenado, puesto que se ha instrumentado el medio de defensa-

idóneo, o sea, "La Reclamación", contra los medios de apremio que -

se hayan impuesto. El artículo 853, en efecto d i5pone sobre el par

ticular: "procede la reclamación contra los medi·os de apremio que -

i m pon g a n 1 o s P re s i den t e s d e 1 a s J u n t a s de Con e i 1 i a e i·ó n , de 1 a s J u n -

tas Especiales, y de las de Concil iaci·ón y Arbi·traje, así como de

los Aux i 1 iares de éstas". 

El artfculo 854, fija las normas a segul·r para la tramitación 

de la reclamación, al establecer: dentro de los tres días siguien-

tes al en que se tenga conoci~iento de la cledida, se promoverá por 

escrito la reclamación, ofreciendo les pruebas correspondientes; 

admitida la reclamación, se solicitará al funcionario que haya dic

tado la medidad impugnada, que rinda su informa por escrito fundado 

y motivado respecto al acto que se impugnó y que adjunte las prue-

bas correspondientes; la Junta entonces, citará a una audiencia que 

deberá llevarse a cabo dentro de los diez dfas siguientes al en que 

se haya admittdo la reclamación; audiencia en la que se recibirán y 

admitirán las pruebas y se dictará resolución(artfculo 854 L.F.T.). 

De resultar procedente la reclamación, se modificará en lo que 

proceda la medida de apremio, y se aplicará, al funcionario respon

sable, la sanción que previene el artículo 672 de la iey laboral. 

(artículos 854 y 855 L.F.T.). 

l)Francisco Ramirez Fonseca, ob.cit., pág. 233. 
2)Adalberto Galeano Sierra, ob.cit., pág. 631. 
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Los Presidentes de las Juntas, podrán imponer a la parte que-

promueva la revisión o la reclamación notori·amente improcedente, una 

multa de dos a siete veces el salari·o míni·mo general que rige en el 

lugar y ti·empo en que se cometió la infracción(artículo 856 L.F.T.); 

en el entendi·do de que la última parte de este artículo explica, en 

los mismos términos que para la revi·sión, lo que se entiende por no

tar i amente improcedente. 

La autoridad exhortada podrá ser autorizada a emplear los seña

lados medios de apremio, en caso de oposición a la diligencia deeje

cución(artículo 941 L.F.T.). 

La medida de apremio aplicable en cada caso, será de acuerdo a 

las cir~unstancias y grayedad del caso. 
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C O N C L U S 1 O N E S 

Confirmando la Teorra Clasista del Derecho tanto sustantivo como 

procesal del Trabajo, el artículo lUde la materia drspone, "En la-

Interpretación de las normas de trabajo se tomarin en consideración 

sus finalidades señaladas en los artrculos 2° y 3°. En caso de duda

prevalecer§ la Interpretaci-ón mis favorable al trabajador". Disposi-

ción que en mi oprnión marca la finalidad del Derecho Procesal Laboral. 

2.- El Derecho Procesal del Trabajo, puede proclamar su autonomía, 

ya que de acuerdo a los requtsitos que exrge la doctrtna procesal en 

general, estos se ven satisfechos: legi·slatlva, didáctica y jurisdlc

cionalmente. 

3.- Al hablar de la naturaleza jurídica del proceso laboral, 

de acuerdo con la corriente de los tratadistas que la sit6an 

estoy 

como de 

naturaleza públ lea, ésto de acuerdo, con la actividad que se desarro

lla en el proceso laboral, la función jurisdiccional exclusiva del 

Estado. 

4.- En relación con la prevensi·ón del artículo 373 de la ley de la-

materia, en la que se menciona que al trabajador se le deberá 

si existe algúna Irregularidad en su escrito de demanda, para 

aquel .lo subsane; está la del artículo 878 fracción 11, en el 

señalar 

que 

que se 

dispone que todavía, en la etapa de demanda y excepciones, si el tra

bajador no hubiere subsanado o corregido algúna irregularidad de su 

escrito de demanda, se le prevendrá para que lo haga en ese momento. 

A juicio de algunos tratadistas laborales, tal disposición llega al 

colmo de la protección al trabajador, pero pienso, que el legislador, 

al elaborar tal norma, lo hizo en base a situaciones reales que se -

dan en el proceso del trabajo, a fin de evitar que el trabajador, por 

un error en el ejercicio de sus derechos, se vea privado de alguna -

o algunas prestaciones a las que tiene derecho por justicia, como se

ría el caso bel ejercicio de las acciones contradtctorias. 

5.- Y ya C¡ue l1tí.:os mene i onado ) as a ce iones contradictor i·as, que son 

aquellas que por su naturaleza se excluyen una de otra; como sería 

por ejemplo la de reinstalación con la del pago de Indemnización cons

titucional; o bien la de prórroga de contrato de trabajo y el otorga

miento de planta; hemos señalado en su momento, que de acuerdo con el 

criterio jurisprudencia!, la autoridad debe absolver al dem.andado, 
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cuando el trabqjador ejercite tales acciones, aquf es donde se hace -

n e e e s a r i a , 1 a e fe e t i· v a a p 1 i· e a e i Ó n de 1 os a r t1 e u 1 o s 8 73 y 8 7 8 f r a e e i· ó n·· 

11, y que para e 1 caso de que e 1 asesor 1 ega 1 de 1 trabajador 1 cuando 

éste 1 o tenga, no cump 1 a con d i'cha preven s ión, se le imponga a 1 guna -

sanción con el frn de que ~umpla adecuadamente el desempeño de su ac

tuación hac'a el trabajador, ya que serta Injusto para lste, que ante 

un desptdo injustificado, dejara de percibir las prestaciones que en 

justicia le corresponderlan, como resultado de un mal asesoramiento

legal hacia el obrero, 

6.- En cuanto al carácter ejecutorio de las sentencias laborales, no 

significa en modo algGno, que se deje en estado de Indefensión a las 

partes con legítimo interesen el jui·cio, ya que éstas, pueden recu-

rrir al Recurso de Revisión o al Juicio de Amparo, segGn sea el caso. 

7.- El Procedimiento de Ejecución, en materia laboral, una vez ana-

lizado, nos hace ver que tal, no tiene un carácter autónomo, ya que·~ 

necesariamente, debe de tener como antecedente, un proceso de conoci

miento, lo que le d& un carácter de ~tapa o actuación complementaria, 

etapa procedimental, que viene a signifi·car la facultad ejecutoria de 

los tribunales de trabajo. 

8.- Doctrinalmente, en ]a Teoría General del Proceso, se expresa que 

en las condenas de hacer, no hay ejecución forzada, En nuestra materia 

el legislador, de acuerdo con los princi·pios que inspiráh al Derecho 

Procesal de] Trabajo, dispone que en las condenas de hacer, concreta

mente en la reinstalación, fuera de las hipótesis previstas en el ar

tfculo 49 de la ley laboral, el patrón debe cumplir con la condena de 

re i n s t a 1 a e i ó n . E s buen o S·e ñ a 1 a r q u e 1 a a p 1 i e a e i ó n e fe e t i v a de t a 1 e o n· ~ 

dena, es una forma de protección necesaria, para el trabajador, ya -

que en la actual crisis económica, una de las principales repercusio

nes, es la escazes de empleos, y el trabajador en muchas ocas[··ones,

ante un despido injustificado, demanda del patrón, no una cantidad de 

dinero, sino su permanencia en el empleo, 

9.- Algunos autores, en relación con los medios de apremio, señalan 

que tales medios, implican una violación de garantías, perose ha ins

trumentado de tal modo, que la ley, no deja en estado de indefensión 

a 1 condenadq, pues éste, cuenta con el medio de defensa idóneo --
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la Reclamación, además de que, como ya se indicó en su momento, la-

vfa de apremio, procede cuando lo principal ha quedado deftnttlvamen

te resuelto. 
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